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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de l a Guerra:
Real orden dictando reglas para el abono de devengos de

jados de percibir por las clases é individuos de tropa que 
hayan obtenido el ingreso en Inválidos, el retiro por 
inutilidad en canpaña ó comprendidos en la Real orden 
de 14 de Abril de 1896.

Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes los proyectos de ley que se ex
presan.

Estado comparativo de los créditos para 1904 con ios au
torizados para 1903,

Ministerio de la Ctohernaclón:
Real decreto disponiendo que el domingo 12 de Julio próxi

mo sé proceda á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Cuenca.

Real orden desestimatoria de instancias presentadas por 
D. Yenancio Monasterio en solicitud de que se prohiba la 
fabricación y venta de vinagres artificiales y de que se 
desnaturalicen los ácidos que se utilizan para fabricarlos.

Dirección general de Administradón.—Anunciando haberse 
recibido notas de varios Consulados de nuestra Nación 
en ©1 extranjero referentes á la no existencia en sus de
marcaciones de individuos españoles sujetos al servicio 
militar.

Dirección general de Correos y Telégrafos*— para 
contratar la conducción de correspondencia.

Direcc ón general de Sanidad.—Vacante de la plaza de Médico 
Director del balneario de Buy eres de Nava.

; Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio f  
Obras públicas:

Dirección general de Obras públicas.—Autorizando la susti
tución del motor de vapor por el eléctrico en <ñ tranvía 
de Barcelona á Badalona.

Ordenes referentes á autorizaciones de aprovechamiento de 
aguas.

Administración provincial:
Comisión provincial de la Coruña.—Subasta para el suminis

tro de víveres á los acogidos en la Casa de Misericordia 
de esta ciudad.

Administración municipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
¡ última semana,
| Administración de justicia:
| Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 
* o de primera instancia,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente ¿ las Cortes un proyecto de ley concediendo exención de 
derechos arancelarios á los materiales que se hayan importado ó se importen para 
el monumento que la Marina alemana va á erigir en Malaga á la memoria de las 
victimas del naufragio de la fragata Greisemn.

Dado en Palacio & diez y siete de Junto de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

A LAS CORTES
La Embajada alemana ha interesado del Gobierno, en nota de 9 de Enero último, se conce

diese franquicia arancelaria, en atención al carácter excepcional y  oficial del caso, á los 
bloques de granito y relieves de bronce que se importaban para erigir en Málaga un monu
mento fúnebre que á la memoria de las víctimas del naufragio da la fragata Qreisenan de
dica la Marina Imperial, con autorización de S. M. el Emperador de Alemania.

Ei Gobierno hubiera deseado atender seguidamente las indicaciones de la Embajada ale- 
mana; pero á esta deferencia se oponía la base 9> de la ley de Aranceles de 1.° de Julio 
de 1869, vigente en la actualidad, que prohib8 la exención ó rebaja de derechos en favor de 
persona ó entidad alguna; precepto que por su carácter legislativo sólo por otra ley puede ser 
modificado.

Aunque ía l prohibición, inspirada en elevados própósitos de igualdad, se opone á toda cla
se de privilegios arancelarios, no debe ssr, sin embargo, inflexible en este caso que no ha po
dido prever el legislador, ya que la franquicia pedida ofrece oportunísima ocasión para dar 
una prueba da deferencia á un país amigo, asociándose al justo pensamiento de honrar y dis
tinguir á las víctimas de una desgracia con la concesión de toda clase de facilidades para la 
erección del monumento de que se trata.

El Gobierno espera que las Cortes concederán su beneplácito para otorgar la aludida fran
quicia, y, en consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y autorizado por S. M., tiene la honra de remitir á su decisión el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede exención de derechos arancelarios á las piezas que se hayan im

portado ó se importen pára el monumento que la Marina alemana va á erigir en Málaga ex 
memoria de las víctimas del naufragio de la fragata Qreisenan.

Art. 2.° Ei Ministro de Hacienda dictará las disposiciones conducentes á la aplicación di 
esta franquicia.

Madrid 17 de Junio de 1903. =  El Ministro de Hacienda, F austino  R odríguez San  Pedro

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar al de Hacienda para 
reproducir la presentación á las Cortes de los siguientes proyectos de ley:

Aprobando los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por 
medida gubernativa durante el interregno parlamentario de 21 de Julio á 16 de Oc
tubre de 1901.

Aprobando la Cuenta general del Estado correspondiente al año económi
co 1900.

Aprobando la Cuenta general del presupuesto extraordinario creado por la ley 
de 7 de Julio de 1888.

Aprobando la Cuenta general del presupuesto extraordinario creado por la ley 
de 30 de Agosto de 1896.

Concediendo un crédito extraordinario al presupuesto del Ministerio de Marina 
para formalizar el reembolso de los gastos del viaje á Inglaterra del crucero Car*- 
los V; y

Aprobando el crédito extraordinario concedido por Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1902 al presupuesto del Ministerio de la Gobernación para los gastos de* 
traslación y estancia en Barcelona de fuerzas del Cuerpo de Seguridad de Madrid^

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

A LAS CORTES 
*

Pendiente de aprobación el Proyecto de ley sometido á la deliberación de las Cortes, refe
rente á los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedí .dos durante el interreg
no parlamentario de 21 de Julio á 16 de Octubre de 1961, con la a teorización de S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra de reproducir/ o tal y como fué presenta
do en 28 de Octubre de dicho año.

PROYECTO DE LEY

! Artículo 1.° Se aprueban los suplementos de crédito y cr .éditos extraordinarios concedidos 
| por medida gubernativa al presupuesto de Obligaciones áf *ño económico 1901, durante el 
| interregno parlamentario que comprende desde 21 de Jul .io á 16 de Octubre del mismo año,
! importantes 31.925.987 pesetas y 65 céntimos, cuyo pxtr j^nor por secciones, capítulos, artícu

los y servicios, expresa la adjunta relaeión.
Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exc tso que ofrezcan los ingresos que se ob

tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y., en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

, Madrid 17 de Junio de 1903™Kl Ministro á q Hacienda, F austino  R olrígu ez San PsdüQ.
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A  L A S  C O R T E S

Pendiente d8 aprobación el proyecto de ley relativo á la Cuenta general del Estado del año 
económico 1900, sometido á la deliberación de las Cortes; con la autorización de S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra de reproducirle tal y como fué presentado 
en 17 de Diciembre de 1901.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueba 1& ©uesata general del Estado correspondiente al año económico 
de 1900, redactada por Ja Intervención general con sujeción á las disposiciones contenidas en 
los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública que puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893, y á la de 28 de Noviembre de 1899, 
que estableció el año natural ó civil para la ejecución del servicio económico del Estado.
Art. 2.° En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos liquidados 

á favor de la Hacienda durante el año de 1900 por valores del propio pre
supuesto, se fijan en pesetas .............................................................  951.002.300*76

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos, suman  889.353.724*37

Quedando, por consiguiente,^como restos pendientes de cobro del mismo pre
supuesto, que se transfieren al siguiente de 1901 ......................................... 61.648.576*39

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del
Estado por obligaciones del citado presupuesto de 1900, importaron,  903.807.178*15

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones, ascendieron á  833.530.868*05

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1901, fueron
por la suma de   ............     70.276.310*10

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de 
resultas de ejercicios cerrados, hasta el de 1899-900 (semestre de Julio á
Diciembre de 1899 inclusive), fueron de . ...........    77.688,575*25

Los pagos ejecutados .......................  . . . . .  ; . . . . . . . . ¿. ¿. . . . 4 4 . 9 8 8 . 4 1 6 * 0 6

Resultando un exceso en los ingresos sobre los pagos ejecutados, de.   32.700.159*19

Art. 5.° Se fija en 88.523.015*51 pesetas el superávit que acusa la liquidación definitiva del 
presupuesto, ó sea el exceso de los ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año 
económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de ejercicios cerrados, á 
saber:

Presupuesto de f lí )0 0 .

Recaudación obtenida, pesetas  .................  889.353.724*37
Pagos ejecutados............. .............. . .............................  833.530.868*05

Diferenciapor exceso de los ingresos. ...............  55.822.856*32

E jercicios  cerrados.

Recaudación obtenida, pesetas...................   77.688.575,25
Pagos ejecutados.....................................      44.988.416*06

Diferencia por excesoen la recaudación obtenida . .  32.700.159,19

Superávit,* ..............     88.523.015*51

Art. 6.° Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en con
cepto de recargo sobre las contribuciones territorial é industrial por el pre
supuesto de 1900, ascendieron á  ............     29.881.370*97
Los ingresos obtenidos por cuenta de los mismos conceptos, importaron.... 24,990.997*76

Resultando, por tanto, pendientes de cobro, pesetas............................. .......... . 4.890.373 21

Siendo la recaudación obtenida   ......... ...............................................  24.990 997*76
Y lo satisfecho á las Corporaciones. ...................... ............................ 22.919.568*23

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al terminar el año econó
mico de 1900, de pesetas . . . . ................... . .................   2.071.429*53

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de
ejercicios cerrados, ascendieron á pesetas.......................        2.780.367*63

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto, fué............................ 4.624.651*16

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de.* 1.844.283*53

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre 
de 1900, fué de 2.994.875*26 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntan^éntos en fin de Diciembre de 1899...........  2.767.729*26

R ecáúdado en 1900.
Por el presupuesto corriente................................................... 24.990.997*76
Por resultas de ejercicios cenfóáos  .........   2.780.367*63

. ■ V '   — - 27.771.365*39

30.539.094*65
P agos ejecutados en 1900.

Por el presupuesto corriente...................        22.919.568*23
Por resultas de ejercicios cerrados. .................................. 4.624.651*16

-------------------   27.544.219*39

Líquido á favor de las Corporaciones.........................................    2.994.875*26

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto
de 1900, fueron superiores á los pagos por la suma de...............................   2.071.429*53

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se eleva
ron sobre los ingresos       .......................       1.844.283*53

Y resultó un exceso líquido dé tos ingresos sobre los pagos (superávit) de .... 227.146*00

Artículo 7.° Se anulan los créditos que ©n la suma de 40.144.975*19 pesetas reculan de 
exceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por 
secciones, es el siguiente :
Casa Real . <............................................   o*16
Cuerpos Oolegisladores..................................    o*02
Danda pública.............................................................................  21.330.566 42
Cargas de justicia.................. .......................... - .................... q*15

[ Clases pasivas,.........................................................................  3.949.570*13
! . .     2§.2tfc®6‘88
; Presidencia del Conseje de Ministros....................................  S8.977*84
\ Ministerio de Estado   ....................................................... ., 15.792*15
f Idem de Gracia y Justicia.  ..................................   745.545*18
¡ Idem de la Guerra...................................................................  1.718.708*77
í Idem de Marina...........................    1.436.566*47
| Idem de la Gobernación..........................................................  771.936*90
¡ Idem de Instrucción pública y Bellas Artes...................... . 885.955 97

Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas ................................................................................... 7.984.480*49

Idem de Hacienda....................................................................  433.365*40
Gastos de las contribuciones y rentas públicas ........ 833.509*14

------------------------  14.864.838 31

40.144.975*19

I Artículo 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad que rige, con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agos
to da 1903, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por el art. l.° de la ley 
de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la 
terminación del ejercicio de 1900 por resultas de los anteriores y las obligaciones no satisfe
chas que se comprenden en los presupuestos d8 los años en que se efectúe el ingreso ó pago, 
aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio 
de los que resulten en la depuración de los saldos, quedan representados en cuentas per las 
cantidades siguientes:

D erechos pendientes de cobro.

Donativos y contribuciones directas.........................................     322.704.890*21
Contribuciones indirectas. ...........................................................................  164.221.342*88
Monopolios y servicios explotados por la Administración.................................  10.034.717 18
Propiedades y derechos del Estado.  ........................í ̂ €n*&S..........................  l ío(Ventas....................  118.391.663*43
Recursos del Tesoro. ..................................................................... .................... 1 858.874*92

660.682.462*68
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y otros con

ceptos cuyos ingresos se aplican al presupuesto del año en que se realizan. 61.718.690 90
-

722.401.158*58

/ Obligaciones pendientes de pago.

DEUDA PÚBLICA
Deuda del Estado  ......... ............................................   105.358 002*33
Idem del Tesoro. ........................................ ........... . ....... 40.530.139*98
Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamorti

zados.........................................................................................  224.196.448 25
 -------------------  370.084.590*56

Cargas de justicia...................................... ..................... .. ............. ...................  2.191.448*95
Presidencia del Consejo de Ministros      ..........................................     300 01
Ministerio de Estado.........................   3.001.434*93
Idem de Gracia y Justicia  .......................................................................  372.837*72
Idem de la Guerra ....................................     6.706.950*25
Idem de Marina.........................................................................................   1.043.786*21
Idem de la Gobernación. .......................................... ... ............. „ ..........  362.547*09
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes........................................   297.059*38
Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas  ......................  3.065.208*71
Idem de Hacienda. ..............................................................................................  1.459.452*71
Gastos de las contribuciones y rentas públicas  .......   19.733,435*79
Colonia de Fernando Poo.........................................         618.258*23

408.937.310*54
Y como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro por resul

tas de años anteriores, según la precedente demostración, ascienden á .. ..  722.401.153*58

R,esu!ta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar, de.. 313.463.843*04

Madrid 17 de Junio de 1903. =  El Ministro de Hacienda, Faustino Rodríguez San Pedro*

%

A LAS CORTES
Pendiente de aprobación el proyecto de ley sometido á la deliberación de las Cortes  ̂ rela

tivo á la Cuenta general del presupuesto extraordinario que creó la ley de 7 de Julio de 1888, 
con la autorización de S. M., de ácuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra de re
producirle tal y como fué presentado en 28 de Octubre de 1902.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del presupuesto extraordinario creado por la 

ley de 7 de Julio de 1888, y ampliado por la de 14 de Julio de 1891, redactada por la Inter
vención general de la Administración del Estado conforme á lo prevenido en los artículos 65, 
66 y 67 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, que 
puso en vigor la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y en cumplimiento de lo orde
nado en la ley de 28 de Noviembre de 1901.
Artículo 2.° En vista de los resultados de dicha Cuenta, los créditos

autorizados se fijan en pesetas...........................................................        234,000.000
Las obligaciones reconocidas y liquidadas por cuenta de los expresados 

créditos importaron.....................*...............................................................  233.084.197,37

Exceso d« los créditos sobre las obligaciones*..................   915.802,63
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Articulo 3.° Los pagos líquido? ejecutados por ,cmeil|.a ¿teha8 obliga
ciones ascendieron á pesetas- , ,t. * *, t .* v * *,, * , *  • . . •  . * * *. 224,688.427,41

Y los restos que quedaron pendientes de pago* á la terminación y cierre
del presupuesto extraordinario' en 31 de Di ciembre de 1901 importan,,,, 8 ,39r*j,.769,96

Artículo 4,° Se anulan los créditos 'que por la suma de 915.802,63 pe
setas resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre lo reconocido y 
liquidado» á saber:
Ministerio de la Guarr a*.«— ..  * - . • . . . . . .  * •. .  * *. •. .  * • • *. * * * ♦ * * * * • • • * * 9

— de Marina. . . . .  * , . .  . *•. .  * *. * * * * * * * * * 819.343,13
—- de Tb omento. * * . . ••». .*,»* * *■ «««••« ■« * * * * * * * -«* * * • •»■»«*» *■ «*».«• * 7b. 197,80

Situación de íond os en el extran jero', • .,  * . . . . .  *, *. .• *, * • . .  •** *• • • * * * *- II .103,30.

915.802,63

Artículo 5.* Se fija «n 8.395.769 pesetas 96 céntimos el Importe de las obligaciones reco
nocidas y .1 i «qnidadas» que como resultas de dicho presupuesto extraordinario pasaron al pre
supuesto or di atrio del Ministerio di Marina., correspondiente al a lo  1902.̂
Artículo '5.° Los muraos con que fué dotado el presupuesto extraordinario mencionado 

eonsist m  en 156 millones de pesetas anticipados por el Banco de España» con arreglo á la 
ley de 14 de Julio de 1891» y 84 millones anticipados por la Compañía Arrendataria de Ta- 
■bacos», conforme al convenio de 1.887; -en junto», pesetas, . . . . . . . . . . . . . . .  234.000.000

Y como los pagos líquidos ejecutados con cargo al mismo basta su termi
nad Jm ascienden solamente á * . . . . , , , .  •.  * *.. - . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  _. 224.688.427,41

Beaodta un de pesetas. . . . . . . .  . . . . . , . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . .  9.311,572,59

.Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda». Faustino Rodríguez San Pedro.

■ • , A LAS- CORTÉS '
Pendiente de aprobación el proyecto de ley sometido á la deliberación de las Cortes relati

vo á la Cuenta general del presupuesto extraordinario que creó la ley de 30 de Agosto de 1896, 
con la autorización de 8. M.» de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra de repro
ducirle tal y como fué presentado en 28 de Octubre de 1902.

PROYECTO DE LEY

Artículo L° Se aprueba la Cuenta general del presupuesto extraordinario creado por la ley 
de 30 de Agosto de 1896» y modificada y ampliado por las de 10 de Junio de 1897 y 28 de Junio 
de 1898, redactada por la Intervención general de la Administración del Estado, confirme á 
lo prevenido en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y en 
cumplimiento de lo ordenado en la ley de 28 de Noviembre de 1901.
Art. 2.° Envista délos resultados de dicha cuenta, los créditos autori

zados se ljan  en pesetas.....................................................        238.353.685
Y no habiendo sido adjudicados más que por la suma de   221.105 446

Aparece un exceso á anular de    17.248 239

Art. 3.° Las obligaciones reconocidas y liquidadas por cusnta de los ex
presados créditos adjudicados ascienden á pesetas..................... ............... 219.635.001,66

Exceso de los créditos adjudicados sobre las obligaciones reconocidas y li
quidadas, pesetas....................... .....................................................................  1.470.444,34

Art. 4.° Los pagos líquidos ejecutados se elevan á la suma de pesetas. . .  210.296.620,64
Los restos que quedaron pendientes de pago al cerrarse el presupuesto ex 

traordinario en 31 de Diciembre de 1901» importan pesetas    .......... . . .  9.338.381,02

Art. 5.* Se anulan los créditos que por la suma de 17.248.239 pesetas resultan de exceso en
tre los créditos concedidos por las leyes y las cantidades adjudicadas.

Asimismo se anulan los créditos que por la suma de 1.470.444 pesetas 34 céntimos apare
cen de exceso entre los créditos adjudicados y las obligaciones reconocidas y liquidadas, á 
saber:
Ministerio de la Guerra.......................................     1.093.482 82
Idem de Marina, ........................... ............. .................. ...............................  339.363,31
Subvenciones de ferrocarriles......................... ............................. ...................  37.598,21

1.470 444,34

Art. 6.’° Se fija en 9.338.381,02 pesetas la cantidad á que ascienden las obligaciones reco
nocidas y liquidadas pendientes de pago, que pasa como resultas al presupuesto ordinario 
de'1902, á saber:
Ministerio de la G uerra... .......... . ..........      9.074.295,94
Idem de Marina  .................................................................     76 702,53
Subvenciones de ferrocarriles.................. .......................... ..................... 187.382,55

9.338.381,02

Art. 7.° Los recursos con que fué dotado o i presupuesto extraordinario
mencionado importaban pesetas......................................   238.353.685

Y como solamente se hicieron efectivas pe setas 60 millones del anticipo de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, y pesetas 36.441,047,63 por el 
impuesto provisional de tráfico, en junto pesetas..................... . 96.441.047,63

Eesulta un exceso en los gastos sobre los recursos de pesetas - ..........  141.912.637,37

Art. 8.° Se fija el déficit del citado presupuesto extraordinario en 113.855.573,01 pesetas, 
determinado por la diferencia entre 210.296.620,64 á que ascienden k s  pagos líquidos, y 
96.441.047,63 pesetas, parte realizada de los recursos con que fué dotado dicho presupuesto, 
habiéndose cubierto el expresado déficit con los recursos de los presupuestos ordinarios en 
unos casos y por medio da la Deuda flotante del Tesoro en otros.

Madrid 17 de Junio de 1903. -=01 Ministro de Hacienda, Faustino Rodríguez San P edro.

A LAS CORTES

Pendiente de aprobación el proyecto de ley sometido á la deliberación de las Cortes, sobre 
concesión de un crédito extraordinario al presupuesto del Ministerio de Marina para forma- \ 
lizar el reembolso de los gautos i ú  vi* je á iBgnterra del crucero Carlos V con motivo de k, j

eofoüacíon del Rey D. Kduard.o VII» autorizado por S. M.» de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de rep roducirle tal y como fué presentado en 25 de Noviembre de 1902,

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 26.079 pesetas 85 céntimos al pre
supuesto de obligaciones de los Departamentos ministeriales, Sección 5.a, «Ministerio de Ma
rina», del corriente año económico, para formalizar el reembolso de dicha suma, anticipada 
por el Tesoro con destino á los gastos del viaje á Inglaterra del crucero Garlos V, para asistir 
á la coronación del Rey D. Eduardo VIL 

Artículo 2,° El referido importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la deuda flotante 
del Tesoro,

Madrid 17 de Junio de 1903,=Ei Ministro de Hacienda, Faustino Rodríguez San Pedro.

A LAS CORTES
Pendiente de aprobación el proyecto de ley sometido á la deliberación de las Cortes sobre 

concesión de un crédito extraordinario al presupuesto del Ministerio de la Gobernación con 
destino á los gastos de traslación y estancia durante cuatro meses en Barcelona, de fuerzas 
del Cuerpo da Seguridad de Madrid, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de reproducirle tal y como fué presentado el 25 de Noviembre de 1902.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueba el crédito extraordinario concedido por Real decreto de 11 de 
Septiembre último al presupuesto de obligaciones de los Departamentos ministeriales del co
rriente año económico, Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», para los gastos de tras
lación» piuses de servicio y acuartelamiento de 150 Guardias de Seguridad adscritos al Go
bierno civil de Madrid, destinados á Barcelona durante el período de cuatro meses.

Art. 2.° El referido importe de 29.839 pesetas se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in 
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro.

Madrid 17 de Junio de 1903.== El Ministro de Hacienda, F a u st in o  R o b r íg u e z  S a n  P e d r o . 

! R E A L  D E C R E T O
s
5

De acuerdo con el Consejo de Ministros* vengo en autorizar al de Hacienda para
* que presente á las Cortes un proyecto de ley  sobre aprobación de la  Cuenta g e n e 
r a l  del Estado correspondiente al año económico 1901.

Dado en Palacio á diez y  siete de Junio de m il novecientos tres.

i ALFONSOí ■■■ . ,
* í£I Ministro de Hacienda,

F au stin o  R o d ríg u e z  S a n  P e d ro .
i
I A LAS CORTESI . . . . . .  .. . . . . . . . . .

Cumpliendo el Ministro que suscribe el deber impuesto al Gobierno por los preceptos del 
I proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, puestos en vigor 

por el art. 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y á tenor de lo prevenido en el 
í ■ artículo 10 del Real decreto de 16 de Julio de 1895 y en el art. 1.° de la ley de 28 de Noviem- 
! bre de 1899, tiene el honor de presentar á las Cortee, para su deliberación y voto, la Cuenta 

general del Estado correspondiente al año económico de 1901, acompañada de la certificación 
í expedida por el Tribunal de Cuentas del Reino, en que consta el juicio que le ha merecido el 
f- examen de dicha Cuenta y su comprobación con las parciales, en cuyo documento declara 

aquel Alto Cuerpo en pleno que se han cumplidoras leyes que autorizaron los cobros y los 
? pagos; que en el reconocimiento y liquidación de los derechos de la Hacienda y de las oblíga- 
¡ ciones del Estado se han observado las órdenes, leyes, instrucciones y reglamentes de cada 
| ramo y las que regulan los servicios públicos, sin que los Departamentos ministeriales ni las 
| Oficinas liquidadoras se hayan excedido en el reconocimiento de obligaciones de los créditos 
I autorizados.
¡ En la expresada certificación reproduce el Tribunal Ja declaración que hizo al comprobar

y examinar la Cuenta general del año 1900 de que, á su juicio, se ha infringido el art. 65 del 
j proyecto de ley de Contabilidad, por no haber sido comprendidas en la Cuenta de 1901 lts  
| Secciones 6.a del presupuesto de ingresos y 10.* del da gastos, «Colonia de Fernando Poo»;
¡ haciendo mención de este punto en la Memoria dirigida á las Cortes, y sobre cuyo extremo
* ya se dieron por este Ministerio las oportunas explicaciones con motivo de la Memoria ante- 
; rior relativa á la citada Cuenta de 1900, conforme á lo preceptuado en el art. 16 de la ley or- 
j gánica del mencionado Tribunal.
I Y con la autorización de S. M., de acuerdo con él Consejo de Ministros, tengo la honra de

someter á la aprobación de las Cámaras el siguiente

Artículo 1.® Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico 
de 1901, redactada por la Intervención general con sujeción á las disposiciones contenidas en 
los artículos 65, 66 y 67 dsl proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública que puso en vigor la ley dé 5 de Agosto dé 1893. 

j Artículo 2.° En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos 
I liquidados á favor de la Hacienda durante el año 1901 por valores del
| propio presupuesto se fijan en pesetas . . . . . . . . . . . . . . ........ . 990.962.180

Los iegresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos suman. , . . .  933 222.051,06

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo 
presupuesto, que se transfieren al siguiente de 1902. ............... 57.740.128,94

Artículo 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acree
dores dd Estado por obligaciones del citado presupuesto de 1901 impor-
taroa<“ ............................    957 616 830,02

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligación*s ascendieron á. ..„ 906.597.260,66

Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 1902 fueron 
por la suma de..................................................................................................... 51,019.569,36

Ahtículo 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes 
de resaltas de ejercicios cerrados hasta el ejercido de 1900, fueron.. . . . . .  62,036.422‘96

Los pagos ejecutados.............................     52.085.912*40

Resultando un exceso en los ingresos sobre los pagos ejecutados, de  9.950.510 5®
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Artículo 5.® fija en 36.575.800,96 pesetas el superávit que acusa la liquidación defi^iti- * 
va del presupueste, ó sa& ei exceso de los ingreses obtenidos sobre los pagos « je ta d o s  en el 
año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de p íc id o s  cerrados, \ 
á saber: |

Presupuesto de 1

Recaudación obtenida, pesetas   . *, t *   ................... 933.222, Q51‘06 \
Pagos ejecutados. ......... ......................... ............. 906.597,260 66 |

—   |
Diferencia por exceso de los ingresos  .......... 26.624.790 40 \

E jercicio» cerrado».

Recaudación obtenida, pesetas. .........    62.036.422*96
Pagos ejecutados       52.085.912*40 ¡

 I
Diferencia por exceso en la recaudación obtenida. . . .  9.950.510*56 j

i

- Superávit .....................................  36.575 300*96 i

Artículo 6.° Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en
concepto de recargos sobre las contribuciones territorial é industrial por
el presupuesto de 1901, ascendieron áv.. . . . . . .  ........................ . 30.331.479 92

Los ingresos obtenidos por cuenta de los mismos conceptos, importaron....  25.887.524 89 j

Resultando, por tanto, pendientes de cobro, pesetas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.443.955*03 j

Siendo la recaudación obtenida   ........ 25.887.524 89
Y lo satisfecho á las Corporaciones.     ...           .........    24.098.749*36

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al terminar el año económi
co de 1901, de pesetas.. . . . . . .   ............. ........... .................. . .       1.788.775*53

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de
ejercicios cerrados ascendieron á pesetas.......................................................  2.271.726*05

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual coneepto fué.............................  4.505.713*61

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos» de. 2.233 987*56

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1901 fué 
de 2.549.663 23 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fia de Diciembre de 1 9 0 0 . . . . . . . . . . .  2.994.875*26

Recaudado en 1901:
Por el presupuesto corriente.. . . . ..........................................  25.887.524*89
Por resultas de ejercicios cerrados .............................. 2.271.726*05

— ----------- ■—  28.159.250*94

. 31.154.126*20
Pagos ejscutados en 1901: < v»,

Por el presupuesto corriente ¿................................   24.098.749*30
Por resultas de ejercicios cerrados......................................... 4,505.713*61

 — ------- 28.604.462*97

Líquido áfavor délas Corporaciones . . . . . . . . . . . . . .  2.549.763 23

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto
de 1901 fueron superiores á los pagos por la suma de.  ............... ... 1.788 775 53

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se eleva
ron sobre lo» ingresos á.   i   .........       2.233.987*56

Y resultó un exceso líquido de los pagos sobre los ingresos (déficit) , de.. . . .  445.212 03
Artículo 7.° Se anulan los créditos que en la suma de 21.990.401*31 pesetas resultan de 

exceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor por sec
ciones es el siguiente:

Obligaciones generales del Estado.

Deuda pública . . . . . . . .  .........    8.432.463*28
Cargas de justicia. ............................     . 37 000 »
Clases pasivas..... .........    2;949.78388

, ■ „ ' . 11.419.247*16

Obligaciones de ios Departamentos ministeriales.

Presidencia del Consejó de Ministros .........  46.140*91
Ministerio de Estado... ...............   . . ............   30.729*35

de Gracia y Justicia.  ..................................    924.787 62
— de la Guerra.................... , . ..........   3.577.360*51
— de Marina   ......... ............... 415.628 20
— de la Gobernación.................... ...................... 373.008 84

—  de Instrucción pública y Bellas Artes.. 1.063.718*10
— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pu

blicas... . . . . . . . . . . . .........  3.142.419*57
— de H a c i e n d a . ^ . . . . . . . . .  264 369*81

Gastos de las contribuciones y rentas públicas....................  642.991*24
 -----   10.571.154*15

21.990.401*31

Artículo 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad que rige, con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 de Agos
to de 1893, modificado en cuanto al comienzo y cierre del presupuesto por el art. l.° de la ley 
de 28 de Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la 
terminación del ejercicio de 1901 por resultas de los anteriores, y las obligaciones no satisfe
chas que se comprenden en los presupuestos de los años en que tenga lugar el ingreso ó pago, 
aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio 
de los que multan do H depuración de los jaldos, quedan representados en cuenta por las 
Cantidades siguientes:

Derecho» pendientes de cobro.

Donativos y contribuciones directas.................................    337.166.311*45
Contribuciones indirectas............  -....................................  175.468 745*09
Monopolios y servicios explotados por la Administración..  ...................  10.059.095*57
_ ■ . * (Rentas............................  43.659 69264
Propiedades del Estado........................................| Veot.s............................  117 386 581*33
Recursos del Tesoro        - 1.998.067*06

085.758.49314
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y otros con

ceptos, cuyos ingresos se aplican al presupuesto del año en que se, balizan. 61.665 893*06

747.404.386*20

Obligaciones pendientes de pago.

DEUDA PÚBLICA

Dauda del Estado... . . / . . . . . . . .   ....... . 99.744.7§2*78
— del Tesoro.. ............ .............................. . 42 504.764 93
— procedente de las colonias.     . 6.794.998 70

Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamorti
zados................    224.196.200*75

-------------------- 373.240 757*16
Cargas de just e a  . . . . ........        2.262.904*19
Presidencia del Consejo de Ministros     363 01
Ministerio de Estado              3.826.530*75

— de Gracia y Justicia........................................................ . . .......... 408.241*88
—- de la Guerra...   . . . .................................................. . 5 404.430,22
— de Marina*.. .       ......................................... ...............  827.452 76

I — de la Gobernación    428.120 89
— de Instrucción pública y Bellas Artes.      278.037 87
— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas................ 3.996.351*42

. . d e . I l a c i e n d a .  ^ # 1»602.569*96
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..   .......................................  18 825.993*19

\ Colonia de Fernando Poo *             618.258 23

| 411.720.011*53
I Y como los derechos á favor de la Hacienda pendientes de cobro por resultas
I de años anteriores, según la precedente demostración, ascienden á  747.404 386*20
I- -____________________________________________________________________ ___ __________
i Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar de... 335.684.374*67

1 Madrid 17 de Junio de 1903. =  El Ministro de Hacienda, Faustino Rodríguez San Pedro.
|  :    ---------------i
\ REA.L DECRETO
í
| De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar al de Hacienda
| para que presente & Jas Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un crédito 
\ extraordiqario.dei . 637.93.9 pesetas al presupuesto vigente del Ministerio de Marina, 
j para formalizar el reembolso de dicha suma que anticipó el Tesoro para gastos 
* originados durante el presupuesto de 1902, con exceso sobre los créditos autori- 
f zados.
I Dado en Palacio á diez y  siete de Junio de mil novecientos tres.

1 ALFONSO
| SI Ministro de Hacienda,
! Faustino Rodríguez San Pedro.
'i

1 A LAS CORTES$
í Causas diversas que no pueden ser previstas al hacerse la evaluación de los gastos públi- 
| eos, á la vez que el severo espíritu de economía con que se procede al señalar la cuantía de 
f los créditos, imponen, con sensible frecuencia, la necesidad de ampliar las previsiones legis- 
I lativas para completar la dotación de servicios cuyos gastos no han podido contenerse den* 
| tro del importe de sus asignaciones. Prueba de ello dan las liquidaciones de los presupues- 
| tos anuales, cuyos resultados demuestran que el hecho se ofrece sin interrupción uno y otro 

año. Así ocurrió también en el de 1902»últimamente liquidado.
Con efecto, al aproximarse el término de dicho ejercicio económico, pudo advertir el Mi

nisterio de Marina que los créditos autorizados por la ley con destino á los diferentes servi
cios que expresa el estado adjunto núm. 1, eran insuficientes para el pago de las obligacio
nes á que se refieren; si bien otros que indica el señalado con el núm. 2, ofrecían sobrante en 
cantidad bastante para enjugar el importe de los indicados déficits, y, en su vista, formuló 
la oportuna reclamación en demanda de una medida que le facilitara los recursos indispen
sables para hacer frente al pago de aquellas obligaciones de carácter ineludible.

Tramitado con tal motivo el expediente que se acompaña, y en el cual aparecen detalla
damente indicados por dicho Departamento los motivos que determinan la insuficiencia de 
los créditos, é imposibilitado el Gobierno para disponer aumento á los mismos, aunque sin 
exceso en Ja mfra total del presupuesto, toda vez que, se compensaba con reducciones en les 
de otros servicios de la propia Sección, porque la medida pudiera implicar ó considerarse 
como concesión de suplementos de crédito ó créditos extraordinarios que no pueden autori
zarse por disposición ministerial, sino en los casos que taxativamente indica el art. 7.° de la 
ley de 31 de Diciembre de 1901, creyó de su deber arbitrar de otro modo los medios que se 
requerían, y atendiendo al carácter urgente de las obligaciones ya devengadas, y en evi
tación de los graves perjuicios que la demora en el pago originaría, sobre todo teniendo en 
cuenta que la parte principal y más cuantiosa del descubierto estaba representada por haba
res de personal, hizo uso de la facultad que le concede el art. 9.° de la ley de 19 de Mayo 
de 1870, y como caso excepcional dispuso, por aeuerdq de 22 de Diciembre de 1902, una anti
cipación de fondos de 1.637.939 pesetas á que asciende Ja totalidad de los déficits aludi
dos, y que al propio tiempo se llevase á cabo la anulación de una cantidad igual en otros 
créditos.

Realizado de este modo el pago de dichos gastos, se está en el caso de darles aplicación 
definitiva, formalizando el reembolso ae la anticipación, y á este efecto, el Ministro que sus* 
cribe, al propio tiempo que pone el hecho en conocimiento délos Cuerpos Colegisladbres, 
tiene la honra de someter á su deliberación y fallo, con la autorización de S. M. y con acuer
do del Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 1.637.939 pesetas al presupuesto de 
% obligaciones de los Departamentos ministeriales, Sección 5.a, «Ministerio de Marina», del co-
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rífente a ñ o  económica» para form alitar  el fMiTthoK® di dicha stima an tic ipad a  p ?  e l  Tveoro 
eon destino i  los servicios que expresa el adjunto estado nú m . 1, por gastos originados du
rente el presu p u e sto  de 1902* co i ticte® sobro los CTéditoe autor ii tutea»

A r t í c u l o  2.° El re fe rid o  im porte  bu cubrirá aullando una su m a igua l  en Ja l iqu idac ión  
del presupue sto  de dicho año 1902» en loe eré lito» de loe s e rv ic io s  i  q u e  n e rette re  el adjunto  
estado núm* .2*

Madrid 17 de Jun io  de 1903 ,= B 1  M inistro  de Hacienda, F a u s t in o  H o n a ia u i*  S i n  Ptaimu
Núm.  1.

Estado á que se refiere el art. 1.º del proyecto de ley de esta fecha.

Capítulos. ; Afílenlos» i S E R V I C I O S PESETAS

3,°
>
>
♦

S.°
e.°
4.°
7»°

1 i*:

Personal de Infantería de Marina. . . . . ........... .............— de Departamentos y Arsenales.. . .  ............................
Premios de enganche.. * *iMiíwi &n Antes .«. . .  * ¡. „ * ¡ti % * %, * „»«, % *

138*941
107.218
12.788

103.064
840i.430!► A O ; ilfmiftriiifl 4 a fnnriiB * *«, * * * » * *,.*, * * * * ,t * % * ,* t * t* * 285.113

1 —. ¡ilii fnfmiifftríi de Merina.» .». „»». . » . .  * *.* «... ,*. , * * 66,371.!► | 
t

8.° ;

m  m

d»° í
, 6 /  i
Unico» i

— de provincias marítimas«* • • *.*. * * *. .. * •... *. *»• *Hospitalidades. • *... . * *. * . . . » » . . . .  •. * * * •... .  • *.. * * * * •. * *Ofleiales Generales en sitnaeidn de reserva* ■■.. * *.. .  •»* ̂ «

7.722 
| 23.172 

53.120

: Total . •., * * * * • • • * *. • * * * *«* * * * * * * 1.637.939

Madrid 17 di Junio de 1903. =  El Ministro de H&eiendm» Faustino Rodríguez S a n  P ed bo

N ú m . 2 .
Estado á que se refiere el art, 2 .a del proyecto de ley de esta fech a .

Capitulo*. Artículos. S E R V I C I O S PESETAS

1.® Unico, Personal de la Administración central. ...................................... 20 2888.* I.° — de fuerzas navales............................................................. 88.6695.* Unico- —  de establecimientos científicos...................... 32.853 ̂ 7.® > - — afecto á otros M inisterios.............. ............................ 12.43710 2.° ¡Crucero Reina Regente................ ...................................................... 490 0001011 ¡ >
6 ,01 1.° 12 .°

— Cataluña.*.......... ..................................................................Dique de Cartagena ............................................................... ............— de la Carraca................................*......... ..............................

T o t a l . . ...................... .................................. ..

.

405.900302.632285.160

1.637.939

Madrid 17 da Junio de 1903. =  El Ministro da Hacienda, F a u s t i n o  R o d r í g u e z  S a n  P e d r o .

S E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á Jas Cortes un proyecto de ley sobre aprobación del crédito ex
traordinario de 256.352,50 pesetas, concedido durante el último interregno parla
mentarlo al presupuestó del Ministerio de la Gobernación para7 reparaciones de los 
cables de Cádiz á Tenerife y de Tarifa á T ánger.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil novecientos tres.
ALFONSO

El M inistro  de Hacienda,
F au stin o  R od rígu ez S an  P ed r o .

A LAS CORTES

Durante el último interregno parlamentario sólo se ha concedido un crédito extraordina
rio, importante 256 352,50 pesetas, al presupuesto vigente del Ministerio de la Gobernación, para reparación de cables submarinos.

l a  el expediento que adjunto ae acompaña, instruido para la autorización de dicho crédi
t o  e w iu ta  el infirme favorable del Consejo de Estado ea pleno, por concurrir los requisitos 
que exige la lejrde Administración'y Contabilidad de la Hacienda pública, y por tratarse de 
uno de los casos que para otorgar créditos por disposición del Gobierno señala el art. i.°  de 
la de SI di Diciembre último.

Y, i  reserva de la Memoria que respecto al jnielo que le haya merecido la concesión de di- 
til® crédito» debe presentar al Congreso de Señores Diputados el Tribunal de Cuentas del Rei- 

, no» con arreglo al a rt 44 de la ley de 25 de Junio de'1870, cumpliendo lo preceptuado en 
• «1 43; el Ministro que suscribe, de acuerdo-con el Consejo de Ministros, y con la autorización 
; i® S. MI» tim e el honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Se aprueba el crédito extraordinario concedido por Real decreto de 6 de Ene

ro último al presupuesto de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del corriente 
i año económico, Sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación *, importante 256 352 pesetas 50 

’ céntimos» con desfino á la reparación de los cables de Cádiz á Tenerife y de Tarifa á Tánger.
Art. 2.°- El importe del referido crédito extraordinario ss cubrirá con el exceso que ofrez

can los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan,’y en bu defecto con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 17 de Junio de 1903,=E1 Ministro de Hacienda, F a u s t i n o  R o d r í g u e z  S a n  P e d r o

I REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

I cienda para que presente á las Cortes un proyecto de ley ampliando en 123.994,10 
pesetas el importe del crédito extraordinario concedido por Real decreto de 6 de 

j Enero último al presupuesto vigente del Ministerio de la Gobernación para rep ara
ción de los cables de Cádiz á Tenerife y de Tarifa á Tánger.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil novecientos tres.
ALFONSO

El Ministro do Hacienda,
F a u stin o  R o d r ig u e s  S a n  P ed r o .

A LAS CORTES

Restablecidas las comunicaciones telegráficas submarinas de Tarifa á Tánger y de Cádiz á 
Tenerife, que se hallaban interrumpidas, y cuyos trabajos de reparación fueron encomenda- 
dos á la Compañía India Rubber Quita-Percha and Telegraph W orks, de Londres, por Real 
orden de 5 de Enero último, se ha practicado la liquidación de los trabajos ejecutados por el 
vapor Bacía, ascendiendo el total importe de los gastos á 380.346 pesetas 60 céntimos.

No facilita el presupuesto vigente recursos para subvenir al pago d|8 esta obligación, y  
tratándose de un servicio de reconocida necesidad y urgencia indiscutible, sin que fuera po
sible calcula^ el coste en el momento de contratar su ejecución, se concedió por Real decreto 
de 6 de Enero último un crédito extraordinario de 256.352 pesetas 50 céntimos, previos los 
requisitos que exige la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, y por 
ser este uno dé los casos á que se refiere el art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1901, res
pecto de los cuales pueden acordarse créditos extraordinarios durante los interregnos parla
mentarios, dando luego conocimiento á las Cortes, como se verifica hoy, presentando por se
parado el oportuno proyecto de ley de aprobación.

Aplicado el importe de dicho crédito al pago de la expresada obligación, existe un déficit 
de 123 994 pesetas 10 céntimos, á cuya suma es acreedora la indicada Compañía, y recono • 
ciendo el Ministro de la Gobernación la imperiosa necesidad de solventar esta deuda con la 
posible prontitud, promovió el adjunto expediente para obtener la ampliación del crédito 
hasta la cifra indispensable; pero habiendo coincidido la reunión de las actuales Cortes con 
la tramitación del expediente, en el que constan los informes favorables del Consejo de E s
tado y de la Intervención general, no ha podido llevarse á cabo la medida por disposición del 
Gobierno, y  en esta atención, el Ministro que suscribe, autorizado por S . M., y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la deliberación y fallo de las Cortes el siguiente

PPOYEOTO DE LEY
Artículo 1.® Se amplía en 123.994,10 pesetas, ó sea hasta la suma de 380.346,60, el crédito 

extraordinario concedido por Real decreto de 6 de Enero último á un capítulo adicional del 
presupuesto de obligaciones de los Departamentos ministeriales, Sección 6.a, «Ministerio de 
la Gobernación», del corriente año económico, con destino á la reparación de los cables de Cádiz á Tenerife y  de Tarifa á Tánger.

Art. 2.° El citado importe de 123.994,10 pesetas se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con ía deuda flotante del Tesoro.

Madrid 17 de Junio de 1903,=E1 Ministro de Hacienda, Faustino Rodbíouez San Pedbo.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DERETO
Habiendo comunicado el Senado Ja vacante de un 

Senador por la provincia de Cuenca:
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896,
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 12 de Julio de 1903 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Cuenca.
Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien* tos trea.

ALFONSO
Ej. M inistro  de la  G obam ación,

Antonio Maura y Blontaner.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de las numerosas reclamacio

nes formuladas por individuos y  clases de tropa que 
han obtenido el ingreso en Inválidos, ó el retiro como 
inutilizados en campaña ó de sus resultas, en súplica 
de abono de los devengos que han dejado de percibir, 
en unos casos desde su baja en los Cuerpos á que esta
ban afectos hasta la resolución de los expedientes, y  
en otros solamente de los meses de Enero y  Febrero 
de 1901, por haber causado de nuevo alta en Marzo si
guiente en los mismos Cuerpos donde fueron baja por 
fin de Diciembre anterior; y  deseando conciliar el le
gítimo derecho de los se inutilizan en la defensa de la 
integridad de la Patria, á percibir los devengos que les 
conceden las disposiciones vigentes, con las formalidades que exigen tales abonos:

Resultando que por virtud de las Reales órdenes 
de 28 de Febrero de 1899 (D. O., núm. 46) y 4 de Sep
tiembre de 1900 (O. L., núm. 181), dictadas para nor
malizar la situación de los Cuerpos, evitando cubriesen 
plazas de plantilla gran número de individuos inútiles 
para el servicio de las armas, dejaron de abonarse ha
bares á los individuos y  clases de tropa, bien pom o  
figurar en aquéllos como tales inutilizados en campa
ña ó porque no se había terminado la tramitación de 
los expedientes, á excepción, estos últimos, de los 
comprendidos en la Real orden de 26 de Febrero 
de 1901 (O. L., núm. 43), que causaron nuevamente alta en Marzo siguiente:

Resultando que la baja definitiva en los Cuerpos de 
su procedencia, de los individuos que obtienen ingreso 
en Inválidos, no puede tener lugar, con arreglo al ar
tículo 6.° del reglamento por que se rige este Cuerpo, 
hasta la resolución definitiva de los expedientes, salvo 
el caso de que con anterioridad fuesen agregados á la 
sección de inútiles del mismo, y qüe asimismo, no obs-
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tante cesar en el percibo de haberes en algunos casos 
por virtud de la Real orden de 4 de Septiembre de 1900, 
ya citada, continúan en todos ellos abonándoseles por 
los mismos Cuerpos á que estaban agregados las pen - 
siones de Cruces vitalicias, con arreglo á la Real orden 
de 29 de Eaero de 1901 (D . O , núm. 23), hasta Yk ter
minación de los expedientes:

Considerando que la situación de expectantes á re 
tiro ó ingreso en Inválidos no termina hasta la clasi
ficación definitiva por la ultimación de los expedientes 
instruidos al efecto, á pesar de su baja para haberes en 
los Cuerpos por razones puramente orgánicas y de con
tabilidad ó ie haberles expedido en algunos casos las 
licencias absolutas por deficiencia de los datos que 
obraban en los mismos; y

Cons darando que la Real orden de 17 de Mayo 
de 1878 (G. núm. 152} conqede á los Jefes y Oficia
les que obfenen el retiró ó ingreso en Inválidos por in 
utilidad en campaña, el abono de las diferencias de 
sueldo que dejaron de p rcibir al expirar el plazo de 
dos afí->8, marcado como máximo para la  resoluc óo de 
estos expedientes:

El Re y  (Q. D. G,), teniendo en cuenta lo informado 
por la Ordenación de pagos de Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien disponer que el abono de dichos devengos se 
ajuste á las rég as siguientes:

1.a Que á las clases é individuos de tropa que ha 
yan obtenido ú obtengan el ingreso en Inválidos, el re
tiro por inutilidad en campa ñ* ó como comprendidos 
en la Real orden circular de 14 de Abr í de 1896 (Cf. L. ,  
número 93), se les abonen los devengos que hayan de
jado de satisfacérseles al causar baja para su percibo 
en los Cuerpos y expedirse en algunos indebidamente 
sus licencias absolutas, fundándose en las mencionadas 
Reales órdenes de 24 de Febrero de 1899 y 4 de Sep
tiembre de 1900, ó bien por ignorar los Cuerpos su pa 
radero ó situación de expectantes á retiro ó ingreso en 
Inválidos, practicándose la reclamación de los atrasos , 
hasta la resolución favorable de los expedientes por los 
Cuerpos á que se hallaban afectos al cesar en su dis
frute por las causas citadas, tan luego se dícten las Rea
les órdenes de concesión de dichos beneficios.

2.a Con el fin de evitar el duplicado abono de los 
devengos correspondientes al período de expectación á 
retiro, que termina al dictarse las Reales órdenes de su , 
conces'óa, se consignará en lo sucesivo en estas dispo - 
siciones que el disfrute del haber que se Ies ^sígne 
como tales retirados, será á partir del mes siguiente al 
en que se dicten las mismas.

3.a Que respecto á interesados que hubieran obteni
do ya el retiro con la fórmula de que el total del haber 
asignado y las p andones de Cruces que conservan fuera 
de filas lo disfruten desde que cesaron de percibir habe
res en activo ó como expectantes á retiro, deberán los 
Cuerpos justificar la reclamación de los haberes y pen
siones de Cruces vitalicias, desde su baja en los mismos 
hasta que se dictaron las Reales órdenes de concesión 
de retiro, con copia de la filiación ó licencia absoluta 
del interesado y certificación de la Dirección general 
de Clases pasivas, expresiva de la fecha desde que se 
practica el abono en cada caso, é importe de las canti
dades s&tbféehts á cada indi viduo en dicho período de 
tiempo, reintegrando los Cuerpos, si procediera, en las 
Tesorerías de Hacienda respectivas, de percib;r dichos 
atrasos, las cantidades satisfechas por Clases pasivas 
en el referido período de tiempo, con aplicación al ar 
tículo 8.°, capí mío único, de la sección 5.a de  ̂Obliga
ciones generales del Estado y presupuesto vigente al 
verificarse los reintegros.

4.a Que á los que hubieran sido agregados á la Sec
ción de inútiles del Cuerpo de Inválidos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 9.° del reglamento aprobado por 
Real orden de 27 de Junio de 1890 (£7. L .r núm. 12), les 
reclamarán los Cuerpos á que se hallaban afectos ún i
camente ios devengos correspondientes desde su bsja 
en los mismos por las causas citadas en la regla 1.a 
hasta su alta en dicha S acción de inútiles agregados, 
á la que corresponde su reclamación desde dicha fecha 
hasta la resolución de los expedientes.

5.a La Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Guerra, al practicar el reconocimiento 
de estas atenciones, cuidará de que el pago de ellas se 
verifique en la parte correspondiente en formalización 
y reintegro al presupuestó de Clases pasivas; y

6.a Que por los Capitanes generales de las regiones 
y de Baleares y Canarias se interese de los Gobernado - 
res civiles se inserte esta resolución en los Boletines 
oficiales de sus respectivas provincias para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. B. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1903.

LINARES

Señor.....

■M ISTERIO DE LA  GOBERNACION

REáL ORDEN

Excmo. Sr.: Pasadas á informe del Real Consejo de 
Sanidad las instancias suscritas por D. Yenanciode Mo
nasterio, en representación de D. Georges Foset, pro 
ductor y refinador de vinagres de vinos, establecido en 
Barcelona, y la otra por el Presidente y Secretario de 
la Cámara de Comercio de Sevilla, solicitando en am
bas que se prc hiba en España la fabricación y venta de 
vinagres artificíales, dicho Cuerpo consultivo, con fe
cha 26 de Junio del año próximo pasado, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta 
men de su primera Sección que á continuación inserta:

La Sección se ha hecho cargo de dos instancias sus
critas, una, por D. Venancio Monasterio, en represen
tación de D. Georges Foset, productor y refinador de 
vinagres de vino, establecido en Barcelona, y la otra, 
por el Presidente y Secretario de la Cámara de Comer
cio de Sevilla, solicitándose en ambas que se prohiba en 
España la fabricación y venta de vinagres artificiales, 
y que los componentes de este producto, ácidos acético, 
piroleñoso, sulfúrico y esencias de vinagre, al salir de 
las fabricas nacionales y al importarse del extranjero, 
sean desnaturalizados de modo que se puedan aplicar 
á otros usos y no á la fabricación de vinagres.

Al efecto, expone el primero: que los expresados vi
nagres, por sus componentes, son nocivos á la-salud, y 
su ^enta está prohibida por las Ordenanzas municipa
les; que en España funcionan bastantes fábricas que lo 
producen, con perjuicio de los que se dedican á obte
ner vinagres de vino; del impuesto de consumos, por 
ser libre la introducción de los componentes de aqué
llos en la mayoría de los Ayuntamientos, y de varias 
industrias; y que en 16 de Julio último solicitó del D i
rector general de Aduanas que los referidos ácidos fue
ran desnaturalizados á su paso por la frontera y á  la 
salida de las fábricas que los producen en España con 
una pequeña cantidad de esencia de anís ó de anethol, 
á lo que dicho Director contestó que no podía acceder á 
esta petición mientras no recibiera la correspondiente 
orden.

Los firmantes de la segunda instancia emplean al
gunos razonamientos, y añaden que la industria viní
cola atraviesa una gran crisis á cau-a de haber dismí - 
nuído la exportación de vinos, y que esta crisis podría 
conjurarse en parte no permitiendo que se fabricara 
otro vinagre que el natural, ó sea el.de vino.

La Sección entiende que no son bastante fundadas 
las razones que se alegan para acceder á lo que se pre* 
tende.

En la composición de los vinagres artificiales puede 
entrar alguna sustancia perjudicial á la salud de los 
consumidores, y también se fabrican con sustancias 
inofensivas; los expendedores de los primeros incurren 
en responsabilidad, estando comprendidos en el artícu 
lo 356 del Código penal, y el mismo Código, en su ar 
tículo 592, casos 4.° y 5.°, castiga á los que venden los 
expresados vinagres como si fueran naturales, porque 
defraudan al comprador en cuanto á la calidad del a r 
tículo que expenden.

Por lo tanto, para evitar perjuicios á la salud, y con 
el fin de que no se estafe al público, deben observarse 
las mismas prácticas que se siguen para perseguir á los 
que ponen á la venta sustancias alimenticias adultera 
das ó nocivas á 1& salud, imponiendo á los contraven
tores el oportuno correctivo.

Las Ordenanzas municipales de Madrid, inspiradas 
en este criterio, consignan en su art. 274 que el vina
gre destinado á la venta será de vino y sin mezcla a l
guna, y que el artificial se venderá con su nombre 
propio, indicándose además su composición y origen, 
no permitiéndose, en ningún caso, la venta de vinagre 
reforzado con ácidos extraños como el sulfúrico, clor
hídrico ó nítrico ni con otras sustancias; y en el a rtícu 
lo 275 se dice: «Que se perseguirá la adulteración, 
cual quiera que sea la forma que revista, y se aplicará 
severamente la penalidad que corresponda al que in 
troduzca sustancias nocivas á la salud, cualquiera que 
sea el uso á que se destine el vinagre.

Para evitar, en cuanto es posible, que la renta de 
consumos sufra perjuicios por la falsificación de vina

gres artificiales, el Fisco deberá poner en práctica los 
medios de que dispone con el fin de descubrir las fábricas 
clandestinas que existan de estos productos y el tráfico 
que de eiio3 se haga de contrabando, imponían lo las pe
nas correspondientes á los defraudadores. Con estas me
didas y la adoptada en las citadas Ordenanzas, da que se 
venda el vinagre artificial con su nombre propio é in 
dicándose su composición y origen, disminuirá el con
sumo de éste, pues el público, indudablemente, prefe
rirá el natural, y la industria vinícola saldrá, por lo 
tanto, favorecida.

Es inadmidble, á juicio de la Sección, lo que pro
ponen los exponentes respecto á la desnaturalización 
de los ácidos que se emp’ean para fabricar los expresa
dos vinagres, porque dichos ácidos es preciso que estén 
químicamente puros, sobre todo los que se utilizan en 
las oficinas de Farmacia y en los Laboratorios de quí
mica. Además, si se accediera á esta pretensión, con 
igual derecho se podría solicitar que se desnaturaliza
ran todas aquellas sustancias de que se hace uso para 
fabricar clandestinamente los vinos artificiales y adul
terar varios artículos de consumo.

• En mérito de las consideraciones expuestas, la Sec
ción es de dictamen que el Consejo consulte al Gobier
no de S. M.:

1.° Que precede desestimar las instancias presenta
das por D. Venancio Monasterio, en representación de 
D. Georges Foset, de Barcelona, y de la Cámara de Co
mercio de Sevilla, en solicitud de que se prohíba la fa
bricación y venta de vinagres artificiales y de que se 
desnaturalicen los ácidos que se utilizan para fabri
carlos.

2.° Que los vinagres artificiales fabricados con áci
dos y otras sustancias no pueden venderse para el uso 
alimenticio, y únicamente podrá tolerarse la venta de 
vinagre artificial fabricado con alcohol de vino.»

Y conformándose S. M. el Rey(Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, disponiendo á la vez que esta reso
lución se hftga extensiva á la instancia de los fabrican
tes de vinagres de esta Corte y que se publique esta 
resolución en la G a o k t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1903.

A. MAURA 
Sr. Gobernador civil de esta provincia .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS N A V E G A N T E S  

Éfriree&iáxa Hidrog>rafi¿a.

í GRUPO 79. — 12 DE JUNIO DE 1903.

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO MEJ I CANO

Estados llfiidos.

Lousian a .—Cambio de d istin tivo  de la  ln z de la boya  
de g a s  de T rin ity  Sho&l.

(Notiee to Marinen, núm. 31. Light Eouse Board. 
Washington, 1903.)

Núra. 320,19)3.—Dssde el día 20 de Abril de 1903 la luz 
fija blanca de la boya de gas de Trinity Shoal ha debido de 
reemplazarse por una luz blanca de un eclipse cada 20 segun
dos (luz, 10 segundos-, eclipse 10 segundos; total, 20 segundos).

} Cuaderno de faros núm. 6, pág. 22.
Carta núm. 180 de la sección IX.

OGEA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos,

V irg in ia .— R etirad a  tem poral del barco-faro W in ter-  
Q uarter-Shoal.

{Notiee to Mariners, núm. 29. Light Eouse Board. 
Wáshington, 1903.)

Núm. 321,1903,— Desde el día 29 de Abril de 1903, d  bar
co-faro núm. 45, fondeado á 3 s/4 millas al SE. del Winter- 
Quarter-Shoal, ha debido de retirarse de su sitio para care
narlo y se ha reemplazado por el barco-faro núm. 71.

El barco-faro núm. 71 emite, como el barco-faro núm, 45, 
una luz fija  roja elevada 17 m. sobre el nivel del mar y visi
ble á 13 millas en tiempo claro.
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En tiempos de cm u ón  6 niebla su silbato de v&por emi
tirá sonidos do 5 # ^ « á a  de duración, separados por pausas 
de 55 segundos fsonido» 5 segundos; pausa, 55 tisfWíí## )

El barco-faro num. 11 tiene el costado pintado de rojo; 
está apare]adu de goleta sin bauprés; tiene des palos, una 
chimenea p~ntada de negro j  la señal do nisbla entre los 
palos.

El barco faro núm. 45 se vMvaré i fondear m  m  sitio 
cuando esté completamente listo de la carena, j  se retirara
entonces el barco- de reserva.

Se avisará la lecha en que se hagan ¡astt s cambios.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 186*

MAR DE LAS ATOLLAS

Isla, de Jamaica.

Puerto Antiguo.—Cercarlas del puerto del W.
Destrucción dé los rea tes  sana erg #Ioi de nn vapor.

(Notice Í0 Müfimrs, mám, 16/173. ITOM'ffpfoft 1903.)

Núm. 332, 1903.—Les *e tes dal vapor p̂ rrl1’do Calreri, al
W. dal puerto W. da Puerto" Antiguo» na han destruido com 
pletamente con dinam ita. En el sitio que aquéllos estuvieron  
durante más de veinte años» hay actualm ente 9 m. de agua.

Como consecuencia de csía veladura, el fon di alero m ha 
anmentido en un 25 por 100 próximamente, y actualmente 
buques grandes pueden fondear y circular con guadal en 
el puerto.

Carta núm. 544 de la sección IX.

MAR DEL NORTS 

SBotonda.

Escalda occidental..—Traslado y su presida de boyas. 
Modificación úe las luces anteriores de Rilland y de B&t ■

(Iti# m « Nmígakurs, ném. 117/712. París, 19? 3 ) i

Núm. 323i 1903.—La boya pintada da rojo núm. 37, fon- I 
ideada á la derecha del canal Nsuw Uan Val, se ha traslada- ii
do, fondeándose en 12 m. ds agua y en la siguiente sitúa- I 
eión: 51° 23' 31" N. por 10°24' 13" 8. ]

La boya cónica núm. 38 se ha levado. j
Si han hecho las modificaciones nece arias en les secto- ! 

res de las luces anteriores de Rilland y de Bat. ]

Cuaderno de faros, nüm. 3-1.°, pág. 22.
El Director accidental, Alvaro Blanco.

 —

GRUPO 80.— 13 DE JUNIO DE 1903

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. j

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j

Irlanda. I

Barco faro Kish Bank.—Proyecto de cambio ¡
en el distintivo de la se ñ a  de nieb'a. ]

(Notice to Mariners, núm. 119/723. París, 1903.) ]

Núm. 324,1903.—El cañón de niebla metalado á bordo i
del barco faro de Kish Bank disparará en tiempos de carrazón 
ó niebla, desde el día 1.® de Julio de 1903, dos cañonazos suce
sivos con intervalos de 5 minutos y no con el intervalo de 8 
minutos que lo hace actualmente.

Por avisó posterior se dirá cuando se haya hecho el 
cambio.

Situación aproximada: 53° 19' 30" N. por 0o 17? 35" E. i

Cuaderno de faros, núm. 4, pág. 132.

Us todos Unidos. j

Bahia Delaware. — Lúa del extremo E. del rompeolas 
Delaware.

(Notics U Mariners, núm. 33. Light House Board.
WásUngton, 1903.) j

Núm. 325,1903. — Desda el día 25 de Mayo de 1908 la luz 
establecida en el extremo del E. del rompeolas Delaware, se 
modificará de tal modo, que en el sector blanco r.ctaal se vea 
una luz blanca con un eclipse cada 5 segundos (luz, dos y medio 
segundos; eclipsa, dos y mtdio segundos;, y en el sector rejo, 
una luz roja de un eclipse cada 5 segundos (luz, dos y medio se
gundos; eclipse, dos y medio segundos) .

Desde la misma fecha está luz se la denominará: «luz an
terior de enfilación del rompealas Delaware».

Esta luz y la posterior del rompeolas Delaware darán la 
enfilación S. 28° W. para entrar en la bahía Delaware. Se 
observará que la enfilación es la línea de indecisión E. que 
separa los sectores rojo y blanco» No se hará ningún cam
bio más.

En la misma fecha la luz anterior de enfilación del rom
peolas Delaware, actualmente encendida, se apagará.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 184.

MAR DEL NORTS 

I l o 'a n d * .
E m s oeeid en ta l.—Isla R o  ttom eroog .—In au gu raoté*

d e  t ía »  In s .
(Aid* 4*8 WmigñíMfif núm. 118/713. París, 1903.)

Núm 326 1908.—L‘i lu* nuwa de U illa de Ri.tfcinneroog
que Kta avhó en el ndm * 269» grupo 6*3 de 1903, ha debido de 
ponerse m  sur vicio el di* 7 de M ajo,

Se ve:
F J á ¿tenes « lira m i  Jíreecknes: N. I o E. al 'N. 16°

E. (¡5o).
F i j a  r o ja  entn suv direcciones N. 16° E. t i N. 36° E. (20°). 
F i j a  b ln n tm entre sus direcciones N. 36a E. al N. 49°

b. (18°). ;
testrueeiona.— Lo® buques que entrtn en el Ems por el He- ' 

aiberlg&t deben de sost nert e en el sector blanco di la luz del ; 
nievo faro (ó pa^o del SW .) de la isla Bu kuoa ha&ta el sector ¡ 
riancu del W . de la lúa de Kt ttum eroog; después hacer rum i
m al N. hada  el saetír blanco (a) de la iuz auxiliar (ó lufa- j 
*ioi) de la torra de! faro antiguo.

En el asno m  que no &a v .a  al sector (*), s»rá preciso co n 
tener corrien te  aj N. hasta al sector fiji  b anco (b) d*l faro , 
nuevo q u a, ioui.cn, el canal del Ems occidental (W ester Ems).

Sostener u en uno da los sectores (a) ó (b), en tanto que'la 
na de Rottum-ro^g se v a roja. Cuando vuelve á varse b ien 
io hacer rumbo al sector fijo blanco de la luz de Kampen.

Cuaderno di faros núm. 3 1.°, pág. 68.
Carta núm. 45 de la sección II.
El Director ace l ie n ta 1, Alvaro  Bl a n c o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n
Sección 4 .a — Reemplazos.

CIRCULARES

E! Ministerio d« Estado, n̂ Real orden d* 27 de Mayo úl-, 
timo, comunica á éste da la Gobernación que, según notas de 
los Cónsules de nuestra Nación, en Guatemala, M&zagán, 
Rabal, Alejandría y Ñapóles, no residan en sus respectivas 
demarcaciones individuos de los citados en diferentes edictos 
como suj-etos á las obligaciones-del servicio militar.

Lo que se haca público para conocimiento de las diferen
tes Comisiones mixtas y Ayuntamientos que tienen pendien
tes reclamaciones en dicho sentido.

Madrid 20 da Junio de 1903. =  El Dirsctor general, Luis 
Martínez Asexji.

El Ministerio de Estado, en Real orden comunicada de 14 
de Mayo último, comunica á éste de la Gobernación que, se
gún notas de ’os Oóasufes án nuestra Nación en Larache, 
Santiago ds Cuba, Varacruz, Wáshtegton, Cienfuegos y .Ra
ta!, no residan ea sus respectivas demarcaciones individuos 
d<ü los citados en diferentes edictos como suj tes á las obliga- 
c oaes del servicio müiUr.

Lo que se hace púáLco para conocimiento de las diferen
tes Comisiones mixtas y Ayuntamientos que tienen pendien
tes' reclamaciones en dicho Mentido.

Madrid 20 de Junio de 1993.=E1 Director general, Luis 
Martínez Asanjo-

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos SECCION 1.º.- NEGOCIADO 8º

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
da cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Burgos á la de Villadiego, bajo el tipo máximo de 1 300 pese 
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en ei Gobierno civil de Burgos y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Villadiego, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos aproba
do por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaidía de Villadiego hasta el día 4 de Julio 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 del mis
mo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Junio de 1903. =̂E1 Director general, R. Mo- 
nares.

Modelo de proposición.
B. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

persqiuiteAftúm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral , Y para seguridad, de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas*

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo,

en carruaje ó en automóvil desde la oficina de correos de Sa
lamanca á la de Lidesma, bajo el tipo máximo de 1.801 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Ledesma, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
^erimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
crete Junio de 1898; se advierte al público que se
admitir*?*11 *as proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase» s® presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Ledésttta hasta el día 21 de Julio próxima i Jas diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en «1 
repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 12 de Janío de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ..... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa», por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
desde la oficina de Correos de Ciudad Rodrigo á la de Gata, 
bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás con 
diciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Te égrafos, en los Gobiernos civiles 
de Salamanca y Oáceres y en las oficinas de Correos de es
tas capitales y en l&s -ie Csudid Rodrigo y G&ta, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.® del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Di
rección general y en los Gobiernos civiles citados h^sta el 
día 21 d8 Julio próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 1 a repetida Dirección ge
neral ?\ día 27 dei mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Junio de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino deL..., según cédula

personal núm , sé obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza dé ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del vi

gente reglamento de b ’ ñcs y aguas minero-medicínale^, se 
anuncia como vacante te plaza de Médico Director ó el bal- 
nasrio de Buyercs de Nava, en la provincia de Oviedo, por de
función da D. Santiago García Fernández, que la desempeña
ba, cuya vacante habrá de proveerse en el próximo concurso.

Madrid 20 da Junio de 1903.=El Director genera], Carlos 
María Corte zo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

D irección  gen eral d e  O b ras p ú b licas.

Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.

Visto el expediente instruido para el cambio del motor dé 
vapor por el eléctrico en el tranvía de Barcelona á Badaloha 
y en la sección del de Badalona á Masnou, comprendida en
tre dicho primer punto y Mongát:

Vista la ley dé 30 de Mayo de 1885:
Visto el dictamen de la Sección 2.a del Consejo de Obras 

públicas que á la letra dics así:
«En sesión del día 30 de Mayo de 1903 se dió cuenta del 

proyecto y expediente referentes á sustitución del motor da 
vapor por el eléctrico en el tranvía de Barcelona á Badalona 
y en la sección de Bada ona á Monga!; asunto pasado á in
firme de la Sección en 13 da Mayo último.

El proyecto está compuesto de M emoria, planos, condicio
nes facultativas y presupuesto, en cuyos documentos, que 
son suficientes para la información prescrita para cambio de 
motor en la ley de 30 de Mayo de 1885, con arregló á la que 
ha sido tramitado el expediente, se presentan datos bastan
tes, y se dan las explicaciones precisas, para justificar lo que 
se propone y para poder apreciar la conveniencia de la susti
tución de motor.

En el trazado de la línea, cuya longitud es de 11.875 me
tros, no sé proponen alteraciones esenciales en la vía única, 
ya establecida, y solamente se proyecta adicionar cinco apar
taderos, que tienen por objeto facilitar la frecuencia en la 
circulación de vehículos, permitiendo el cruce de éstos en los 
indicados apait&deros.

Los rieles de la vía dicha no son de ranura como conven
dría para la mejor conservación á la carretera, y sí del tiph 
Vignole, sin contrarriel; siendo de sentir que el haberse em
pleado éstos con autorización competente impida obligar í  s% 
sustitución.
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Los informes emitidos por Jos cuatro Ay?iHÍami«rtvS in 

tensados, Barcelona, Tiana, Badalona y 8an A ndrián de Ber 
sos, por los Ingenieros Jefes de la provincia y de la División 
segunda de ferrcc&rri'es y por el Gobernador civil, son todos 
favorables á la aprobación del proyecto, aunque con determ i
nadas-condiciones, y consideran debe desestimarse las dos 
reclamaciones presentadas, que se reliaren ambas al prim er 
apartadero situado en el origen da la línea y calle del Co
mercio.

La prim era de dichas reclamaciones, que firm an varios 
vecinos de la citada e&lie, se halla atendida en la disposición 
dada al apartadero, la que se representa en detalle en la hoja 
cuarta da los planes; y la segunda,' suscrita por D. Enrique 
Borre!, peticionario de otro tranvía, cisyo proyecto faé des
echado, se funda en @1 derecho de prioridad de éste, que no 
existe, y en no haberse irám itado  dicho apartadero como una 
nueva línea, el que no debe considerarse así á pesar de conte
ner una pequeña prolongación en el ©rigen da la an terior
mente concedida, porque sil corta -longitud y su disposición 
hacan ver claram ente que no puede juzgarse sino como un 
apartadero análogo á los otros cuatro proyectados, que, por 
ser la vía única, son necesarios y convenientes al fin en que 
ss inspira lo dispuesto en el-art. 114 del reglameut:} de la v i 
gente ley de Ferrocarriles.

Por esta razón la Sección considera que debe ser desesti
mada esta ú ltim a reclam ación, que es la única no atendida 

. en el proyecto.
De las distintas condiciones propuestas'en los precitados 

informes, la. m ayor parte se refieren á, prescripciones de ca
rácter general incluidas en el reglam ento de Instalaciones 
Eléctricas ó comprendidas en las qua comúnm ente sa fijan 
para la aprobación de proyectos de tranvías de esta clase; al
gunas, como la obligación de pagar los im puestos establecí- 
cidos por las Corporaciones m unicipales, no son propias de 
este expedienta, toda vez que no hay en él motivo para hacer 
mención alguna sobre exención <5 no exención de dichos im 
puesto?; o tras referentes á modificaciones en los apartaderos, 
son atendibles-y se incluyan entre las prescripciones del 
final; habiendo además cuatro, que son las propuestas por la 
segunda División de ferrocarriles, y sobre las que es preciso 
llam ar la atención.

Estas cuatro condiciones, que puedan verse en la comu
nicación en que informa la División dicha, se rilaren p rinc i
pal menta á la intervención da ésta en la recepción del m ate
rial fijo y móvil de la línea y de las intalaciones eléctricas, y 
en la inspección d d  servicio da explotación del tranvía, p a r
tiendo de lo que preceptúa la Real orden de 31 de Octubre 
de 1899, en la .que se dispuso qua las Divisiones da ferroca
rriles ss encargaran de la inspección técnica y ad m in istra ti
va de los tranvías y ferrocarriles económicos enclavados en sus 
respectivas red8S, excapto la parte referente al servicio de la 
vía en los trayectos en que ésta se halla establecida sobre las 
carreteras del Estado, la cual quedó á cargo de las Jefaturas 
dé Obras públicas de las proviricits.

Desconoce la Sección los antecedentes de la consulta que 
dió motivo á esta resolución, y Jos f andamentos en que sa 
apoyaba; paro cualesquiera que éstos sean, deba entenderse 
que dicha Real orden se halla modificada im plícitam ente por 
la ú ltim a parto de la  disposición 2 .a :¿q la Real orden;'de 31 
de Octubre da 1900, en la que se cita ei árt. 95 del reglam en
to  de 24 de May© de 1878, y explícitam ente por el árt. 33 del 
reglam ento sobre instalaciones eléctricas., aprobado por Real 
decreto ..de 15 de Junio de 1901..

Por esto, y por considerar qua no es conveniente ni nece
sario aum entar el núm ero de facultativos que hayan de ejer
cer la inspección en este caso, propone la Sección sea ©1 In 
geniero Jefe de la provincia el que se encargue de aquélla en 
todo lo referente á la instalación eléctrica' y servicio del tra n 
vía sobre la carretera dél Estado, sin per juicio, de presentar, 
con independencia de etta.expediente* al Consejo en pleno 
una moción sobre el modo de : evitar y  resolvardud&Sa&obre 
este p a rticu la r.'

Fundándose en las-consideraciones anteriores, y tenien
do adem ás presente la necesidad de sustituirlos'- postes de 
m adera del proyecto por otros metálico", como siempre s® 
hace,.la de-em plearen los apartaderos ríales de ranu ra  y no 
del tipo Vigilóle, y la conveniencia- de que la sustitución de 
éstos por aquéllos se"vaya llevando á-cabó sucesivamente en 
todos los casos, en qua por reparaciones- 6 por otra causa se 
renueven los actúalas rieles, la  Sacción acuerda consultar á 
la  -Superioridad las siguientes conclusiones:

Puede autorizarse la. sustitación del motor de vapor por 
el eléctrico en el tranvía de Barcelona á Badalopá y. en la sec
ción de Badalona á Mongat, con arreglo al proyecto presen
tado por D. Fernando Gillís, Director y representante de la 
«Compañía Central de Ferrocarriles y tranvías en España», 
en cuanto no resulta modificado por las prescripciones s i
guientes: ,

1.a El trazado de la línea sará ©1 mismo de la concesión 
anteriorm ente otorgada, al que sa adivinarán los cinco apar
taderos incluidos en el proyecto y modificados 4el- siguiente
modo:

a) La entrevia de to d o s lo s  apartaderos será de m etro y 
medio.'

b) El prim er apartadero, situado en el origen de la línea,
se ejecutaré como está representado en la hoja cuarta  de Ioí

.planos.
c) El segundo apartadero, qua es el més próxim o á la  rie 

ra  de Horta» se constru irá én t i  lado derecho de la  v ía, ó s ii

i faera de la carretera, para lo cual será ensanchada éste por | 
el concesionario en lo que fuere'preciso.

d) En el tercer apartadero, que viene á ser una prolonga- 
c ón del que actualm ente existe cerca de la riera de Garríga, 
se aumentará la longitud de éste solamente en. 150 metros, ó 
sea hasta la citada zona.

e) La longitud del cuarto  apartadero, situado dentro dé
las callas de Badalona y próximo á la riera Fraile, se rsdu- : 
eirá á 40 metros.

f )  El quinto y último apartadero, que viene á ser co n ti
nuación del situado en el perfil 12, se dism inuirá en su  lon
gitud cuanto fuere posible y conveniente á inicio del Inge
niero Jefe de la provincia y del A yuntam iento de Badalona.

g)  Tanto en la parte nueva como en la antigua de los 
apartaderos dichos, ss emplearán rieles de ranu ra  sentados 
sobre largueros y unidos convenientemente á la vía general, 
adoquinando con buenos materiales en la carretera y en las 
calles todo el ancho destinado á la circulación rodada. j

2.a Cuando se h sigan renovaciones parciales ó total de 
rieles en la vía general ó en cualquier apartadero, habrán  de 
emplearse los de ranura.

El replanteo de los citados apartaderos y de las demás 
obras, así como la ejecución de todas ©lias se hará bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe en la parte perteneciente á la 
carretera; y de los correspondientes facultativos de los Ayun
tamientos en las calles y travesías que estén á cargo de estas 
Corporaciones.

3.a El concesionario reparará y conservará la zona com
prendida entre los carriles extremos de dichos apartadores y 
medio metro más de cada lado, haciéndolo con materiales de 
clase y calidad buenas y con arreglo á las instrucciones de 
los respectivas facultativos encargados da la inspección.

La corriente eléctrica sará continua, y su tensión máxi
ma no excederá de 550 voltios, siendo conducida y transmi
tida por hilo aéreo de bronce duro, de 10 milímetros de diá
metro por lo menos.

5.a El hilo de trabajo se dividirá.en cuatro secciones, a li
mentadas por conductores Feeders aislados.

6.a Los conductores de alimentación subterránea serán de 
cobre con doble envolvente aisladora y protacción metálica, y 
se colocarán á la profundidad de un metro, al menos, un ién
dolos al hilo aéreo ó de trabajo por ei interior d© los postas 
que le sostengan.

iI En les mencionados conductores han de colocarse los cor- 
! tacirsuitos necesarios.

Los conductores de alimentación, que se proyectan sobre 
\ postes de la fábrica de energía eléctrica á la subcentral á lo 

largo de la riera Horta, serán también cubiertos con doble 
envolvente aisladora y  protección metálica.

7.a El hilo de trabajo será sostenido, ya en sólidos postes 
metálicos con ménsulas, ya por medio de rosetones ó palomi
llas colocados en las fachadas de las casas, cuyos propieta-

[ rios lo consientan, cuidando de empotrar y fijar fuertemente 
¡ unos y otros apoyos y dé adoptar m  cada caso el medio más 
¡ apropiado á las circunstancias del sitio ó emplazamiento.
I 8.a Todos los postes, tanto en las poblaciones como en la
\. carretera, serán d© acero. j
| 9.a Los postes se colocarán á una distancia mínima ds
¡ 125  metros del carril más inmediato y fuera de la parte afir*
I mada en la'carretera; y situarán en los puntos más conva*
I nientes y que menos obstruyan el tránsito público, á juic'o 
¡ de los respectivos facultativos encargados de la inspección de 
I las obras.
| La separación máxima entre dos postes ó apoyos conse- 
¡ cutivos del hilo aéreo no podrá exceder de 40 metros, á no ser 
1 que' -circunstancias, muy-especiales lo exijan; y dicho hilo 

quedará por encima de la superficie superior de los rieles á 
una altura que no sea menor de seis metros.

10. El aislamiento en los postes metálicos, ménsulas, pa
lomillas, rosetones, etc., así como en el atirantado auxiliar 
para adaptar el trazado de la línea aérea del troley á la d® 
tierra, deberá ser completo, empleando al efecto aisladores de 
los más perfeccionados.

|  11. Se colocarán pararrayos en los puntos más altos de la
¡ línea, y en los demás en que S8 juzgue preciso.

12. En la casa de máquinas, además de los amperímetros 
y voltímetros, reostatos, cortacircuitos, plomos y demás ac
cesorios que en el cuadro de una instalación bien hecha se 
requieren, deberán establecerse interruptores automáticos, 
que funcionen rápidamente, cuando se produzca una avería 
en el cable tractor del troley.

!
13. L os coches motores, además de ir provistos de frenos 
electromagnéticos, deberán tener también potentes frenos me
cánicos, que, manejados á brazo por el conductor, puedan 
detener un tren, bajando por la máxima pendiente de la vía á 
la velocidad de de 15 kilómetros por hora, en una distancia 
de siete metros» la que habrá de reducirse á cinco, cuando se 
emplee además el freno eléctrico, y á tres metros solamente, 
si á la vez se hace funcionar la contramarcha eléctrica.
14. Dichos coches irán provistos de salvavidas y de re

gistradores automáticos de velocidad, y llevarán en sus plata* 
forman cierres de cristales que sirvan de pantalla contra el 
viento, y una campana de timbra sonoro que pueda moverse 

¡ fácilmente para anunciar la aproximación á las calles trans- 
-versales A los vqM cú W stÍ 1 m  t íá y é h ite s ,

; Llevarán tam bién sobre cada plataforma, y en la parte 
alta de su cubierta, una luz eléctrica cíe 50 bujías de in ten s i
dad, como mínimun, provista de un reflector que proyecte la
luz" sobre el camino.

15. En el interior de los mencionados' coches, y bajo uno
ds sus asientos, ss colocará el pararrayo s, cortacircuitos, 
reostato y demás accesorios necesarios, y to dos los elemen
tos eléctricos, además de tener sus envolventes' aisladores, de
berán ir cubiertos por m adera, quedos preserva de todo con
tacto.

16. Además de las condiciones anteriores, m  cum plirán 
tad&s k s  prescripciones del reglamento de instalaciones eléc
tricas, aprobado por Real decreto de 15 de Jun io  de 1901, y  
muy especialmente las contenidas en sus articulo» <¡ 15 á 38, 
ambos inclusive.

17. El m aterial móvil se compondrá, por lo menos, de 12 
coches .motores y_12 de remolque, según presupuesto ,/y  su 
ancho, entre las partes más salientes, no podrá exceda sr de 
1*90 metros.'

18. Cada coche motor no ha de llevar á remolque en n. in- 
gún caso más de un coche, el cual irá provisto del eq u ip o  
eléctrico preciso para el alumbrado, dobles enganches, el fri v 
no eléctrico propuesto en el proyecto y otro mecánico ds sufi - 
cíente potencia y servido por un guardafreno, destinado ex- 
elusivam ente á este fin.

19. El concesionario presentará oportunam ente al corres-5 
pondiente facultativo de la inspección los proyectas detalla
dos, tanto  de los cruce as de la vía con las de otros tranvías y  
ferrocarriles, como los: de cruzamientos del hilo da trabajo con 
otros.

Estos proyectes, después de informados por k s  Compa
ñías interesadas y los respectivos facultativos, podrán ser 
aprobados por el G-obarnador civil de la provincia.

Los gastos que se ocasionen con motivo de unos y otros 
cruzamientos serán de cuenta del concesionario.

20. Todas las obras se ejecutarán cuidadosamente para 
no causar daños á las del Estado y del Municipio, incluso el 
arbolado, ni á las particulares, y para no entorpecer el t r á n 
sito público.

En la ejecución S8 cum plirá lo prescrito en las Ordenan
zas da carreteras y en las municipales de cada A yuntam ien
to, en cuanto no se opongan á estas prescripciones.

21. Si fuese indispensable introducir alguna modificación 
en la carretera ó en k s  calles por el Estado ó los A yunta-

| mientos, no tendrá derecho el concesionario á reclam ar in 
demnización alguna.

22. Mientras no estén terminadas las obras y autorizada 
la apsrtura del tranvía eléctrico al servicio público, no podrá 
suprimirse el servicio que actualmente presta el tranvía de 
vapor.

23. La fábrica de energía eléctrica y la subcentral, con 
todos los aparatos y medios auxiliares necesarios para obte
ner la ensrgía precisa para el servicio del tranvía, serán con
sideradas como dapendencias de ésta para todos los efectos 
de las disposiciones contenidas en la ley y reglam entos v i
gentes de. Ferrocarriles á que ha d8 quedar sujeta ia conce
sión.

24. Tanto en la ejecución como en la explotación del tra n 
vía, s© daíá cumplimiento á lo prescrito en el cap. 8.° del 
citado reglam ento d@ ferrocarriles fecha 24 de Mayo ds 1878, 
y muy especialmente á lo que previene el a rt. 121 da! mismo 
respecto á las velocidades.

25. La inspección de la instalación eléctrica y del t ra n 
vía, durante la explotación, estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, en cuanto se relación© con el serv-cío por la 
carretera; y al cuidado de los Ayuntamientos, en la p&rtfc 
correspondiente á las calles y travesías que les pertenezcan* [

26. Les reconocimientos y pruebas que han de verificarse' 
antes de comenzar k  explotación con motor eléctrico y á que¿ 
se refieren el art. 116 del precitado reglamento de ferrocarri
les y el 35 de instalaciones eléctricas, serán hechos por e7 ¿ 
Ingeniero Jefe de la provincia en unión del respectivo faem7 i- 
tativo municipal que deba intervenir; y del acta ó actas qi ¿e 
sean redactadas y remitidas para su aprobación al Gobarj ¿a- 
dor, dará éste conocimiento al Ministerio de A g ricu lto r * y 
Obras públicas para los efectos á que haya lugar.

27. Será responsable el concesionario d8 todos los laños 
que lleguen á ocasionarse á las personas y á las eo®»- 5 con 
motivo del establecimiento y explotación del tranvía»

128. Es obligación del concesionario cumplir lo d? apuesto 
en la ley sobre Accidentes del Trabajo, fecha 3$ *de Enero 
de 1900 y reglamento para su ejecución; y en el Ra' ¿l decreto 
de 20 de Enero último y Real orden de & dé Julio siguiente 
sobre contratos con los obreros y modo ds  reso lver k s  cues
tiones que surjan.
29. En cuanto na se opongan á las anterior? m prescripcio

nes, regirán las condiciones impuestas en la  concesión del 
tranvía de vapor.*

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D* G.) con el 
preinserto dictamen ha tañido á bien resolver como en el 
misino se propone.

Es igualmente la voluntad ds S. M., da acuerdo con la 
> propuesta de la Dirección general d© Obr?*s públicas, que se 

|  sujete la concesión del tranvía de B&reeiona á Badalona á los 
i  preceptos de la ley de 16 de Julio 1861; y como eonsecuea*
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cia-, la Compañía coaueaiviunia qxudh tibiigftda, aiife  ti© dar 
principio é> las obréis» & presentar á la aprobación ña la Supe* 

■ ritmd&d ia3 tarifa^ para, la explotación da dicho tranvía non 
motor eléctrico.

Ite or len del Sr. Ministro lo digo a V. fl. ite^ bu remiel ■
miento, 9Í de los Ayuntonik nto? intorwd'-R, te Muirá do 
Obras públicas de la provincia, segunda División d* forre* 
eaM M , O mijMti 1 cfinmionnria, ilii i *s i¡m hs y sliinnití ilute* 
reaadoB. Dios guerde a V. 8. muchos %ñm, Madrid 10 da 4u* 
alo de 1903.— Ffii Director general, M. de Burgos j  M n«,.=  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona* ■

Aguas.

E x c m o . S r.: Exam inado el expediente promovida por Don
Fernando ttoteígiM, Omento ite la Soria iliul Elmtr* de Mira- 
florea, pidiendo automación para npruvtíflhftr 150 litros p* r 
segundo en estiaje y 1,000 « i  eguaN mmlíns é invarnaks del
rio Gm  Inlix, cu termino di Mimll irtss do la Sierra, coa ttefa- 
tino á producción de energía eléctrica;

0, M» til ttuj ( Q  D. lid» conformunioso coa lo pn>pae,to
por lia Diracnión general de Obras públicas» ha tenido & bien 
acceder a lo solicitado con las oüM süíqim uguicafctk:

IA  M s obras se rjucutprÁn co» m jrciórt á, los planos pre
sentados» qm  llevan taba de Mareo de 1902 y v\n tirmadoa 
por el Ing-nkro Je CN.raimra D. Juan Cervantes, debiendo pr» - 
seutarje & la aprobación dyl Ingeniero Jefe de la provincia 
todos los proyectos de detalle y modificaciones qm  determi
nen los etemlM definitiv.s.

2.a Antes de los dos mosjs presentará el r.GUMsiou&rio á 
la aprobación del loganiero Jefe dr Obras publicas el proyec
to de mó luis que ha do servir pwa que sólo se derive @1 agua 
concedida,

3.a Las cib^s darán p n q o dentro de los stes ra^es si
guientes á la techa en quj publique la, conc sión en el Bo
letín &fkid  de la provincia» y deberán terminarle fe los des 
anos después do comenzadas*

4 .a I I  replanteo de fi&s obras lo hará el Ingeniero Jefa de
la p  rV ia ó Ingeniero en quien delegue, debiendo estar
proseóte el concesionario ó un representante suyo legalmento 
auto-" a lo. ,

5.a Del replanteo m extenderá acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá al Excmo. Sr. Gobernador civil 
da la provincia para su aprobación, y una vez obtenida ésta, 
se remitirá otro al concesionario,, quedando el tercero en las 
oficinas do Obras públicas de la provincia.

0.a Un*, vaz terminada* M  obra/, Sx/ra i re^Díudiu» p*r
©1 JnL,enj x*u Ji f , m I I .  . . ' n " r*- ' * i , t <\ t -itr-- A
¿eu uj lg* uu juí/^ ü  x< n¿-,: * t¿b & p  j /  í ’up 1 3 *' > » á lu;* r 
ejempL^ a se Ls i .1-- 1 *jl m Saic ds^úr-c r> tes d A acta d«I 
replante y.

7.a Las aguas al salir da la tubería sarán devueltas inme
diatamente ui tío sin distraerlas en otros usos, ni más pérdi
das que las naturales producidas por la evaporación, debien
do conservar k s  mismas.condiciones de purezr. que tuviesen 
en la toma.

8.a Las obras se conservarán en perfecto estado.
9.a Las tarifas que han da regir tanto para el .consumo de 

luz como para el de fuerza motriz Harán las propuestas en el 
proyecto- sin que puedan nunca ser elevadas. .....

10. No podrá cambiarse el aprovechamiento de k  conce
sión sin autorización superior.

11. La concesión so entiende hecha á título precario, pu» 
diendo el Estado disponer de l&s aguas, si así fuese necesa
rio para las obras del Canal da Isabel II ú otras análogas, 
sin que el concesionario tenga derecho á otra indemnización 
que al pago da los materiales al presí©-de los análogos en las 
obras construidas por el Estado en la provincia. También se 
entiende hecha dejando á salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tareero, y sin responsabilidad dal Estado, si no 
hubiese el caudal concedido.

12. Todos los gastos que exijan el replanteo y vigilancia 
de las obras serán de cuenta del concesionario.

13. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones será motivo de caducidad, y para su declaración re
seguirán los trámites marcados en la ley general de Obras 
públicas y reglamento para su ejecución.

Da orden del Sr. Ministro lo participo á V. E. para su c<> 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe, el del interesado y publi
cación en el Boletín ofteial de la provincia, Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1903.=E1 Directcr 
general, Manuel de Burgos.=Sr. Gobernador civil de Madrid.

En el expediente promovido por D. Manuel Lugrís en so
licitud de que sea declarada la caducidad de la concesión que 
obtuvo en 1885 el Ayuntamiento da la Coruña para derivar 
del río BDrces 100 litros de agua por segundo, destinados ai 
abastecimiento de dicha capital, la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente in
forme:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado, en cumplimiento j 
d© Real orden dictada qpr el Ministerio del digno cargo l 
de Y. 1-, el expediente promovido por ,D. Manual Lugrís solí- •

o'tetute m itefttftf'd tíulmuiuu la y» tAorg^da al Ay un
tamiento d i la CannlR p  ra A 1 ive r á aú río Burees con ’

al üloisiíclntientu de dicha c.kuted:
E m im  do k«« u  Uanteincib qu© |xr Real orden de 1*° de 

Moyo i n  1885 m  ^torteó al Áytintemtento de la Coruña para 
ilmbfui rM ríe B a d a  10b BfwFi i!e po »<?pgnrtdo con d«s- 
tiiit) il  ftbiwtfteinilttiito de d'cba eludid, cansignándosa m  la 
eiw tlidéi 3 fc qm tui itera prfiurpbi« i as* obMS m  el término 
ild un l i e  i a contií dusAi la techa en que se concede la au- 
toriiaoión» y deberán quedar concluidas en el plazo de cuatro 
años, confidoR des Je la miama f^ha,.>

Por Rsales órdenes da 9 de lu cio  de 1886, 3 de Diciembre 
cii 1887, B de Juüo de 1889, 3 de Julio de 1893, 13 d@ Julio 

!• de 1891 y 30 de Junio do 1894» se concedieron prórrogas que 
aiuplten in iUi'weaios los plazos expresados en la concesión, 
y» por tonto, el de eoutrueción terminó e ll.°  de Mayo de 1898. 
Ea iofctAncia hiérala en 4 de Marzo último expuso á Y. E. 
D. la n m l Lugrís, vecino de 1% Coruña, los perjuicios que 
irruga a la ciudan la paralización ds las obras para el abaste
cí miento de Aguas potables» y pide, ©n consecuencia, se de
cían* caducada k  concesión, en cumplimiento de lo precep
tuado en la cUutsuk 5.a de k  Real ord^n por la que fué otor
gada*

Remitida la Imtt neia á informe del Ayuntamiento, expu -' 
bo, en su esci itd de 20 ds M^rzo último, las vicisitudes por que 
ha payado el asunte, y justifica 3a conducta di la Corpora- 
cióu municipal a* te k r  múltiples reclamaciones en la vía
gubernativa y m  h  c^nte icioga que ha promovido ía Com
pañía con la qiw contrató la construcción de las obras y su 
rx pióte clin  dudante setenta y cinco años.

Termina el inforroe del Ay untara ianto manifestando que 
«so 1 utd af< chirle lu m^nor responsabilidad» ni por el esta
do dt ©As asunto, ni por 1 is continganciss que'de él llegaran 
á derlvarsf.v

Opina ü  Negociado que procede acseler á lo solicitado 
por D. Manuel Lugris, y declarar caducada la concesión de 
que queda hecho mérito.

El C onejo de Obras públicas, d# acuerdo con el Negocia
do, es de parecer que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
las condiciones 3.a y 6.a da la Rsal orden de 1.° de Mayo 
de 1885, la concesión ha incurrido en caducidad, y que pro»

. ce le declararla, previos los trámites legales, por eonvenitnsia 
de los intereses públicos, y para evitar los perjuicios que su
fra @1 vecindario d© la Coruña.

Debe, n^ obstante, hacer presente que si bien los artícu
los 69, 70 y 71 de la ley general de Obras públicas preeep- 
túaa que la caducidad da una concesión, por faltas imputa-

I bles al concesionario, lleva siempre consigo la pérdida de la 
í fianza en beta^ñdo de la Admi.0.isk ación, y aun cuando rigu

rosamente n:* cons te >f a  «a ,0 de. i «mayor las dificulta
das con que ha luchado el Ayuntamiento, es muy atendible 
el celo é interés con que éste ha procedido, y su notoria buena 
fe, y parece equitativo se declara la caducidad sin pérdida de 
la fianza.

El Consejo de'Obras públicas llama, por último, la afen- 
. ción sobra la negligencia por parte del Ingeniero Jefa de 
Obras públicas de la provincia, al habar dejado transcurrir 
cerca da cinco río.os desde que terminó en 1.° de Mayo de 1898 
el plazo de la concesión, gío. formular la denuncia correspon
diente, faltando á lo dispuesto en el art. 104 da la ley general 
de Obras públicas* qu3 declara corresponde á la Administra
ción vigilar por d  exacto cumplimiento de las cláusulas esti

muladas, entre lasque figum la de «icomend&r á dicho Inge
niero la inspección de las obr&s.

Por todo lo cual asordó internar:

. 1.° Q is con arreglo á lo dispuesto en la condición 6 a de 
la Real orden de l . D de Mayo de 1885, por la que se autorizó : 
al Ayuntamiento de la Coruña para derivar da! río Borces 100 
litros d|p agua por segundo m n  destino al abastecimiento da ; 
ía ciudad, y en vista da haber terminado ¡en 1.° de Mayo 
de 1898 el plazo señalado en la condición 3> ds dicha Real 
orden, :y en las ■diversas prórrogas obtenidas, procede decla
rar la caducidad da la concesión.
’ 2.° Que tienendo ©n cuenta Imi observaciones hechas por ¡ 

el Áyuníamianto, se declara la caducidad sin pérdida de la 
fianza; y

3.° Que se amonesta al-Icgeniero Jefa de Obras públicas 
de la provincia por k  negligencia con que ha procedido en 
la inspección da las obras no dando cuenta á la Superioridad 
de hallarse apenas iniciadas al expirar el plazo en que debie
ron terminarse:

Considerando que *níre h s  conrllci}.r;es particulares de 
proyecto» con arreglo a k.s suaies se hizo k  aludida concesión 
al Ayuntamiento de la Ocruña, figat&nks 3.a y 4.a, que lite
ralmente dicen:

«Sedará principio á las obras #11 el término de nn año, á 
contar desde la fecha en qus¡ se'concede la autorización, y de
berán quedar concluidas en e» plazo da cuatro años, contados 
desde la misma fech^.» iBi a! Ayuntamiento da la Coruña fal
tar©.! alguna da las condiciones anteriores, se declar&rá ca
ducada la concesión»:

Considerando q r. A ¿-teso y lu; dive:s-as prórrogas conce
didas para la CQüiticGzíín do las obras terminó en 1.° de 
Mayo de 1898; es d<.c!r, ĥ c.< c neo años,, sin que se haya he- • 
cho más que iniciarlas, y qu ? t,n el art. 29 del reglamento 
de6 deJuüo de 1877 para te n de la ley general de
Obras públicas d»113 d̂  A 1 de j  año, 33 dispone que .■

toda concesión de esta < ^'0 caducará, si ss f-úta  ̂ - -siquie
ra de las cláusulas erp rÁ Ax eon«ignadas en ;-u a -  mío an- 

' terior, y si las obras no s* llevasen á cabo con á las
bases convenidas, bases (  eondieícmee partícakr^f5 -■■ r,e se es
tatuyeron, usando da la Leultedá que se refiere ©i cAado ar
tículo 28 de este mismo reglamente).

Considerando que dada audiencia en el expedirte al con- 
cisionario, ó sea al Ayuntamiento de la Coruña, pe- motemen
te no s® opone á la solicitad de caducidad qm* f,'‘ • ■■ 's el ve
cino de dicho Municipio Sr. Lugrís, sino que, ano ©usmdo no 
lo dice por modo expreso, parece encontrar juteum-;.-:te la ca
ducidad y convenirle á bus internes, y que donmtjr. ,..vlo como, 
demuestra el Ayuntamiento en su informe el celo desplega
do y el meritorio interés que puso @n los act< s q 1 realizó 
para que las obras sa ejecutaran dentro de los p‘ u  y con 
arreglo á las condicionas convenidas, no es ju^to abordar la 
caducidad sin la devolución da la fianza que oportunamente 
prestó; y

Considerando quo es át'odr de la Administra»» » , gún el 
articuló 104 de la ley cite,da de Obras públicas, v v r? hecha 
la concesión, por el exacto cumplimiento de lar ^  » utes es
tipuladas, así durante Ia.tj©cu<sión de las obras «h i o untan
te su explotación, y que al no denunciar al Iuge„i j.. Jefe de 
Obras públicas el hecho de haber transcurrido con exceso los 
plazos señalados .en. la conc.ssión para empezar y terminar 
las obras, ha descuidado los deberes de inspección y vigilan
cia que en favor de los intereses - públicos le impone la ley;

La S-fecíóu;opina, de acuerdo con el Consejo de Obras pú
blicas, que procede:

1.° Declarar caducada la concesión otorgada al Ayunta
miento de la Coruña para derivar 10D litros de agua por se
gundo del río Borees, debiendo devolverse á dicha Corpora
ción la fianza qua oportunamente constituyó; y

2.° Qae procede apercibir al ingeniero Jefe de- la provin
cia de la Coruña para que m  lo sucesivo cumpla con 3a es
crupulosidad debida los deberes que la ley la impone y la 
conveniencia pública reclama.»

Y  habiéndose conformado S. M. el Rey.(Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como m  el mismo 
se propon®.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. par®, su co
nocimiento, el de los interesados y demás efectos., Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1903.=11 Di
rector general, M. Burgos y Mazo.—Sr. Gobernador civil de 
la Coruña. .

Examinado el £x¿ o ,rtete;; teenrteo por D. Tú-ruóte Aterís 
Narváez, solicitendo te c j;jj teon de un aprov:-)Cb',  ̂ liento do 
101 litros por segundo de aguas del río Duero, m  término de 
Castronuño, de esa provincia, con destino á riego;

8. M. @1 Rey-(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección genera!, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Las obras s© ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado; pero debiendo establecerse en la toma un módulo 
que regule k  entrada del agua. Podrá servir da módulo @1 
tubo mismo de toma, calculando su diámetro y posición d@ 
modo que conduzca el agua concedida. El cálculo del tubo ó 
©1 proyecto de módulo deberán ser aprobados por @1 Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de Valladolid.

2.a La inspección de las obras correrá á cargo del citado 
Ingeniero Jefe, y los gastos qu@ s© ocasionen serán de cuenta 
del peticionario.

3.a Las obras comenzarán dentro de los tres meses siguien
tes á la publicación. de la concesión en el Boletín oficial d© 
■la provincia, y se terminarán @n el plazo de un año, á contar 
desde la misma fecha.

4.a Gomo garantía del cumplimiento de las éondieionss, 
el concesionario depositará á disposición del Director gene
ral de Obras públicas el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras. Esta fianza se devolverá al concesionario cuando estén 
terminadas y recibidas las obras.

5.a El Ingeniero Jefe de Obras públicas remitirá á la D i
rección general de Obras públicas acta del reconocimiento de 
las obras á su terminación*

6.a La coneesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y  con sujeción á la ley 
general de Obras públicas y á la especial de Aguas.

7. a Las aguas concedidas no podrán sin nueva autoriza
ción dedicarse á uso distinto del que se señala en esta conce
sión.

* 8.a Caducará esta conceseón por falta de cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones anteriores.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co • 
nocimiento, el del Ingeniero Jefa ó interesado y publicación 
e n e l ¿ 0fetái oficial de la provincia. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1803. =E1 Director ge
neral, Manuel de Burgos,=Sr. Gobernador civil de Valla
dolid.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

ESTADO COMPARATIVO
de los créditos que se proponen en el proyecto de presupuestos para 1904 con los autorizados para el de 1903, por Real decreto de 30 de Diciembre de 1902 

y explicación de las alteraciones que han de ser objeto de discusión y voto,' con arreglo á la ley de 30 de¿Eñerocíe"1900“

G A S T O S  (1)

1 -
CRÉDITO S  

que se solicitan para el año económico
CRÉDITOS

concedidos para D I F E R E N C I A S
ooí DESIGNACION'DE LOS* GASTOS 190

Por artículos.

4

Por capítulos.

1903

Por capítulos.

en

1904
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

SECCION OCTAVA. (a)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Este capítulo no tiene alteración en la cantidad, pero se hacen  

las siguientes modificaciones:
En el art. 2.°, «Personal de la Secretaría y  D irecciones genera

les», una de las tres plazas de pesetas 8.750 se eleva á 10.000, por
que la plantilla del M inisterio carece sin causa alguna desde nace  
tres años de la clase de Jefe de A dm inistración de primera, y  en  
cambio hay tres de segunda.

Por escasez de Ordenanzas, con relación al trabajo de este M i
nisterio, tres de los cuatro mozos que existen se pasan á Ordenan
zas con aumento cada uno de 250 pesetas.

El aumento de estas modificaciones, que importa 2.000 pesetas, 
se ha compensado con la baja en el mism o artículo de dos grati
ficaciones á 1.000 pesetas que se destinaban para los Subdirectores

1.”
2.*

Y OBRAS PÚBLICAS

Ca p ít u l o  1 .° —  Personal del Mi
nisterio .

Sueldo del Ministro .........................
Secretaría y Direcciones genera

les ................... .................... ..

30.000 » 

385.750 » (a)
415.750 » 415.750 » de Agricultura y  Obras públicas./>

Único.

Ca p ít u l o  >2.°* — M aterial del M i*  
nisterio: ;-v

Secretaría y  Direcciones genera
les . . . .  «„ , ».. »

\

106.400 » 86.400 »

y

(b)
*4— 20.000 »

(&)
La separación de los servicios del M inisterio de Fom ento y  el 

desarrollo que en beneficio del Tesoro han tomado los de A gricul
tura y  Obras públicas, hace insuficiente el crédito de 70.000 pese
tas, consignado para gastos generales ordinarios de estas depen
dencias.

Para atender al aumento que se hace en este capítulo, se ha 
buscado la com pensación en otros servicios; y  al efecto, en el capí
tulo del personal de Agricultura, se ha logrado hacer una econo
mía de 28.500 pesetas, á fin de atender á esta necesidad y  con el res
to á otras que se m encionarán.

(c)
Aumentos. Bajas.

Único.

Capí tulcl. 4 .0 — Servicios fftnerttjles¿

Inspección, comisiones^ dietas y  
n rem io s  .- i . .  . ................................ ..

■ t:i ■ .
• ,L

;)

■ ■ = \ » 91.500 » 79.000 »
(c)

+  12 500 »

La consignación para pago de intere
ses de la última em isión de obliga
ciones con destino á la term inación , 
de la B olsa de Comerció de Madrid 
pasa con igual expresión y  cantidad 
al capítulo 6.°, att. 8.°, «Comercio)), 
que es donde debe figurar este ser
v ic io . . . . . ............................ ................... » 50.000

Se traen á este capítulo los créditos 
que en el 7.°, art. 8.°, «Otros gas
tos», figuran para dietas de E scri- . 
bientes temporeros c o n . . . . . . . . . . . .  30 000 »

Prem ios y  asignaciones al personal,
con arreglo á las ley e s .................... 25.000 »

Y debiendo figurar en este capítulo el 
crédito que en el 5.°, art. 5.°, se 
fija para pago de premios y  asigna
ciones con arreglo á las leyes, se
aum entan.................................................  7.500 »

62.500 50.000 

Aumento liquido del capitulo 4 .9 12.500

i.

i
1 -v -

i- '

l.o
2.°
3.°

C a p í t u lo ^ * 0 —r Personal de A yr it  
cultura, Industria y^om trcw x *

 ̂A g r i c u l t u r a . , . . . . . . . . . . . . . .
A tontes y pesca;. .1. .  > • • • • • 
1 Tníl iistria, m in era  '. t . . . . . . . . .

■í
' -i

. A

V » -

1T05.750 » 
1Í62G«5O0 »• 
1.248.500 »

'

(d)
—  28.500 »

( d)
A r t í c u l o  1.a Agricultura. —  De la 

partida «Para atender al pago de 
los haberes de Ingenieros con ma
yor sueldo por haber servido más
de seis años en Ultram ar», se bajan. » 10.500. 

Para el servicio agronóm ico de Cana
rias se aumenta una gratificación
de.............................. ............................... .... 2.500 »

En la plantilla del personal adm inis
trativo se aumenta un Capellán, con 
1.500, y  un Profesor de párvulos,
con igual sueldo ........................................ 3.000 )>

Y se suprimen: el Guarda mayor, con 
1.500; uno ídem  primero, con 1.250,
y  10 segundos, á 750 .............................. » 10.250-

A r t í c u l o  2 .a Montes y  pesca. — En  
la plantilla del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, á causa de la escasez

4Í? -B o lsa  de Comercio de Madrid .... ' 6.800 »-
•- '3;981:»550 » 4.010.050 »

de las promociones en la Escuela e s
pecial del ramo, se suprimen 10 
plazás de Ingenieros segundos, á
3.000 pesetas...............*........ » 30.000

En el concepto de «Inspección y ser
vicio de Ordenaciones» se suprimen  
13 plazas de A uxiliares, que pasan 
á la plantilla del Cuerpo auxiliar
facu ltativo ......................... • • » 19.500

Para el servicio forestal de Canarias
se consigna una gratificación d e ... 2.250 » 

En el Cuerpo auxiliar facultativo de 
M ontes se aumentan dos plazas de 
A uxiliares primeros, á 3 500 pese
tas, y  22, á 1.500................. 40.000 »

En la plantilla del personal adm inis
trativo se eleva á 1.500 pesetas el
sueldo de dos Escribientes de 1.250. 500 »i

- V

V

i 4.595.200 » 4.591.200 >> -f- 4 .000  » Suma y siyue . 48.250 TO.áuO

a i Véase í& Gaceta de ayer.
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CRÉ
que so solicitan p

1

Por artículos.

DITOS 
ira el alto e o i
904 '

• Por capítulos.

CRÉDITOS 
concedidos para

1903

Por capítulos.

DIFERENCIAS
en

1904
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

ÑÜMM üñíifÍ0fñS\  *, , , i » 4 ,595 ,200  » i 4 .591 .200  » + 4 .000  »
Sumas anteriores............... .. 48.250 70.250

*

Artículo 3.° In d ustria  m inera. —
En la Escuela especial de Ingenie
ros de Minas se suprime el Profesor
de Alemán------ ----------------------- -----  »

Se eleva de 2.000 á 2.500 pesetas el 
haber del preparador de ensayos 
analíticos, y se crean dos plazas de 
maquinista ajustador y fogonero, 
con 1.500 y 1.000 pesetas respecti
vamente, y se eleva asimismo el 
sueldo de dos Escribientes de 1.000
á 1 250........ ............................................... 3.500

Artículo 5.° Asignaciones even
tuales y pago de prem ios. — Por 
pasar este artículo al capítulo 4.% se 
figura la baja de................................ .... »

51.750

2.500 

»

7.500 

80.250

Baja liquida del capitulo 5 .° . . 28.500

♦

1.®
2.°
3.®

C ap ítu lo  6 * —  Servicios de A g ri
cultura, Industria y  Comercio.

Gastos g-enerales ................................. 43.500  »

ll •

1

|
j

1i

|

(e )
Aumentos:

A rtícu lo  1.° Gastos generales. —  P ara vitelas y 
demás gastos áe títulos profesionales, se consigna 
un crédito nuevo de 2.500 pesetas, y  para impre
siones de estadísticas y cuentas, se aumentan 6.000;
en ju n to .......... ...................................... ........................... .................

Pasa á figurar en este artículo la partida del Bole
tín semanal de mercados y Estadística agrícola, 
que en el presupuesto de 1903 figura en el art. 7.° de
este capítulo ...................................................................................

Asimismo se trae á figurar en este artículo el crédi
to del Boletín oficial de la propiedad intelectual, 
aumentado en 3.000 pesetas para dar mayor exten
sión á este servicio ............................................... ..............

P ara remuneración al Jefe de Negociado de Indus
tria, encargado de la publicación de los Boletines
y Estadísticas .............................. .................................... ..

Se figura un crédito nuevo para quebranto de mone
da d e . .. ............................. .............. ............................. .....................

A rtícu lo  2.° . A gricu ltu ra. — Con objetó de aten
der debidamente á los establecimientos de agricul
tura existentes, y á los que se hallan actualmente 
en período de instalación ó con proyecto aprobado, 
como la Granja agrícola de Valladolid, estación 
olivarefá de Jaén y la de industrias derivadas de 
la leche en Santander, estaciones agropecuarias 
de Badajoz, Lérida y Navarra, y campos de ex
periencia de León, Logroño y Vigo; así como la 
creación de cuatro nuevas Escuelas regionales ó 
granjas, yinco estaciones especiales y 20 campos 
de experiencia^ con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Octubre de 1902, organizan
do la enseñanza agrícola en España, se aumentan. 

Igualmente se aumentan para alquileres de locales, 
1.750 pesetas; Ja ra  gastos de la Estadística agríco
la y pecuaria, 5.000; para inspecciones sanitarias 
por causa de epizootia * 2.000; investigaciones cien
tíficas de las enfermedades de los ganados, 5.000;

8.500 

9.000

12.000

1.500

1.500

A g ricu ltu ra . . ............................. .. 1 .688 .996  »
Montes y  p esca ............ J 1 .406,731 »

4 .° In d ustria mi n e r a . . . . . . . . . . . . . . . . 357.000 »
5 . ’ Inspección i n d us t r i a l . . . . . . . . . . . . 97 .000  » 118.250
i6."
■y.* 1

8.® I

A uxilios indus t r i a l es . . . . . . . . .
R egistro  de la  propiedad in d us

trial y  come r c i a l . . . . . . . . . . . . . . .
C o m ercio ............ .................. ..................

70 .000  »

9 .500  » 
108.850 »

!
(e) ,

3 .781 .577  » 2 .743 .996  » ~h

*

1 .037 .581  »1i

i
,

i
j

|

i

\
|

¡ . . .  . - ' . i , : . - . . . . - .

é indemnizaciones., al personal facultativo de la 
sección de Seroterapia del Instituto de Alfon
so X III, 5.000; en ju n to ........................... ............ ..

Sin alterar su importe, se consigna en este ar
tículo el crédito díel capítulo adicional de 1903 para 
extinción de la langosta, que, por la persistencia 
anual de la plaga; debe considerarse como de carác
ter ordinario, sirviendo^ de comparación en este ca
pítulo, en los créditos de 1903, además de los servi
cios que le son propios, el del citado capitulo adicio
nal, importante 881.996 pesetas.
A rtículo 3.° — fl|onteg y  p esca. — Con el produc

to de la recaudación del 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales viene atendiéndose á los gastos 

j de cpnservaciói|, fomento y mejora de los montes 
1 públicos, sin figurarse en el presupuesto más suma 
i que la de 20.000 pesetas, cuya ampliación se auto

riza en el articulado de la ley, hasta el importe de 
; dichq recaudación, con lo cual se origina el per- 
1 juicio de no poder obtener créditos suficientes en 
I la época en quejón más necesarios, por recáudar- 
j se la. mayor parte de este ingreso en los últimos 
| mesps del ejercicio, mientras que la índole de los 
| trabajos forestales exige la mayor actividad en los 

meses de primavera, por lo cual se propone la in- 
j clusipn de la sim a de 663.000 pesetas, que és el 
i promedio de la Recaudación de los cuatro últimos 
| años; desapareciendo la citada autorización delar- ,
| ticulado de la leV. . . .  * ...................................... ..............

líos gastos asignados á Ja Biblioteca de la Escuela de 
Ingenieros de Montes* se aumentan en . . . . . . . . . . .

Se incluyen para tiájesvdeipráetieas da los alumnos
i é indemnizaciones á los Profesores........................

Para conservación de la C asa-Escuela............. ............  r
Para obras en la misma, según proyecto y  presu

puesto aprobados. . . .  { . ....................; ........ .................
Artículo 4A Industria, m inera. — Por aumento 

i- en el trabajo, setconsigna para gastos generales de 
oficina y escritorio délos distritos mineros un ma
yor crédito d e .............. . . . ..................... ,.......... . . . . . . ,

Por el mayor número de alumnos de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, se aumentan en material
de oficina . .........^ ............... .........................

P ara calefacción de la Escuela de Minas, cuyo crédi
to se ha omitido en los presupuestos actual y ante
riores . . . . . . . . .  i .......................................

Por el elevado precio de las obras y Revistas extran
jeras relativas á Ingeniería y el cambio moneta
rio, se hace preciso aumentar en la consignación 
para libros y suscripciones de la citada Escuela, la 
suma d e........................................................

18.750

603.000

6.000

5.000 
i 500

36.281

6.900 

¡ 800

5.000

1.5001 8.376.777 » | 7.335.196 » ~h 1.041.581 » Suma y sigue, . . » .............. . . .................................. .. 894.481
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> CRÉDITOS CRÉDITOS
O0 que se solicitan para el año económico concedidos para DIFERENCIAS
O
02 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 19(

Por artículos.

)4

Por capítulos.

1903

Por capítulos.

en

1904
E X P L IC A C IÓ N  DE L A S  D IFE R E N C IA S

Sumas anteriores......... » 8.376.777 » 7.335.196 » +  1.041.581 »
Suma anterior........................ 894.481

'■ -.h  ■

>

Por insuficiencia del crédito destinado á moblaje, 
material de enseñanza y prácticas de los alumnos, 
tanto en el establecimiento como en las comarcas 
mineras, se propone un aumento en la repetida
Escuela, de . . ........................... .................................

Para viajes y dietas de los Profesores que acompa
ñan á los alumnos en las prácticas, cuyo servicio 
no tiene consignación en el actual presupuesto . . .  

Para terminación del edificio Escuela, reparación de 
desperfectos, adquisición del solar inmediato para 
instalar en él el indispensable laboratorio, de que
se carece, y comienzo de las obras de éste.............

En la Escuela de Capataces se aumentan 100 pesetas 
para material de escritorio y 2.000 para el de en
señanza ....... ..............................................................

Por la mayor actividad en las explotaciones mineras 
y la repetición alarmante de accidentes desgracia
dos que en ellas vienen ocurriendo, se propone en 
el servicio de Policía minera un mayor crédito de. 

Se crea la Comisión de triangulación y levantamien
to de planos de las comarcas mineras, por la ur
gente necesidad de dar fijeza á la propiedad mine
ra mediante la formación de planos de conjunto 
de las zonas én que éstas se hallan concentradas, 
consignándose para material técnico de oficina y  
gastos é indemnizaciones de los trabajos de campo. 

A rtículo 5.° Inspección industrial. —  Sin alterar 
el importe del crédito, se varía la estructura de 
este artículo en la forma que se expresa en el esta
do detallado.

A rtículo 7.° Registro  de la  propiedad industrial 
y comercial. — Se aumentan 500 pesetas en el 
crédito para sostenimiento de la Oficina interna
cional de Berna, y 1.500 en los gastos de material
del citado Registro . . ..............................................*

A rtículo 8.° Comercio. —  Se trae á figurar en este 
artículo el crédito de intereses de la última emi
sión de obligaciones con destino á la terminación 
de la Bolsa dé Comercio, que se da de baja en el 
capítulo 4.°.................................................................

Suman los aumentos......

12.000

8,000

100.000

2.100

18.000

25.500

2.000

50.000

1.112.081

' - - , V  r -c V  > p  ̂ ■*
-

*

Bajas. —  A rtícu lo  2.* —  A gricu ltu 
ra . —  De los servicios de impresio
nes de Memorias de asuntos de ca
rácter agrícola, 5.000; de auxilios á 
los Sindicatos agrícolas, 10.000; de 
las indemnizaciones por el valor de 
los ganados cuya destrucción se 
ordene, 2 000; y  en auxilio á la 
Sociedad nacional de Avicultores,
20.000 ......................... . ....................  37.000

A r t íc u l o  4.° Industria  m inera. —
En la consignación para formación
de la Estadística....... .......................  3.000

A rtícu lo  7.° R eg istro  de la  pro
piedad industrial y  com ercial.—
Se suprime la partida de «Gastos de 
Estadística comercial, industrial, es
peciales del trabajo, electricidad, et
cétera»......... ................................... 15.000

Se llevan á figurar al art. 1.° de este 
capitulo, como en el mismo se ha 
explicado, las consignaciones: de
9.000 pesetas para Boletín oficial de 
la Propiedad intelectual; 9.000 para 
Boletín semanal de mercados, y la 
de 1.500 para remuneración al Jefe 
del Negociado encargado de publi
car dichos boletines........................  19.500

Suman las bajas.......... 74.500

Vüí üOr >q  O í- Li; í¡6Ím 1 ^

r

Aumento liquido del capitulo 6 .°.................. 1.037,581*

r̂r i ut! "h, -¡̂ Wa ;{Í r \
! ? i h

Sin alterar el importe total del capítulo, se proponen las siguíen 
tes modificaciones:

Aumentos:

1.0 
2.°
3.0

c;:' ■j.ij-jjjv ja ¡yjM K.ü

'■ :■:■,■ a j ,.v ; j ,-;■;•■} Q /"tá) t ) ';•• f ] :"j ) )
' ¡; y'K', (aúajaVai-U'a; '0 ,(3:> OhijO 

. , i ' i ’

C ap ítu lo  7.® —  Personal de Óbras 
públicas.

Personal facultativo.................
Idem administrativo. . . . . . . . . . . . .

V̂; Vi v i '\v_ >.

3.667.750 »• 
538.500 »

»

A rtícu lo  1.° Personal facultativo .— En el Cuerpo 
de Ingenieros dé Caminos se aumentan 3 plazas de 
Inspectores genérales de segunda clase, á 8.750 pe
setas, de urgente necesidad para los servicios del 
Consejo de Obras públicas, á fin. de qué la  gran  
cantidad de asuntos del mismo no sufra la demora 
que hoy ex p ed ien tan .. . . . . . . .  ........ • *aj

Se figuran en el mismo las plazas de 35 Ingenieros 
terceros, á 2.00P pesetas, que no producen varia
ción en el crédito, por darse de baja en la plantilla 
del Cuerpo de Ayudantes de este mismo artículo. 

En el Cuerpo de Sobrestantes se aumentan 6 terce
ros, dándose de baja en el art. 5.° de este capítulo 
6 plazas de Celadores de v í a ^ .. * >. v. v*. . . . . . . .

26.250

9.000

Consejo de Obras públicas.. * . . . . 22.250 » j A r t í c u l o  2.? Persona l adm inistrativo.— La esca
sez que del mismo se observa desde que se hizo la 
división del Ministerio de Fomento, y el aumento 
considerable de trabajo que produce el progreso y  
desarrollo de los ramos de Obras públicas, aconse
jan la creación, que se propone, de las siguientes 
plazas: 1 Jefe deNegociado de segunda clase, 3 Ofi
ciales de primera, 1 de segunda, 1 de tercera y 1 de 
rvnartfl* en iiinfco.!.......................................................

4.°
5.°
6.°

Escuela y laboratorio.
Depósito de planos.................
Divisiones de ferrocarriles.............

' 43.750 »  
' 2.750 »  

968.250 »

:¡

7.° A  guias* ríos-v~ banales.. . . . . . . . . . . ' 139 850 » ¡ ¡ ;

8.° Navegación marítima...................... 625 000 »
\

V )9.° Tribunales de oposición*.. . . . . . . - 2.750 »
A OI A vt A Al A &^A \\ v\ 23.000O.UlU.OOv » 0*UiU.oDU » //

A rtícu lo  3.° Consejo de O bras públicas.— Se ele
va á 1.500 pesetas el sueldo de un Portero de 1.250 

A rtícu lo  4.° Escuela y  Laboratorio .— Constituye 
este artículo, sin variación en el importe de su cré
dito, el servicio de la Escuela de Caminos, Canales 
y Puertos, que en el actual presupuesto se halla con-

250

14 387.627 » 13.346.046 » -H 1.041.581 » 1 Suma y sigue ....... ........... 58.500
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f ae se solicitan p
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Por artículos»

DITOS ¡
ara el alo «mímico
904

Por capítulos.

CRÉDITOS 
concedidos para 

¡ ' 1903

■ Por capítulos.

' DIFERENCIAS .
en

1901
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

P .
$UM$$ MñíÚfWfiS* » i * * ¡ .» 14.387.627 » n  M6 016 N '•+* 1.041.581 »

Suma anterior.....................................  . . . . 58.500

signado en el art. 3.% y por error se le asignó el 
título de ((Consejo de Obras públicas». Por la crea
ción de este artículo varía el orden de los siguien
tes con relación á 1903, pasando el 4.° á ser 5.°, y 
así sucesivamente.

A rtícu lo  6." (5.° en 1903.) Divisiones de ferroca
r r ile s .—Se pasaá figurar en este artículo, dándo
se de baja en el 1.°, el personal de Ayudantes, So
brestantes y Delineantes que prestan servicios en 
las Divisiones de Ferrocarriles, aumentándose en 
este artículo, por consiguiente: en personal de In
genieros de Caminos, 168.000 pesetas; Ayudantes, 
148.500; Sobrestantes, 67.500; y Delineantes, 20.000

A r t íc u l o  7 .°  Aguas, ríos y canales.—Por la nue
va organización de los servicios del Canal de Isa
bel II, las tres Divisiones que tienen en el vigente 
presupuesto, se varían con los títulos de «Servicio 
de explotación», «Personal administrativo»y «Con
servación permanente», aumentando su gasto en.

A r t íc u l o  8.° Navegación marítima.—Por necesi
dades del servicio se proponen las siguientes mo
dificaciones en el personal de Torreros de faros:

Aumento de 10 plazas, á 3.000 pesetas... . . .  30.000
Baja de 2 de 2.500 y 2 de 1.250....................... 7.500

Aumento liquido.........................■■■*■■ -

A r t íc u l o  9.e Tribunales de oposiciones.—Por in
suficiencia de su crédito, se eleva de 1.500 pese
tas á 2.750......................................... ..........................

Suman los aumentos ........................

404.000

11.250

22.500

496.250

1.250 

497.500

. 1'. 

A .

. i.

>

Bajas:
A r t íc u l o  1 .° Personal facultativo.—Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos. — Diferencia entre el 
1 importe de cinco plazas de Ingenieros Jefes de pri
mera á 7.500 pesetas, que se suprimen, y cinco 
ídem id. de segunda á 6.500, que se aum entan.... 

De esta plantilla ha pasado á figurar en la de Divi
siones de ferrocarriles, art. 6.° de este capítulo, 
donde figuran como aumento, el pérsonal que 
compone el servicio de, inspección y vigilancia de 
los mismos, ó sean: ¿

Ingenieros, pesetas..... ....................... 168 000
Ayudantes, » . . . .......................  148.500
Sobrestantes, » . . . . . . . . . . . . . . . . .  67.500
Delineantes, » ............. ...............  20.000

La consignación para diferencias de haberes de In
genieros de Ultramar se disminuye en ..................

Se reduce el crédito de diferencias de haberes á los
Ayudantes de Ultramar en ......................................

A r t íc u l o  2.° Personal adm inistrativo.—En las 
gratificaciones al personal afecto á la Dirección 
se da de baja la del Torrero de faros que se destina
á provincias...............................................................

A r t íc u l o  6 .°  Divisiones de ferrocarriles. — Se 
eliminan seis plazas de Celadores de vía que, como 
queda consignado, pasan á figurar en el art. 1.° de
este capítulo...................................................... ..

Se suprime por innecesario el crédito para comple
tar el número de los Ingenieros mecánicos......... .

A r t íc u l o  9.° Tribunal de oposiciones.—Por ra 
zón de método se pasan á figurar al capitulo 4.°, 
como en él se ha explicado, las partidas de 30.000 
y 25.000 pesetas para dietas de Escribientes tempo
reros y para pago de premios............. ...................

Suman los aumentos igual que las bajas.«.

5.000

404.000

1.250

20.000

750

9.000 

2.500

55.000 

497.500

(9)
Se proponen en este capítulo las siguientes modificaciones, que 

no alteran el importe total de su crédito:

Aumentos. Bajas. *

1.0 '!

Capítulo #»'-—tfervici os dwetsos de 
Oirás ptiM eas., ,

Gástos de-i oficina*. * *. . . . . .

i

90.830 »-

A r t íc u l o  1.° Gastos de oficina.—
Por insuficiencia de Tos de la Di
rección general de Obras públicas. 3.000 

Por idéntica razón se eleva la consig
nación de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos en 700 pesetas, la cual 
se trae del art. 3.° á figurar en éste, 
produciendo en él un aumento de». 2.500- ,, 

Se suprime la de la Jefatura de Le
vante por ser suficiente la suma —a
que se le señala en el art. 4.°.........  »

Se transfieren al art. 4.° los gastps de 
escritorio ,de les Divisiones de fe- . ^
rrocarrilesv. *....................... . »

Se pasan á  este artículo Tos créditos 
que en el presupuesto vigente se 
consignan en el art. 4.% Aprove
chamiento de aguas, destinados á

» ;

2.»
3.®

4.®
5.®
6.® i

7.®

8.®

Gastos generales»-*. * . . . .................
Escuela de ingetaierosde Caminos, 

Canales y Puertos..
Ferrocarriles. .......................
Alquileres de edificios. . . . . . . . . . .
Compra y recomposición de mo- 
* blaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dietas, gastos de  ̂risita y  com i-

. siones.vvr ............. ...........................
Gastos dequebranto de m oneda..

80.000 »'

" 70.090 » 
219.000 »

• 125.936 »

14.000»

1.198.000 » 
55.500 »

1.853.356 » 1.853.356 »
(9)
»

» i

1.250¡ 

14.0001

1

las Divisiones de trabajos hidráu- « 
licos y demás.oficinas, importantes. > 16.000 n 

A r t íc u l o  2.?, Gastos generales.^- 
Para atender al-crecimiento que 
progresivamente tienen los servi
cios de este artículo y á la remune
ración, en proporción pequeña, de 
los trabajos especiales y extraordi
narios de balances anuales de la

»

1 16.240.983 » * 15.199.402 » ■+* 1.041.581 » Suma y sigue ........ ...............  21.500 15.250
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el año económico 

1904

CRÉDITOS 
concedidos para

1903 

Por capítulos.

DIFERENCIAS
en

1904
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Por artículos. Por oapítulos.

S u m as an teriores .................. » 16.240.983 » 15.199.402 » -f- 1.041.581 »

Alimentos*. Bajas.

Sum as anteriores............... 21.500 15,250

;

:| ■í;!

Contabilidad del Ministerio, presu
puestes, Memorias y estadísticas.. 

Artículo 3.° Escuela de Ingenie
ros de Caminos. — Los gastos de 
oficina de la misma quedan con
signados en el art. 1 de este mismo
capitulo........................ ......................

Se consigna para las obras de repa
ración, conservación y ampliación 
dé la Casa-Escuela, de urgentísima
necesidad, un crédito de.................

A rtícu lo  4.° F erro carriles  . — Se 
crea este nuevo artículo para tener 
reunidos todos los servicios de ma
terial de ferrocarriles, como se ha 
hecho con el personal, y sus crédi
tos constituyen las transferencias 
siguientes:

Del art. 1.°, los Gastos de escritorio de
las Divisiones de ferrocarriles.......

Del 5.°, los de Alquileres de casas de
las mismas..........................................

Del 7.°, los de Visitas de inspección.. 
Del 8.°, los de Quebranto de moneda. 
Se aumenta, además, paro el Habili

tado de la 5.B División últimamente 
creada, cuyo gasto no so tuvo en 
cuenta al redactar los presupuestos
que rigen ................... .......................

Se da de baja el crédito que en el pre
supuesto de 1903 constituye el ar
tículo 4.° con el título de Aprovecha - 
miento de aguas, por consignarse 
en este proyecto en el art. 1.° de 
este capítulo, como al tratar de él
se ha expresado................... ............

Artículo 5.° A lquileres de edifi
cios.—Se eliminan por haber pasa
do al art. 4.° los de las Divisiones
de ferrocarriles...................... -

Por la reforma hecha en las Divisio
nes de trabajos hidráulicos.............

Artículo 6.° "Compra y composi
ción de m oblaje.—-Por insuficien
cia de crédito.....................

Artículo 7.° D ie ta s .— V is ita s .— 
Comisiones y gratificaciones. — 
Para dietas de visitas, de inspección 
ú otras análogas, etc.. . . . . . . . . . . . .

«Para visitas generales de inspec
ción, etc.»..................... .....................

«Para dietas de trabajos de campo en
obras nuevas»....................................

«Para ídem de las Divisiones de fe
rrocarriles» (pasa al art. 4.°)........

«Para ídem de servicios de boyas»... 
«Para dietas en servicio de repara

ción».............................................
«Para ídem de aprovechamiento de

aguas»................. ........................
«Para ídem de puertos». . ...................
Para gratificaciones al personal fa

cultativo de Canarias, por la misma 
razón que se consignan las de los 
Ingenieros de Agricultura, Montes
y M inas.............................................

Para comisiones de Ingenieros rela
tivas á visitas Congresos y estudios
en el extranjero.................................

Artículo 8.° Q uebranto de mone- 
da.f—La partida para quebranto de 
moheda y conducción de caudales 
por’los Habilitados de las Divisio
nes! de ferrocarriles pasa ai art. 4.°. 

Por lás demás diferencias de consig
nación en los restantes servicios del 
artículo.........................................

30.000 

»

30.000

14.000

20.000 
180.000

4.000

1.000

)>

))

1.300

6.000

»

))

»

»
»

10.000

12.000
12.000

17.000

30.000

»

»

»

1.800

»

»

»
»
»

))

16.000

20,000

»

))

15.000

14.000

120.000

180.000
1.000

»

»
»

»

»

4,000

1.750

Sum an ios aumentos igual que las 
bajas ............................................. 388,800 388.800

• ( h )
i Aumentos:

1.“
. 2 .“

Ca pít u l o  9.» — C arreteras.
. :■ .A. 

Estudios y  obras nuevas.. .  • > . ; . .  
Reparación............ ................... . ..

16.535.000 » 
2.720.000 »

A rtícu lo  2.° Reparación.—El plan de reparaciones aprobado en 
1901 importa 12 millones de pesetas; queda por realizar de este 

- plan, durante los años 1904,1905 y 1906, 6 millones aproximada
mente. Hay que hacer otras reparaciones en carreteras que no 
pueden abandonarse, so pena de que sefpierdan ó de que el coste de 
sus obras sea más tarde excesivamente mayor; para estas obras se3.° Conservación.............. ......... . * • • • • 14.723.602,42 

156.000 »4.» Gastos eventuales. . . . . . (/l) consideran necesarias 2.200.000 pesetas. Además ha de atenderse
34.134.602,42 34.407.431,17 —  272.828 75 á los compromisos ya contraídos para los años 1905 y 1906, cal

culados en 3.500.000. Todo esto suma 11.700.000 pesetas, abona
bles en dichos tres años, correspondiendo á cada uno 3.900.000. 
La consignación actual es de 2.100.000, faltando, según este 
cálculo, para cada año 1.800.000. Se propone un aumento para

A rtícu lo  3.° Conservación.—Los servicios de aco
pios dé materiales exigen un mayor crédito de ------ 200.000
Este aumento se comprenderá, considerando que, 

para atender sólo al desgaste anual de un centímetro 
de espesor en 4 V* metros de carretera, se necesitan 
como tipo ínfimo 50 metros cúbicos de piedra macha
cada por kilómetro; y teniendo en cuenta el número 
de éstos que existen de carreteras en conservación,

*

^ *

r%/ f W  • 9 K J

1 50.375.585,42 49.606.833,17 -h 768,752,25 Sum a y  sigue .............. 820.000



1168 22 Junio 1903                        Gaceta de Madrid.-Núm.173

1 
A

rtíceos,.*,,,

%

DESIGNACION BE LOS GASTOS

i! (J R1IK! !> 1T 0 ¡S 
1 npiñ sfli solicitan pira H afro «cméiiMt)

CREDITOS 
: concedidos para

1903

Por capítulos*

i; _ DIFERENCIAS

eft
i 1904

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Por artículos.

901

Por tmiiltokm

i Sumas anteriores------- 1 50.376.585,4;i' 49.608.833,1’:?-+• 788.752,25
Suma anterior..................................... ..

se hacen precisos 1.825.000 metros cúbicos. Como el 
precio más barato á que pueden obtenerse es el de 
3 pesetas, importan 5.475.000, que, unidas á 800.000 
que son necesarias para conservar las obras de fá
brica, suman 6 275.000; y siendo lo consignado de 
4.325.000,faltan 1.950.000.

No habiendo sido posible consignarlo todo, se hace 
únicamente el referido aumento de 200.000.

Para viveros y arbolados se propone un aumento de 
el cual resulta pequeño, comparado con lo que sería 
preciso gastar, considerando que el arbolado influye 
mucho en la conservación de las carreteras y en la 
modificación ventajosa de las condiciones meteoro
lógicas y climatológicas, resultando, por tanto, este 
gasto reproductivo para el Tesoro.
Se suprime la baja por economía en el personal de 

Capataces y Camineros................................. ................

Suman los aumentos.......................... ..

B ajas:

820.000 »

94.356,17

5.000

919.356,17

%
¡'

i

A rtículo 3.° Conservación.—En virtud de la re
forma hecha en este servicio por Real decreto de 
17 de Abril último, estableciéndose el trabajo por 
cuadrillas, como se halla en Francia y otras nacio
nes, se obtiene una economía d e .. .  1.097.828,75 

La partida para atender á la conser
vación de los trozos de carreteras 
que se reciban definitivamente du
rante el ejercicio, se reduce en........  10.950,16
Se suprimen las siguientes parti

das, que ya no son necesarias:
Para mejorar el Laboratorio central 

de ensayos y análisis de materiales
de construcción ...................................  26.431,17

Para pago de la anualidad á los con
tratistas de conservación de carre
teras en las provincias de Coruña y
Madrid...................................................  47.838

Para pago á la CompañíaMadrid, Za
ragoza y Alicante por el estableci
miento de un paso á nivel de la ca
rretera de Gastuera á Navalpino.... 9.136,84

Suman las b a ja s .........................  -—--------— —

B aja  líquida del capitulo 9.°...............................
OI

1.192.184,92

272.828,75

j .d
2 :

C a p í t u l o  10. — Ferrocarriles» I

E stud ios y  gastos generales........
Subvenciones..............................

‘ 46.247,75 
3.395.542,70

3.441.790,45 3.432.542,70 +■
(i)

9.247,75

( o
El crédito consignado en el art. L° para conservación de los co

ches salón y break  de la Dirección de Obras públicas no alcanza 
ningún año á los gastos que se producen, no consignándose además 
suma alguna para pago de recorrido de dichos coches en los viajes 
que hacen; por cuya causa se propone un aumento de 9.247,75.

U)

1.°
2 .°
3.0
4.°

C a p í t u l o  11. — Aguas, rios y 
canales.

Estudios...........................................
Obras nuevas............
Expropiaciones y  subvenciones... 
Reparación, conservación y explo

tación. ............... , ,

150.000 » 
4.190.714,88 

776.934,37

423.546,88 0')

Está por todos reconocida la necesidad de dar impulso á las obras 
hidráulicas, á las de pantanos y canalización de los ríos, y á las de 
defensa contra sus avenidas, para lo cual se hace preciso llevar á 
cabo expropiaciones. Exige mayor gasto la nueva organización de 
los servicios del Canal de Isabel II y la reforma del sistema de su
ministro de las aguas á Madrid, por la urgencia de estudiar medios 
que eviten las turbias y garanticen el abastecimiento de la capital; 
á estos fines, se proponen las modificaciones siguientes :
Aumentos. — A rtículo 1.° Estudios. — Los jorna

les y materiales de estudios del servicio hidroló
gico se elevan en.................................................... .. 25.000

Los de estudios del Canal de Isabel II, e n ................... 5.000
A rtículo 2.° Obras nuevas.—El concepto de obras 

de prolongación del Canal de Isabel II desde Na- 
varejos hasta el arroyo Rofredillo, que tiene asig
nadas 100.000 pesetas, se sustituye por el de «Obras 
de reforma en la conducción y distribución)), con
un aumento de crédito d e..................................... ........ 600.000

Para obras nuevas que puedan emprenderse.............. 110.714,88
A rtículo 3.° Expropiaciones y subvenciones.—

Se destinan á expropiaciones, para las obras de
defensa de Sev illa ......... ................................................. 100.000

Idem nara el Canal de Isabel I I . . . .  ¿-----. . . . . . . . . . .  37.934.37
5.541.196,13 4.651.196,13 .+•

Idem para canales y pantanos......................................... 100.000

187.546,88
6.000
6.000
8.000

1.186.196,13

890.000 » A rtícu lo 4.° Reparación, conservación y explo
tació n .— La asignación para el Canal de Isa
bel II se aumenta en .......................................................

La de obras nuevas, e n ................................................... .
Se consignan para el dique de Rióla, en el Júcar . . .  
Idem nara el Canal del Gran P rior...............................

Suman los aumentos..........................

B a ja s .— A rtículo 2.° Obras nue
v a s .— Se suprime por terminación 
del servicio la partida destinada á 
instalación de una cañería al final 
de la calle de Ferraz de esta Corte. 7.546,88 
En obras de defensa y encauza- 

miento de ríos se suprimen las parti
das siguientes :

Obras de defensa de Al-
balat de la R ivera----- 26.000

Encauzamiento del Ebro 
en la revuelta de Al-
mansa............ ................  30.000

Idem del Ebro en Tudela. 60.000
Idem del Záncara............  27.208,88
Idem del río Moro en

León................................ 35.110
Obras que puedan em

prenderse. ............. .. . . .  75.000

59.358.572 » 57.690.572 » ■4- 1.668.000 » Suma y s i g u ^ . . , 253.318,88 7.546,88 1.186.196,13



Gaceta de Madrid.—Núm 173 22 Junio 1903 1169

5 C R É D I T O S CRÉDITOS
o0 que se solicitaa para el año económico concedidos para DIFERENCIAS
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Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.
1904

Sumas anteriores.......... 59.358.572 » 57.690.572 » 1.668.000 »
Sumas anteriores.. 253.318,88 7.546,88 1.18&##;13

En sustitución de estos 
créditos se consigna un 
nuevo servicio con la 
expresión de «Obras de 
encauzamiento y de
fensa de los ríos», con 
la cantidad d e .............  200.000

B a ja ......................... ..................  53.318.88
Se suprime el concepto para obras de 

defensa en la acequia del Ja ram a .. 57.396 
Artículo 3.° Expropiaciones y sub

venciones.—Se suprimen*todos los 
conceptos que se expresan bajo el 
título de Canal de Isabel 11, que
sum an.................................................  79.934,37

Igualmente se suprime la partida des
tinada á expropiación de terrenos 
para los pantanos de Tibi, Gasset y 
la M olineta........................................  98.000

Suman las bajas ........... . . .................;----  296.196,13

Aumento liquido del capitulo 11 ..........  890.000

(*)
Constituyen este aumento las siguientes partidas:

Artículo 1.° Puertos —Para estudios y formación
de proyectos...........................:**•*....................... * * * ^

En obras nuevas en curso de ejecución por contrata
ó por administración ................................................ 938.000

Subvenciones á las Juntas de puertos..... ................... 2.000.000
Idem para la Comisión permanente é internacional 

de los Congresos de navegación..............................  2.000

3.000.000

1.°

C a p í t u l o  12. — Navegación 
‘marítima.

Puertos................. ........................ 10 315.000 »

Artículo 2.° Faros.—Sin variar el importe total de su crédito, 
se transfieren 50.000 pesetas del concepto de Adquisición de nuevos 
aparatos de faros y reforma de los antiguos, siendo aumento en el 
de Combustible y efectos para el alumbrado.

Los compromisos ya legalizados de obras subastadas en los 
puertos de interés general que corren á cargo del Estado importan 
la cantidad de 4.763.370 pesetas; y como el crédito de 1903 es de 
3.775.000, resulta un considerable déficit. Se aumentan en este ser
vicio 938.000. Se propone el aumento de 2.000 pesetas para los Con
gresos de navegación, respondiendo á  las invitaciones hechas y en 
armonía con la acción de las demás Naciones.

Para fomentar la construcción de puertos, favorecer el desarro
llo del comercio, poniendo en condiciones de navegación hasta don
de puedan serlo las rías y los ríos, adquirir material de dragado y  
limpia, porque el existente resulta insuficiente é inservible, y aca
bar obras empezadas para que no se arruinen, arrastrando consigo 
las cuantiosas sumas que el Estado lleva invertidas, y teniendo ade
más en cuenta los compromisos adquiridos ya por éste para dichas 
obligaciones, que ascienden á más de 5 millones de pesetas, se pro
pone el aumento citado de 3.000.000.

2.° Faros................................................. 1.084.000 » ( h )3.° Yalizatniento..................................... 107.000 »
11.506.000 » 8.506.000 » -1- 3.000.000 »l

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo................................

i
Yy » 549.771,89

8.511.472,28

( l )

549.771,89

»

( D

Dispuesto por Real orden de 31 de Diciembre de 1902, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, que las obligaciones de esta índole 
reconocidas y que puedan reconocerse durante el corriente año se 
satisfagan con cargo al crédito preventivo consignado para este 
servicio en el presupuesto de 1903, no existe á la formación de este 
proyecto cantidad alguna que deba satisfacerse en 1904, con lo cual 
se obtiene el menor gasto que se consigna.Importe de los capítulos 3.° y 13 

que no sufren variación ...................

/ /

8.511.472,28 1
1

79.376.044,28 75.257.816,17 ■+" 4.118.228,11

SECCION NOVENA

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración central.

C a p í t u l o  1.°  —  Personal.

JO
V

-1 
* o 

* o Sueldo del Ministro........................................
Subsecretaría é Inspección ge- 

neral..................................................................... ...

30.000 »

302.000 »  
553.250 »

335.000 »

282.500 »
342.000 »
327.000 »

355.000 »

3.°
4 . °

5 . °

Tribunal de Cuentas del Reino.. .  
Intervención general de la Admi

nistración del Estado............
Dirección general del Tesoro pú

blico ..............................................
6 . ° Idem id. de Contribuciones
7."
8 . °

Idem id. de Aduanas......................
Idem id. de Propiedades y Dere

chos del Estado............................
9 . °
10

11
12
13

Idem id. de la Deuda pública . . . .  
Idem id. de lo Contencioso y 

Cuerpo de Abogados del Estado.
Idem id. de Clases pasivas. . . ----
Ordenación de pagos de Hacienda. 
Idem id. de Gracia y Justicia y 

Gobernación

453.500 »

736.500 »  
207.000 »
126.500 »

97.250 »

-

14 Idem id. de Instrucción pública y 
Agricultura. ................................. 97.250 »

4.244.750 » 'i
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Por artículos.

DITOS
ir» etaBo eKonlmteo 
904

i Por o»pftulM.

"¡ ' CRÉDITOS ’ 
c me» los para

Por «̂ pitillos. 1

DIFERENCIAS
011

1904 , ;
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

15
16
17
IB

: Suma anterior. . . . . . . .

Intervención central de Hacienda 
■Tesorería central de Hacienda.. . ,  
Junta de Árancelesy Valoraciones 
Representación del Estado cero* 

de la Compañía Arrendataria dt 
Tabacos j  Dirección general de 
T im b r e 'Y Giro mutuo,

4.244.780 »

A - 133.000 »
61.250 » 

.! ' 9.000 »
1 •, . ■■.. e,
! :■ ■ -  ■■ -

369,750 »

;;

(a)

Se fijan en esta Sección como créditos concedidos para el 
año 1903 los que autorizó la ley de Presupuestos para 1902, fecha 
31 de Diciembre de 1901, con las modificaciones dispuestas por 
Reales decretos de 18 de Enero y 1.° de Septiembre siguiente.

; {(i) ' '
Aunque aparece en este capítulo un aumento de 143.750 pesetas, 

se introduce realmente una baja de 16.750 pesetas, toda vez que se 
trae á la Administración central el personal de las Administracio
nes especiales para los servicios de Tabacos y Timbre, que en el

4.817.750 » 4.674.000 »

if|

+ 143.750 » presupuesto de 1902 figura en el capítulo 3.°, «Administración pro
vincial», con la suma de 160.500 pesetas.

Dicha baja de 16.750 pesetas se obtiene como resultado de las 
siguientes modificaciones.

Aumentos:
Dirección general del Tesoro público.................... 10.250

Según lo resuelto por Real orden de 11 de No
viembre de 1902, se asigna a este Centro el personal 
indispensable para el servicio de recaudación volun
taria de cédulas-personales, en que debe conocer por 
consecuencia de los arrendamientos del impuesto á 
que se refiere el Real decreto de 1.* de Agosto 
de 1893.
Dirección general de Propiedades.—Dispuesto por 

el art. 1.° del Real decreto de 1.° de Julio de 1898 
: el ascenso de 12 Ayudantes de Montes, Oficiales 
de quinta clase, á la de cuarta, se aumentan.........  6.000

dirección general de Clases p asiv as.....................  7.500
j Dotado este Céntro con un solo empleo de Sub

director, se propone el aumento de una plaza de Jefe 
de Administración de tercera clase, que es absoluta
mente indispensable para las necesidades del ser
vicio.
Representación del Estado cerca de la  Compañía 

A rrendataria de Tabacos y Dirección general 
del Timbre y Giro m utuo....................................... 41.750
De este aumento, 250 pesetas corresponden á la 

Administración central, por la creación de una plaza 
de Subdirector segundo, Jefe de Administración de 
tercera clase; dos de Oficiales de primera y un Aspi
rante de primera*.suprimiendo en cambio una de Jefe 
de Administración de cuarta clase, dos de Oficiales 
de segunda y tres de Aspirantes de segunda; y las 
41.500 pesetas restantes se producen en el personal
del servicio provincial dependiente de dicho Centro, ____
que, como antes se indica, figura actualmente en el 
capítulo 3.° con Í60.500 pesetas, que en el proyecto 
se elevan á 202.000.

Suman los aumentos..........................  65*500

Bajas:
Dirección general de Aduanas............. 500

Por exceso que en el crédito de dicho 
Centro se fijó en el presupuesto vigente. ; :
Dirección general de lo Contencioso 

del E stad o .. -A...................................... 6.000
Procede esta baja del crédito para ha

beres de excedencia de funcionarios que 
han tenido ingreso en el Cuerpo.
Ordenación de pagos de Gracia y Ju s

ticia y Gobernación.............................. 75.750
I1 Se obtiene esta economía por refundir
se en una sola Ordenación las dos que 
boy existen.

Suman las bajas.................................. 82.250

Baja liquida en: el personal de la Administración 
i central........... ................ .. v . . . . .  v_____________. . .  16.750

C a p í t u l o 2  * — Material. (b)
1.° Subsecretaría é Inspección g e

n e ra l ................. ............................ .. 108.000 »
Si bien resulta de la comparación un aumento de 9.837 pesetas en 

las dotaciones pqra.material de la Administración central, se reali
2.°
3.°

4.°

5.»
6.*
7.»

8.° 
9.°

10
11
12

13

14
15
16

T ribunal de Cuentas del R e in o . . .  
Intervención general de la Admi

nistración del E stado ................
Dirección general del Tesoro pú

blico. . . , ...................... ........... .............
Idem id. de C on tribuciones.. . . . .
Idem id. de A duanas .................
Idem  id. de Propiedades y  Dere

chos del E stado ...................... ..
Idem id. de la Deuda p ú b lic a . . . .  
Idem id, de lo Contencioso del Es

tado ........................ ....
Idem id. de Clases pasivas. 
Ordenación de pagos de H acienda. 
Idem id. de Gracia y Justic ia  y

Gobernación . ............
Idem id. de Instrucción pública y

A gricu ltura ........................ ............
Intervención central de Hacienda. 
Tesorería central de H ac ien d a .. . .  
Ju n ta  de Aranceles y Yaloraciones.

30.000 » 

22.800 »

22.000 »
27.000 » 
26.600 »

15.000 » 
40.100 »

50.050 » 
14.250 »
7.600 »

7.600 »

6.650 »
7.600 »
4 250 » 
3.800 » i

31)3.300 » ' 383.463 » ■i ■:
(&)

9.837 »

za en realidad úna economía de 15.363, por reducción en la de la 
Subsecretaría de las 9.663 que con destino á la Inspección general 
asignó el Real decreto de l .ü de Septiembre de 1902, y por rebajarse 
asimismo en 5.700 la asignación actual de las Ordenaciones de pa
gos de Gracia y Justicia y Gobernación, que, como queda dicho en la 
nota anterior, se refunden en una sola. La razón de aparecer el in
dicado aumento es la de haberse comprendido en el art. 9.°, «Direc- 
ción general de lo Contencioso del Estado)), la suma de 25.200 pese
tas que para gastos de oficina de las Abogacías en las oficinas pro

vinciales se fijó por Real orden de 26 de Marzo de 1902, cuya suma 
es baja en la consignación para las Administraciones de Contribucio- 
nes que figura en el cap. 4.°, art. 3.° Se aumentan además 3.000 
pesetas, que son indispensables en el crédito para la Dirección del 
Tesoro, y se deducen 1.000 de la de Contribuciones y 2.000 de la de 

i la Deuda pública.

‘ v n : ' ■ G ’;

5.211.050 » 5.057.463 » ~h 553.587 »
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A
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉr  
que se solicitan pa 

19

Por artículos.

)ITOS
ra el año económico 
04

Por capítulos,

CRÉDITOS 1
concedidos parâ  |

1903

Por capítulos.

h
1 DIFERENCIAS

CU
1904

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Sumas anteriores........... » 5.211.050 » 5.057.463 » 153.587 » S

Administración provincial.

C a p í t u l o  3 — Persoml> <c)
1.°
2.°

Delegaciones de-Hacienda.... 
Administraciones especiales de 

Hacienda ............... .....................

553.250 

64.000

1.723.750
480.250 

1.290 425 
1.987.875 
2.026.385

' 511.000

59.300

»

»

Por el contrario de lo que se indica en la nota (a), resulta en 
este capítulo una baja de 80.500 pesetas, cuando en rigor existe au
mento por la suma de 80.000 pesetas, toda vez que pasan de este ca
pítulo al 1.° pesetas 160.500 que en el presupuesto vigente tienen 
asignadas las Administraciones especiales para los servicios de Ta
bacos y Timbre.

Son motivo de aumento: 1,250 pesetas, por elevarse á Jeíe de Ad- 
ministración de primera clase el cargo de Delegado de Hacienda en 

^Madrid, con cuya categoría figura en presupuestos hasta el de 1902 
inclusive; pues si bien en las plantas modificadas por Real decretó 
de 18 de Enero de dicho año se le asignó la de Jefe de Administra
ción de segunda clase, en razón á que se disminuyeron sus deberes 
y atribuciones por encomendarse ó los Tribunales gubernativos la 
resolución de primera y única instancia en las reclamaciones eco

3.° Administraciones de Contribu
ciones ............... * 7 V............ \>

4 “
5."
6.°
7.°
8.? 
9.°

Administraciones, de Propiedades. 
Tesorerías de Hacienda.. . . . . . . . .
Intervenciones de Hacienda.. . . . .
Administraciones de Aduanas....
Investigación provincial.,. . . . . . . . .
Administraciones y Depositarlas 

especiales • . . . . . . . . .  . . * . . . . . . .

»
»
»
»
»

»
i 8.696.235 »

; '.i;.. '

í

8.776.735 »

1

(c)
80.500 »

f :

nómico-administrativas, otro Real decreto de 1.° de Septiembre si
guiente encomendó de nuevo á las referidas Autoridades provincia
les el conocimiento y resolución de las referidas reclamaciones, por 
cuya razón se da al expresado cargo la categoría que tenía; 511.000 
pesetas del nuevo crédito para el restablecimiento de la investiga
ción provincial, y 13.250 en el personal de las Administraciones de 
Aduanas, por el sueldo del Administrador de la de Lepe (Huelva), y 
de los funcionarios afectos á los almacenes generales de Comercio 
de Barcelona, cuyos gastos son reembolsables; en junto, 525.500 pe
setas. En cambio, se bajan 241.000 en las plantas de las Administra
ciones de Contribuciones, por restablecerse las aprobadas por la ley 
de Presupuestos de 1900; 204.000 en las Intervenciones de Hacienda, 
por la dotación de los Jefes de Negociado de primera, segunda y ter
cera clase, que se asignaron á estas dependencias en la reorganiza^ 
ción de servicios dispuesta por Real decreto de 1.° de Septiembre 
de 1902; y 500 en las referidas Administraciones de Aduanas, por 
rectificación de un error en la fijación del crédito del presupuesto 
vigente. Estas partidas, que ascienden á 445.500 pesetas, ofrecen, con 
relación á la de 525.500 que importan los aumentos, una diferencia 
de 80.000, como queda dicho.

C a p í t u lo  4 Material.

■i

1.°
2.°

Delegaciones de Hacienda............
Administraciones especiales de 

Hacienda
46.450

•3 cnri
»

.

3.”
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9."

10

Idem de Contribuciones..••• • • • • •
O.OUv 

81.600 
31.712 
72.565 
75.983 
15 071, 
63.248,

4.560
30.000

/>

Idem de Propiedades................... *.
Tesorerías de Hacienda.. . . . . . . . .
Intervenciones de id......................
Archivos provinciales de Hacienda 
Administraciones de Aduanas..-.. 
Administraciones y Depositarías 

especiales 
Investigación provincial............ .

»
»
»
25
75

»
\\ (d)

(d) ]
Si se tiene en cuenta que en las Administraciones de Contribu

ciones se hace una baja de 25.200 pesetas por el material correspon
diente a las Abogacías del Estado, que pasan al cap. 2.°, referente á 
la Administración central, el aumento se eleva á 32.064 pese
tas, de Jas cuales se, asignan 30.000 á las oficinas de investigación 
y 2.064 para las Administraciones de Aduanas de Barcelona y Lepe 
(Huelva)./>

424.790 » 417.926 » -4— 6.864 »

<*>
Sin variar el importe total de los créditos, se proponen las si

guientes modificaciones:

1 /

Establecimientos fabriles al servicio 
de la Hacienda.

C a p í t u lo  5.° — Personal,

Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre 18 1125 

’ 147.500

19.500

22.750

i

i

Aumentos:
Servicio general. — Se incluye en él la plaza de In

geniero industrial Jefe de máquinas y de Negociado 
de tercera clase, con 4.000 pesetas, y se aumentan 
cuatro plazas de Oficiales de primera á cuarta clase, 
más otra de tercera para guarda-materiales.. . .......... 17 500

Tesorería-pagaduría. — Se crea una plaza de. Oficial 
de quinta clase y otra de Aspirante á Oficial de pri
mera . . . . -------- ------- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.750

■t Timbre del Estado. — Administración. — Se eleva 
* á Oficial de segunda clase la plaza de guarda-alma

cén del blanco, qfie era Oficial de tercera, y se crea 
una plaza de Oficial de cuarta clase............................  2.500

Suman los aumentos.....................  22.750

Bajas: ]
Sección de moneda. — Ensayos. — Se suprimen dos 

plazas de Ayudantes ensayadores, Oficiales de quin

2.°
3.°

4.°

Minas de Almadén.. . . .  >.. 
Intervención del Estado en el 

arrendamiento de las salinas de
Torrevieja y de la Mata.............

Intervención económico faculta
tiva en el arriendo de la mina de 
Arrayanes (Linares). . . . . . . . . . .

»
»

»

¡!

; 372.875 »

1 100.000 »

372.875 » 

80.000 »

(e>

Único.

Gastos generales comunes a la JCdmi- 
nistración central y provincial.

C a p í t u lo  7.°— Visitas.

Para las que acuerden durante el 
ejercicio el Ministro, los Direc- 

; tores generales y  los Delegados 
de Hacienda................... -4-

( /)
20.000 »

ta clase, y se eleva á Jefe de Negociado de primera 
clase la del Ensayador mayor, que era de segunda.. 2 .000 

Sección de moneda.—Fabricación.—Se suprime una 
plaza de Acuñador tercero con 1.500 pesetas, y las de 
Jefe de máquina, Jefe de Negociado de tercera y As- ¡ 
pirante á Oficial de primera, que pasan á figurar, el \ 
primero, al grupó de Servicio general, y el segundo,
al de Tesorería y Pagaduría................... ................. 6 750

Timbre del Estado. — Fabricación. — Se suprimen 
seis Aspirantes dé primera clase y cinco de segunda,
Revisores, y se eleva á Oficial de tercera claseU. pla
za de Regente de la Imprenta, creándose dos plazas 
de Oficiales de quinta, auxiliares del Jefe de talleres. 9.000 

Timbre del Estado. — Grabado tipográfico. — Se 
suprime una plaza de Grabador quintó, Oficial de
quinta clase.. . .  v . . .................................................  1.500

Intervención y contabilidad. — Se suprime una pla
za de Oficial de tercera clase y dos de Aspirantes de 
segunda, y se eleva á Jefe de Negociado de tercera la 
plaza de Tenedor de libros..................... .............. 3.500

Suman las bajas igual que los aumentos.......  22.750

■ , <</) • .V " ;
, Se propone un aumento de 20.000 pesetas en el crédito para gas

tos de visitas, por ser evidentemente insuficiente la suma de 80.000 
asignada á este servicio en la actualidad.14.804.950 » , 14.704.999 %1+ 99.951 »
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Üom DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

.CRÉDITOS
'lie se solicitan pan, 'el ale económico 

,i 1904 '

CRÉDITOS 
si .-concedidos para

1903
DIFERENCIAS

en
1904

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Por trUculoa. Por capítulos. Por capítulos.

Sumas anteriores.... . . . 14.804.950 » 14.704.999 », 99.951 s>

C a p ítu lo ' 8.° — (¡fastos de movi
miento de fondos.

l .° Gastos de giros y remesas del Te
soro con exclusión de la moneda 
que. se transporte para su refun
dició'if * . . .• * • * , *. * * • * * * -* , * , , ■85.-000'»

2." ■! Diferencias de cambio y comisión 
en los pagos que ejecute el Te
soro en el extranjero por cuenta 

J de los diferentes Ministerios..., 250'*000' »
335.000 »

465.000 »

2.785.000 » 

394.000 »

(¿7)
2.450.000 » 

W
71.000 ».

(9)
En analogía con la baja que se hace en el crédito de las obliga

ciones generales del Estado destinado á los gastos de situación de 
fondos en el extranjero para pago de la Deuda exterior, se verifica la 
de 2.450.000 en el que figura en esta Sección para realizar el de las 
obligaciones de los Departamentos ministeriales, puesto que se dis
pone para verificarlo de los ingresos en oro que se hacen efectivos 
en las Aduanas y de los que se obtienen por la venta de azogues en 
Londres. Se mantiene, sin embargo, un crédito de 250.000 pesetas, 
en previsión de que aquellos recursos pudieran ser insuficientes.

:: (¿)
Nuevos arriendos verificados de fincas con destino á las Delega

Unico

Capítulo 11.-— A'ifmkres, -&$rm .
i/ reparos. ■

Gastos de alquileres, obras y ' re- 
paros- en los edificios de propie
dad del Estado y de particulares, 
ocupados por oficinas de Ha
cienda. . . .............. . . .  • .............. » +

'Ejercicios cerrados.

ciones de Hacienda de Cáceres y Zaragoza, Administración especial 
de Alava, Registro fiscal de la propiedad de Granada y Aduana de 
Palma, así como las obras que hay que ejecutar, determinan la ne
cesidad de este aumento.

Capítulo 13.

Únioo Obligaciones que carecen de cré
dito ¡legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . '

, Importé de los capítulos 6.*, 9 
10 y 12 que no lian sufrido va 
riación.......... ........................ ..

1.359,18 

852.125 »

682.689,27 

852.125 »

—
d )
681.330,09

»

(O
Por él menor importe de las obligaciones de ejercicios cerrados 

á pagar en 1904.

» 16.458.434,18 19.418.813,27 — 2.960.379,09

SECCION DÉCIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y R EN TA S PÚ B LICA S

Contribuciones directas.

Capítulo 1.°
i

1.°

2.”

3.°

4.°

Premios de cobranza de la contri
bución de inmuebles, cultivo y
ganadería ...................................

Recargos y gastos en expedientes 
de apremios y adjudicación de
fin cas...............................................

Gastos de rectificación de am l- 
llaramientos, reclamaciones de 
agravios y comprobación de la 
riqueza territorial y otros di
versos................................................

Dietas á auxiliares temporeros para 
los trabajos del padrón de la ri
queza urbana. . . . . . . . . . . . . . . . ¿

2.900.000 » 

100.000 »

30.000 »

30.000 * (a)
5-° Para formalizar el importe de las 

contribuciones impuestas á bie¿ 
nes del Estado, sin que produzca 
salida material de fondos de las 
Cajas públicas.... .......................... »

3.060.000 » 3.060.000 »
Í a)

»

IPara dar cumplimiento á la prevención létra Z) del art. 131 de la 
Instrucción de 26 dé Abril de 1900, se asigna al art. 2.° de este ca
pitulo un crédito de 100.000 pesetas, á fin de que puedan satisfacer
se los gastos que se originan en los expedientes de apremio por 
debi tos de contribuciones que no pueden hacerse efectivos del con
tribuyente cuando el procedimiento termina con la adjudicación de 
fincas ó la Hacienda; reduciéndose una suma igualen el de pre
mios de cobranza de la contribución territorial, sin que, por lo 
tanto, se produzca alteración alguna en la cifra total del capítulo.Capítulo 2.°

Único Material y demás gastos del ser
vicio agronómico catastral y gas
tos que ocasionen los trabajos de 
campo y de gabinete necesarios 
para el establecimiento de los 
Registros fiscales de la propie
dad rústica y u rb ana. . . . . . . . . .

Capítulo 6.°

* 882.000 » 850.000 » 4 -
m  :

32.000 »

(b)
Se propone un aumento de 50.000 pesetas, en cumplimiento de 

la Real orden de 22 de Septiembre de 1902, con destino á los gastos 
que ocasionen los trabajos de campo y de gabinete para el estable
cimiento de los Registros fiscales de la propiedad rústica y urbana, 
y se efectúa á la vez una baja de 18.000 pesetas por los haberes del 
personal de Delineantes, que pasan al presupuesto de Instrucción 
pública.

Único Premios de cobranza del impuesto 
sobre las utilidades de la riqueza 
m obilfaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

Capítulo 9.°

» 250.000 » » -I-
(c)
250.000 »

(c)
1 El crédito de 250.000 pesetas que se fija por primera vez para 

premios de cobranza sobre el impuesto de utilidades no significa 
un nuevo gasto, puesto que esta obligación viene realizándose como 
minoración de los ingresos, y, por consiguiente, no se hace otra 
cosa que asignar á éste servicio la dotación de que carece.

Únio* Premios de cobranza del inipuestó 
sobre carruajes de l uj o . . . . . .

Capítulo  10.

» 12.500 » » -f-
9 id)

12.500 »

(d)
Análoga razón á la que se indiGa en ki precedente neta da lu

gar al señalamiento de este crédito.

Único

: i-

Premios de cobranza del impuesto 
sobre casinos y círculos de re
creo. ............................................... .. » 3.500 » » -f-

(e)
3.500 »

(e)
Por idéntica causa á  la que se expresa en las dos notas que an

teceden, se asigna éste nuevo crédito.
1 4.208.000 » 3.910 000 » +. 298.000 » ;
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rtículos......

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉD 
que se solicitan pan 

19(

Por artículos.

[TO S
el año económico 

14

Por capítulos.

CRÉDITOS 
concedidos para 

1903

Por capítulos.

DIFERENCIAS

en
1904

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Sumas anteriores............. » 4.208.000 » 3.910.000 » -F -  298.000 »

C a p í t u l o  11.

i .° Gastos de investigación de las con
tribuciones directas é indirectas,, 
indemnizaciones á los Ingenie
ros de minas y gastos de loco
m oción............................... ........... 150.000 »

( / )
Por insuficiencia del crédito, hay necesidad todos los años de 

suspender las funciones investigadoras en localidades cuya impor
tancia hubiera reclamado más tiempo para la completa investiga
ción de las industrias, razón en virtud de la cual se eleva de 100.000 
á 150.000 pesetas la consignación de este servicio.

2.° Gastos que originen los ensayos de 
minerales y modificaciones del 
Laboratorio de la Escuela de 
Minas.......... . í . . . .  . . . . . . . 2 0 .0 0 0  » (/)

-H 50.000 »170.000 » 120 .000  »

( 9)
El crédito de 25.000 pesetas que viene consignándose para pago 

de primas por construcción de buques, que debe realizar el Tesoro 
con arreglo al art. 2.° de la ley de 25 de Junio de 1880, es notoria
mente insuficiente, pues su cuantía sólo permite verificar el de una 
parte de la suma á que tenga derecho un solo acreedor, dándose el 
caso de que las obligaciones de esta clase que se han satisfecho han 
recaído casi en totalidad sobre el crédito de ejercicios cerrados. Con

Unico.

Contribuciones indirectas.

C a p í t u l o  15.

Primas para construcción de bu
ques....................... ........................ 2 0 0 .0 0 0  » OK Afkfl w

(9)
4 -  175.000 »/cD.UUU >> tal motivo, y con el fin de que la consignación se ajuste, siquiera 

sea más aproximadamente, al importe del gasto, se asigna la cifra 
de 200.000 pesetas, ó sea un aumento de 175.000 sobre la fijada en el 
presupuesto vigente.

a . °

2 .°
3.°
4.°

Monopolios y servicios explotados • 
por la Administración.

C a p í t u lo  17.

Comisiones é indemnizaciones á 
los Administradores de Loterías.

Gastos diversos de Loterías...........
Adquisición de máquinas............. ..
Subvenciones á las Corporaciones 

y Establecimientos de Benefi
cencia, equivalentes á los pro
ductos que obtenían de las rifas 
suprimidas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

i

1.800.000 »
170.000 »
1 0 0 .0 0 0  »

1.360.580 » (h)
4 -  320.375 »

(h)
¡El crecimiento que han alcanzado los productos de la renta de 

Loterías determina, como es consiguiente, mayor gasto en las co
misiones é indemnizaciones délos Administradores de loterías, cuyo 
crédito legislativo ha tenido un aumento de 386.000 pesetas en el 
presupuesto de 1902 para completar el pago de las obligaciones de
vengadas, y por análoga razón es también insuficiente el asignado 
para gastos diversos de dicha renta, como fácilmente se demuestra 
al observar que la emisión de billetes, que en 1900 fué de 1.196.000, 
se elevó en 1901 á 1.242.000, en 1902 á 1.283.000, calculándose la 
de 1903 en 1.320.000.

Se aumenta, por lo tanto, el crédito del primero de dichos concep
tos en la cantidad de 200.000 pesetas, y el del segundo en 20.375, que 
con 100.000 que se asignan al art. 3.° para gastos extraordinarios de 
adquisición y reparación de máquinas, absolutamente indispensa
bles, hacen las 320.375 en que consiste el aumento de este capitulo.3i430.580 » 3.110.205 »

C a p í t u l o  18.

1.°

2.°

Gastos generales de la Fábrica Na
cional de la Moneda y  Timbre.

Gastos por todos conceptos para 
acuñación de moneda y reacu
ñación de la moneda de plata 
desgastada, incluso la adquisi
ción de acero, punzones, matri? 
ces y troqueles.. . . . . . . . . . . . . . . . ;

60.000 » 

650.000 »

i

(*')

{i)
Se destina este aumento á la adquisición de material destinado á 

reparar ó sustituir las cubiertas de los talleres y almacenes; obra 
urgentísima, si se han de evitar conflictos en el trabajo y deterioros 
en el material mecánico, en caso de un temporal de lluvias.

710.000 » 659.500 » - f  50.500 >

Propiedades y derechos del Estado. U)
i

Unico.

Capítulo  20.

Gastos de explotación de las mi
nas de Almadén......................... .. » 1,650.000 » 1.645.5Ó0 »

(/)
+  4.500 »

’ Tiene por objeto este aumento redondear la cifra que se señala 
para gastos de explotación de las minas de Almadén, á la vez que 
se atiende á los gastos que puedan originarse con motivo de la ley 
de Accidentes del trabajo.

(■*)
Se produce este mayor gasto por las modificaciones siguientes:

1.°

Resguardos.

C a p í t u l o  25. —  Personal■. 

Cuerpo de Carabineros......................... 15.367.701,02

Aumentos .  —  Dirección general. —  Sueldo del Te
niente Coronel, Ayudante del Director general,
6.000 pesetas. Idem del Capitán, Ayudante del mis
mo, 3.800. Idem del primer Teniente, Ayudante del 

i Secretario, 2.850. Raciones de los caballos de los 
tres anteriores, 1.500,15; gratificaciones de remon
ta y montura del Secretario y tres Ayudantes, 400.
'Diferencia de sueldo del Teniente Coronel, Ayu
dante del Director, que posee una Cruz de María
Cristina, 1.500........................... ................................... 16.050,15

Jefes y  Oficiales de las Comandanciás. — Gratifi
caciones de mando de Capitán para 17 de éstos,
8.160 pesetas. Gratificación de efectividad á tres 
Capitanes, 1.800; deduciendo de estas sumas 1.680 
pesetas, que resultan de menos en las gratificacio
nes de efectividad de tres primeros Tenientes.......  8.280 »

Oficiales de reserva retribuida. —  Por mayor
¡cmplrln friiA rlíafnifíin Ina rrnp qp Viati fPhrfifln v  'nnT*

2.° Resguardos de puertos.. • . . . .  •. 529.637,51 
5.250 » W

O l l u i U U  U U o  U . l o i I  LlvCiJLl 1 U &  U U C  OtJ 11 a. 11 l ü t l i a U U  j  J J U i

el ascenso á primeros Tenientes de 25 segundos, 
que les corresponderá antes de empezar á regir el 
nresuDuesto dñ 1904.................••••*•»•.»**••*•«*• 20.136 30

3.° Vigilancia de salinas.................
15.902.588,53 15.701.317,08

* I1

-b  201.271,45

-

Matronas. —  Aumento de 43 pesetas anuales en el 
sueldo, para equiparar su haber al de los Carabi
neros de segunda................................................................................................................... 1.720 »

Plremios de constancia. —  Por el mayor número
de los reconocidos............................... ... .................................. * • • 40,000 )>

Glastos diversos. —  3.000 pesetas por la Gran Cruz 
que posee el Director^ pensionada con la semidife- 
jrencia de sueldo del empleo inmediato y  por insu
ficiencia del crédito actual; 5.000 pesetas de in
demnizaciones á los que salgan de su residencia
¡ordinaria de orden superior ................................ ..............................................  8.000 »

Bajas por licencias, vacantes, etc. — Se consigna 
'en este proyecto la baja de 185.000 pesetas, en vez 
¡de las 335.000 que figuran en 1902, la cual última 
baja exige mantener durante el año unas 450 va
cantes de individuos de tropa sin cubrir, con per
juicio del servicio y  de la tropa, por la mayor fati
ga que la falta de personal le ocasiona. Esta dife
rencia produce un aumento de . ..........................................................  150.000 »

26.271.168,53 25.171.522*08 4 -  1.099.646,45 Suman los aumentos*,............................................ ...  244.186,45
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1m DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

i C R É D I T O S  
qm se solicitan para, al ai# económico 

1904 ,
■' .. ....  .— ..........

CRÉDITOS 
1 concedidos par-a

1903

Por capítulos.

DlfESIiíSl*;
1 en

1904
EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

Por artionlott. Por capítulos t

Sumas anteriores......... :! ,i> 

|.r ■

!f

í ~ \  .
I 26.271 168 5 25.171.522,0*? +■ 1.099.646,45

Suma anterior. . . . ............. ......... ..........

Bajas. — Jefes y Oficiales de reem 
plazo. — Por existir de menos un Te
niente Coronel, dos Capitanes y  un
primer Teniente.... . . . .  . . . . . . .......... 7.125

Empleos superiores. — Por el menor 
número de Jefes y Oficiales con este
derecho.,......... ....... .............. ... ,...... 22.800

Prem ios de enganche. — Por igual 
causa que el concepto an te rio r... . . . .  9.360

Cruces pensionadas. — En las de ca
bos y carabineros se bajan.................  3.630

Suman las bajas........  ................. .

Aumento liquido del capitulo 25 ...........

■ (i)

244.186.45

42.915 i)

201.271.45

1.®
2.» 
3.o

4.°
5.»

Capítulo  26. — Material.

Cuerpo de Carabineros..................
Resguardos de puertos..............
Reparación de casetas del Cuerpo

de Carabineros...___. . . . . . . . .
Transportes terrestres y marítimos 
Idem de municiones............ ..

i ■■
178.618.» 
35.600 »

50.000 » 
28.500 » 

3.500 » (D

Material. — Para alquileres de locales, que algunos 
quedan sin pagar dentro del año y pasan á ejerci
cios cerrados, respondiendo á contratos aprobados
ya, se propone un aumento de............. ................

Reparación de casetas. — Por insuficiencia del 
crédito consignado, que sólo consiente dar casa á 
3.500 individuos, pagando los demás el alquiler de 
su peculio particular, se aumenta el crédito e n . . . . 

Transporte de municiones. —Se incluye con este 
epígrafe un nuevo artículo (5.°), con destino al pago 
de transpórte de municiones y acarreo de las mis
mas desde los Parques de Artillería á las cabece
ras de las compañías y secciones, cuyo gasto se ha 
venido satisfaciendo por el presupuesto de Guerra, 
importante.................................. .................................

5.923 » 

31.000 »

296.218 » 255.795 » +  40.423 » 3.500 ».
1-

Aumento total del capitulo 26.. . . . . . . . 40.423 »

Ejercicios cerrados.

Ca pít u l o  27. 1 I , (11)
Único. Obligaciones que carecen de cré

dito legislativo.......................... » 44.628,15 2.067.182,86
(11)

—  2.022.554,71
Por el menor importe de las obligaciones reconocidas y no sa

tisfechas hasta la formación de este proyecto.

: ' íj
Ca p ít u l o  28. |

i

Único. Devolución de ingresos indebidos  ̂
por contribuciones, rentas é im
puestos extinguidos...................• » » 41,78 — 41,78

Importe de los demás capítulos que 
no ban sufrido modificación.... » ,2.765.320 » 2.765.320 » »

i 29.377.334,68 30.259.861,72 — 882.527,04

. 1
i?
í!¡i

• • .......... i.
k
i
i
\

. i'
1:i
¡í
!■t;

SECCION UNDECIMA 1
t'
f

; ■- -

|
i ,

Posesiones españolas del Golfo j

de Guinea. j

. ': , h

Capít u l o  ú n ic o . i - .

Único.
. . I

Suma con que. debe contribuir el 
Tesoro de la Península, pata 
atender á los gastos de las pose
siones españolas del Golfo de 
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9.200.000 » 
1.838.085 » 

406.542.239,03 
1.380.294,93 

72.690.400 »

9.200.0Ó0 » 
1.838.085 » 

416.531.885,98 
1.367.791,34 

71.780.500 »

»
»

— 9.989.646,95 
H- 12.503,59 
-+• 909.900 »

491.651.018,96

769.367,88
5.077.252,53

13.225.407,57
40.894.179,77

154.286.808,17
36.568.556,44
55.642.313,46
43.050.392.18 

: 79.376.044,28
16.458.434.18 
29.377.334,68

•i 2.000.000 »

500.718.262,32

735.883,33 
5.334.662,21 

13.272.104,18 
40.968.446,44 

144.940.350,85 
29.771.644,47 
52.133.189,82 
43.420.278,60 
75.257.816,17 
19.418.813,27 
30.259.861,72 
2.000.000 »

— 9.067.243,36

+• 33.484,55
— 257.409,68
— 46.696,61
— 74.266,67 
-t- 9.346.457,32 
-+- 6.796.911,97 
H- 3.509.123,64
— 369.886,42 
4- 4.118.228,11
— 2.960.379,09
— 882.527,04

»

968.377.110,10 958.231.313,38 +  10.145.796,72

Madrid 17 dé Junio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, F a u s t in o  R o d r íg u e z  S a n  P e d r o .
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Comisión provincial de la Coruña.

Esta Corporación acordó sacar á subasta el suministro de 
víveres para la alimentación^ dad os acogidos en la Casa de 
Misericordia de esta capital desde 1.° de Agosto del corriente 
año al 3 L de Diciembre de 1905.

El remate tendrá lugar á las once del día 21 de Julio 
próximo en la sala de sesiones de esta Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Yocál dé lá 
misma en quien delegue, con asistencia da otro Sr. Vocal 
designado por la Corporación y de un Notario público.

El pliego de condiciones por que ha de regirse el contrato 
es el que se inserta á continuación.

Coruña 15 de Junio de 1903.=E1 Vicepresidente, Carlos 
Pardo.

Pliego de condiciones por que ha de regirse el contrato del
suministro de víveres para la alimentación de los acogí -
dos en la Casa de Misericordia de esta capital desde 1.° de
Agosto de 1903 al 31 de Diciembre de 1905.
1.a La subasta se celebrará en esta capital bajo la presi 

deneia del Sr. Gobernador civil ó del Diputado d r  ía Comi
sión provincial tn quien delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por dicha Corporación y de un Notario pú 
blico, verificándose con arreglo á lo prevenido en la instruc
ción de 26 de Abril de 1900

2.a Las proposiciones, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a, se presentarán en pliegos cerrados* con sujeción 
al modelo que al final se inserta, y acompañadas de la cédula 
personal del licitador, de la carta de pago ó recibo que acre
dite haber entregado en la Depositaría de fondos provincia
les, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de las 
sucursales de Ja misma, la cantidad de 3.000 pesetas que se 
señala como depósito provisional para hacer postura.

Las fianzas podrán constituirse en metálico, en efectos 
públicos al precio de la cotización oficial del día en que S9 
constituyan ó del último conocido, según la G a c e t a  del co
rreo anterior más próximo, ó bien por cuenta de I03 créditos 
que contra la provincia tuviesen los licitadores, siempre que 
se hallen reconocidos y liquidados y estuvieren consignados 
en presupuesto.

3.a No se admitirán las proposiciones que presenten los 
que no tengan capacidad para ello con arreglo á las leyes y 
disposiciones vigentes.

4.a Si algún licitador no pudiese concurrir á la subasta, 
podrá ser representado por otra persona con poder especial 
para ello, el cual, para que surta efecto, habrá da ser decla
rado bastante por el Secretario de la Diputación en concepto 
de Letrado, ó por otro designado por la Corporación antis de 
celebrarse la subasta.

5.a Los pliegos, que serán rubricados en las cubiertas por 
el portador de cada uno, se presentarán al Presidente duran
te la primera media hora, y se numerarán por el orden de su 
presentación, no pudiendo retirarse por ningún motivo dss 
pués de entregados.

6.a Transcurrida la media hora, durante la cual los liei- 
tadores podrán pedir las explicaciones que estimen conve
nientes acerca de la subasta, el Presidente procederá á la aper
tura y lectura de los pliegos por su orden numérico, adjudi
cándose provisionalmente el servicio al licitador cuya propo
sición resulte más ventajosa, con tal de que se halle arregla
da al modelo publicado.

'7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes^ se hará la adjudicación provi
sional á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

8.a Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de*

volverá sus cédulas personales á todos los licitadores, toman- 
dosamota de la fecha y núnnro de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguardos de depósitos y to
das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese 
declarado desechadas, sin más excepciones que las corres
pondientes á Jos licitadores que estén conformes con que sus 
proposiciones queden rechazadas, las cuales podrán recoger 
en el acto con los resguardos de depósitos correspondientes, 
entendiéndose que renuncian en esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta, todos les licitadores cuyas proposiciones 
no hayan sido admitidas ó no se hayan conformado con te
nerlas desechadas, puedan acudir por escrito ante la Corpo
ración provincial exponiendo lo que tengan por conveniente.

10j. Expirado el plazo de los cincó días que señala la con
dición anterior, el Cuerpo provincial resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, 
sin que contra su resolución quepa lenirso alguno, y hará 
al mismo tiempo la adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa, acordando se devuelvan 
todos los depósitos á los licitadores, y conservando sólo los 
del rematante; pero cualquier licitador que se creyera perju
dicado por el acuerdo podrá acudir, mediante demanda, anta 
el Tribunal competente, dentro de los ocho días siguientes al 
da la resolución.

11. Tan pronto en el remate recaiga la aprobación defini
tiva; por la Diputación ó por la Comisión provincial, y dentro 
de ips diez días siguientes, el contratista elevará el importe 
del depósito,provisional señalado en la condición 2 .a al 10 
por 100 de lá cantidad en que se le adjudique el remate, y 
otorgará la escritura ante el Notario que se le designe, de la 
cual presentará testimoniadas dos copias, úna en el papel se
llado correspondienté para unir ál éipédiéútevy otra en el pa
pel ña oficio para acompañar &1 primer libramiento.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura dentro del plazo, 
señalado, y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco 
días, ó interrumpiese el servicio, dejare de cumplir algunas 
de las condiciones estipuladas, ó diese lugar á que tuviera 
que celebrarse nueva subasta, todos los perjuicios que ocasio
ne serán de su cuenta. Estas responsabilidades se exigirán 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo, ha
ciéndose efectivas:

l í°  En las sumas que hubiese consignado para afianzar el 
cuiáplimiento de su contrato.

2i° En las sumas que deba percibir en pago del servicio 
contratado; y

3i° En los bienes que pertenezcan al contratista.
18, En el caso da que para hac3r efectiva alguna respon

sabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte 
de ella, la completará en el improrrogable término de ocho 
díaé, desde el en que sea requerido.

14. El precio máximo que la Diputación ha de abonar 
por; ración diaria por plaza se fija en 45 céntimos de peseta.

15. Es obligación del contratista suministrar diariamen
te Ibs artículos necesarios para alimentación de los acogidos 
y el combustible para la confección del desayuno, comida y 
cena, en la forma que á continuación se detalla, á cuyo efec
to él Director remitirá al contratista todds los lunes á prime
ra hora una nota del número de acogidos que ge calcule ha- 
bri  en el establecimiento durante la sémana, á fin de que, 
con la debida anticipación, pueda adquirir todo lo necesario 
para la confección de los ranchos. Hé aquí ahora el cuadro 
del régimen & que habrá de sujetarse la Alimentación diaria 
délos asilados.

| Desayuno diario.
Ŝe compondrá de sopa de ajo, á cuyo efecto el contratista 

t?ene la obligación de suministrar un kilogramo de pan

blanco, 100 gramos de aceita, 25 de pimentón y una cabeza 
| de ajos para cada 10 acogidos.

Comida.
Los lunes, martes y miércoles se compondrá de caldo ga

llego, para la confección del eual habr* de suministrar el 
contratista 3 kilogramos y 500 gramos de patatas, 600 gra
mos de habichuela blanca, tres coles, ó, en su compensación, 
otra cualquier hortaliza, como grelos, nabizas, etc., y 200 
gramos de tocino, 50 de unto y la sal correspondiente para 
cada 10 plazas.

La comida del jueves la constituirá un guisado de callos, 
que se compondrá de un kilogramo y 500 gramos de mon
dongo y p&tas de ternera, 600 gramos de garbanzos, 125 de 
tocino, una cabeza de ajos, dos cebollas y 40 gramos de pi
mentón, todo para cada 10 individuos.

La de los viernes y sábidos habrá de ser da un potaje ó 
guisado de patatas, arroz y garbanzos, constituyéndolo 3 
kilogramos de las primeras, 600 gramos de garbanzos y 600 
gramos de arroz, además de 125 gramos de tocino para el re
frito y 40 gramos de pimentón, para igual número de aco
gidos.

La de los domingos se compondrá de un estofado ó guisa
do de carne y patatas, para lo cual suministrará el contratis
ta un kilogramo 200 gramos de carne de ternera s'n hueso, 
cuatro kilogramos de patatas, 100 gramos de manteca de cer
do, una cabeza de ajos, dos cebollas y 40 gramos de pi
mentón.

Cena.

La cena que ha de darse á los acogidos los lunes, martes 
y miércoles de cada semana consistirá en potaje de patatas, 
garbanzos y arroz, en la misma proporción que la fijada para 
la comida de los viernes y sábados.

La de los jueves, viernes y sábados será de caldo gallego, 
en iguales condiciones, y compuesta de los mismos artículos 
que los dispuestos para la comida de los lunes, martes y 
miércoles.

La cena de los domingos consistirá en guisado de bacalao 
con patatas ó arroz, alternando, para lo cual suministrará al 
contratista un kilogramo de bacalao y tres de patatas ó 600 
gramos de arroz, según los casos, 150 gramos de aceite, dos 
cebollas, una cabeza de ajos y cuatro gramos de pimentón 
por cada diez plazas.

Todos los días suministrará el contratista una ración de 
600 gramos de pan blanco de harina de trigo para cada indi
viduo, cuya ración será aumentada en 300 gramos más para 
cada uno de los que asisten á la Escuela de música diaria
mente.

Suministrará además la sal y demás ingredientes necesa- 
\ rios para la confección de las comidas, cinco quintales de 
! leña de tojo, tres docenas de piñas para encender el fuego, y 
| una caja de cerillas.
¡ Los días que la Iglesia tiene preceptuados como vigilia 

con abstiuencia, deberá el contratista sustituir la carne por 
bacalao, facilitando el aceite necesario para la confección de 
Jos ranchos, eh líigar del tocino y manteca de cerdo que se 
dispone en las reglas anteriores, todo ello en la misma pro
porción que la fijada al efecto.

Si la abundancia de pescado en la plaza fuese de tal suerte 
que pudiese adquirirse á un precio no exagerado, el contra
tista, de acuerdo con la Junta receptora, podrá suministrar 
alguna vez que otra á los acogidos el expresado artículo en 
sustitución dei bacalao ó de algún rancho en los días de vi
gilia, debiendo consistir aquél en merluza, besugo, sardinas 

1 ú otro análogo, nó pudiendo ser menor de 130 gramos cada 
| ración de dicho artículo, á cuyo fin facilitará además el acei- 
í te y demás ingredientes necesarios para su condimentación*.
¡ 16. El contratista podrá depositar en los almacenes del
í establecimiento todos los artículos que puedan necesitarse
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durante, cada semana, excepto aquéllos que» Gomo laeirne» 
pan» pescado, etc.,, han de ser precisamente frescas, y» por
tanto, su entrega se Tarificaré diariamenie*

17. Si la Diputación 6 la Oomisién proviaeial dispusieren 
obsequiar á los acogidos con algún rancho extraonlfmtno 
con motiYo de cualquier festividad» el contratista esté obliga* 
do á suministrarlo, si bien percibirá su importe por sepira'do 
del precio fijado para la alimentación diaria»

18. Todos los artículos que el contratista su ministre «i* 
rán precisamente sanos j  clt buena calidad, j  el pan ha de 
estar perfectamente amasado y cocido, sin tierra ni arena y 
sin mezcla de alguna otra semilla ni sustancia. Cuando á 
juicio de la Oomisién receptora, compuesta del Director de

, los establecimientos provinciales de Beneficencia, de la 8 o pe* 
riora de las Hijas de'la Caridad adscribas á los miemos, del 
Médico de la Casa, de Misericordia y del Secretario de los re
feridos establecimientos no rennan estas condiciones, serán 
desechados, obligándose al contratista !  presentir otros q[ue 
reúnan las condiciones debidas, y si no lo hiciere en el tér
mino de dos horas, se adquirirla  ©tro» por sil cuenta en la 
plaza, abonándolos dicha eontratfcta'clipTeUio que-se hayan 
comprado.

19. 11, rematante hará, entrega diariamente en el estable
cimiento, i  la hora que se Je designe, de ¡m  raciones, á Ja 
Comisión receptora, la cual examinará en el acto la exacti
tud de Ja calidad y cantidad de unos y otros que Je corres
ponde entregar..

El contratista, en caso de falta, in tr ig a r!  Inmediatamen
te el resto al completo de cada uno de los artículos en que 
aquélla, so halle.

2©., Por cualquier falta de cumplimiento I  lo estipulado 
en todas y en cada una de las condiciones de este contrato, 
incurrirá el rematante en una multa de 10 I  50 pesetas, se
gún la gravedad deJ caso, á juicio de Ja Comisión provincial, 
en virtud de queja formulada por el Director, cuya multa, si 
no se apresurase á hacerla efectiva, se realizar! en loe térm i
nos que expresa la condición 12 de este pliego.

21. El contrato se entiende celebrado á riesgo y ventura, 
sin que por ninguna causa pueda pedir el rematante altera
ción de precio ó rescisión.

22. Las cuestiones sobre inteligencia, cumplimiento, res
cisión y efectos de este contrato serán resueltas por la Dipu
tación ó por la Comisión provincial.

23. El contratista presentará mensualmente las cuentas 
del suministro del respectivo mes, justificadas con las pape
letas del pedido del Director del establecimiento «n la forma 
que sa le Indicará.

El pago de su importe se verificará por Ja Depositaría de 
fondos provinciales, por mensualidades vencidas, previo Ji 
bramiento expedido á favor del contratista. Si por faifa de 
fondos ó por otras causas dejare de satisfacerse al contratista 
el imperte de dos mensualidades, tendrá éste derecho á exigir 
intereses por la demora en el pago de dichas cuentas.

24. El rematante pagará la  inserción de anuncios en e l  
Boletín oitcial y  G a c e t a  de Madrid , a s í  como lo s  gastes de 
toda clase que cause la  subasta y la  escritura de formaliza- 
ción del contrato, igualmente que a l Tesoro la  contribución 
industrial que le corresponda, e l  importe de derechos reales 
si se le exigiere, y e l  de cualquiera otro que pudiera decre
tarse.

25. El contratista contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero ó privilegio, sometiéndose á la Administración.

26. Si en 1.° de Enero de 1906 no se hubiere podido con
tratar el servicio de que se trata por cualquier causa, el con
tratista tendrá la obligación de continuar haciendo el sum i
nistro dos meses más por el mismo precio en que lo contra
tó; pero transcurrido este plazo queda relevado da todo com
promiso, aunque no se hubiere efectuado el remate.

27. El presente pliego de condiciones será la regla para 
resolver cualquier duda que pueda suscitarse en la presta
ción de este servicio, y & él deberá aeudirse ante todo para 
zanjarla.

Modelo de proposición,
JD. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom

paña, aceptando en todas sus partes las condiciones ijadas 
para el suministro de víveres á Jos acogidos en la Gasa de 
Misericordia de esta capital desde 1.° de Agosto de 1903 á 31 
de Diciembre de 1905, se obliga á facilitar los artículos objeto 
de dicho suministro, por la cantidad de ..... céntimos de pe
seta diarios por plaza, á cuyo objeto acompaña el recibo del 
depósito prevenido.

(Fecha y firma del lidiador.) —S

Intervención «le H a c ie n d a  d e  l a  provincia 
d e  S a n t a n d e r .

C a j a  d e  D e p ó s i t o s .

Dispuesto por Real orden de 4 de Mayo pi óxxmo pasado 
que ingrese en el Tesoro el depósito de 150 pesetas que cons
tituyó en esta sucursal D. Francisco Granel en 26 de Diciem
bre de 1901, y habiéndose extraviado el resguardo ó carta de 
pago correspondiente, señalado con los números 173 de en 
trada y 92 de registro, se ha procedido á la anulación y can 
celación de dicho resguardo, en la forma prevenida en el a r
tículo 48 del reglamento de la Caja general de Depósitos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, cumpliendo lo 
ordenado por la Dirección general del Tesoro público en 25 
del citado mes de Mayo.

Santander 17 de Junio de 1903.=El Interventor de H a
cienda, José Vailcorba. 2826—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
é k lea ltlx a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P e t r e l .

D, Gabriel Paya Payá, Alcalde constitucional de la villa 
de Petrel, provincia de Alicante.

Hago saber que á instancia del mozo de diez y nueve años 
de edad, domiciliado en esta villa, José Jover Yíllaplana, se 
ha incoado expediente en esta Alcaldía para, en su día, poder 
alegar la excepción del caso 4 ° del art. 87 de la vigente ley de 
Reclutamiento; é instruido, fué llevado al Ayuntamiento, y 
en la sesión ordinaria celebrada en el día 14 del actual, acor
dó reputar muerto, por haberse justificado la ausencia é ig 
norado paradero por espacio de más de diez años consecuti
vos, á José Jover Amorós, padre de dicho mozo, quien al au 
sentarse de este pueblo para el Africa francesa, hace como 
üiez y nueve anos, estaba casado con Josefa Yíllaplana Maes
tre; que dicho ausente tendrá hoy cuarenta y cinco años de

¿ triad» era de estatura mediana» nariz regu lar, barba fd em ,eo -  
j lor moreno quebrado» hijo di José y de C asim ira.
¡ Y para que llegue & conocimiento del mismo interesado, 
I di lia Autoridades ó personas que por su trato y relaciones 
lí pudieran, dar noticia de dicho individuo, el presente'se inser 
!,' ta r i  en el I tíiíÉ t q/Mai de la provincia y en la G ace ta  de 

Madrid, sup liendo  á todos en general que. caso de ser habi- 
i. do, lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía á los efectos 
b o u  a la'ley determina.
| Petrel 16 de Junio de lf!63,=Gabr¡al Payá. 2821—M

| Mente do Piedad y Cafa de A barres
]'■ 'de .Madrid.
| Bstadú M las operaciones verificadas m  la Caja de Ahorros
j m  la última semana*
I' írae itE sos
|  , HÚMinO ¿  IMPOSTE DE LAS' IMPOSICIONES
I — - _  , .
f Imponentes Nuevos Total de Importe
I por impo- impo- en
I | continuación, nentes. nentes. peseta».

S Central. — Finia de San!'
Martin y plaia de las 

| Descalzas. . . . --------■ j 737 176 913 82.313
( Sucursal 1,* — Plaza de
¡ San Míllán, núm, 11.. 110 ' 1 0 .  120 10.029
1 Mena 2 a—Corredera ha-1 I
| ja, 5 7 ..*    ______ . . . /  106 20 ' 126' 11.016

Idem R.* — Infftntss, 40. 122 13 135 9.865
Idem 4." — State Isa

bel, 1---------------- . . .  1C9 17 126 10 662

   1.184 236 1.420 123 885

P A C O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

      ¡
Total Total

Por saldo. Á cuenta. ^ 4 ^ .  J S tS S ÍÍS

Central.............. 225 322 547 170.512

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
¡os^Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta. =
D. Guillermo Bsnito Rolland.=M arqués de Goicoerrotea.== 
Marqués de Comillas=D. Luis Altarez de Estrada. = D . An
tonio Laa.=D . Manuel María Moriano.=Duque de Arévalo 
del Rey.=D. Dionisio Dí$z Enríquez y Marqués de Clara- 
monte.

Madrid 21 de Junio de 1903. =  El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i a e i a l e s .

PALMA

D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la Audien
cia provincial de Palma.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ferrer Mari de Caa-Ticen t Jaumet, de diez y ocho 
añss de edad, soltero, labrador, sin antecedentes penales, 
natural y vecino de San Carlos (Ibiza) y actualmente de ig 
norado paradero, procesado en causa sobre lesiones, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
da la presente en la Gaceta  de  Madr id , se presente ante esta 
Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á la» Autoridades é individuos de Ja 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de Ibiza á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 9 de Junio de 1903.=Vicente Fernández. 
El Secretario, Juan Alcovar. J—3853

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto enel 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Ignacio Uriarte y Allende, hijo de Casimi
ro y Romana, de veintiocho años de edad, casado, natural de 
Bar&caldo (Vizcaya), vecino de esta ciudad, ajustador, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que comparaza en esta 
Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficíales, 
para la práctica de una diligencia en causa que en unión de 
otro se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese le parará el perjuicio á que en dere- 
oho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de la Autoridad la busca y captara 
del mencionado Ignacio Uriarte y Allende, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en San Sebastián á 8 da Junio de 1903.=E1 Presi
dente accidenta], Vicente Santandrau S8rrano.=Por su man
dado» Antonio P. Salvador. J—3796

SEGOVIA

D. Joaquín María Gabancho y López, Presidente de la 
Audiencia provincial de Segovia.

Por la presento requisitoria yen  virtud de lo acordado en 
auto dictado en 4 de Mayo último por esto Tribunal en causa 
procedente del Juzgado instructor de esta capital, por estaf*, 
se cita, llama y emplaza, como comprendidos ene l núm. 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á les moa».

saios Isidro G&rcít y García, hijo de Mariano y Lorenza, de 
veinticinco años de edad, natural de Carmena, partido judi
cial de Torrijos, provincia de Toledo, soltero, torero, vecino 
de Madrid, camino de Carabanchel (parador de San Dámaso), 
sabe leer y escribir, y Federico Castillo Santa Cruz, hijo de 
Antonio é Isidora, de veintitrés años de edad, natural de Are
nas, provincia de Santander, también soltero, torero, vecino 
de Madrid, Echegar&y, núm. 31, bajo, sabe leer y escribir, 
para que dentro del improrrogable término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de Ja inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provift- 
cia de Santander, comparezcan ante este Tribunal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, h a 
biéndose decretado su prisión provisional.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Tribunal, por haberlo acordado en el auto mencionado.

Segovia 12 de Junio de 11-03. =  Joaquín María Gabancho. 
Antonio Rascón. J  -  3867

d o ñ e a d o s  m i l i t e p e s .

CEUTA

D. Emilio Rodríguez Palanco, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta, núm. 2, y Juez instructor nom
brado para instruir expediente por falta de concentración á 
la zona de la Coruña, núm. 32, del recluto Juan Temprano 
González.

Por )á presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Tem
prano González,, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Olei- 
ros, provincia de la Coruña, de oficio labrador, de veintiún años 
de edad, soltero, para que en ®1 plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, se presante en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que da no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan la busca y captura de dicho individuo, coadyuvando 
así á la recta administración de justicia.

Dada en Ceuta á 31 de Mayo de 1903.=Emilio Rodríguez.
2738—M

D. Luis Lafita Blanco, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la plaza de Ceuta.

Hallándome instruyendo causa por el delito de quebran
tamiento de condana contra ti  confinado de Ja colonia peni- 
ten 'A ria  de esta plaza Juan Pérez Gómez, alias Parrón, el 
cu*1 ^  hijo de Juan y de Ana, natural de M&rinaleda (Sevi
lla), ; stado soltero, de unos veintisiete años de edad, de 
oficio jv nalero» de pelo castaño, Cíj*s al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara ídem, barba poca, color sano, de estatura 
un metro 660 milímetros, sin que presente señas particulares;

A todas las Autoridades, to n to  civiles como militares, en 
nombre de la 'ley 'requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado confinado, y si fuera habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en la citada colonia peniten
ciaria de esta plaza.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se hace saber 
que si n© compareca en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla, será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 4 de Junio de 1903.=Luis L&fito.=Por 
mandado de S. S., Rafael Gibsit, Secretario. 2739—M

JACA

D. Luis Terriz Monzó, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del expe
diente que por falto de concentración se instruye al moldado 
del mismo Olegario Pell Lloréns.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al réfe- 
rido soldado Olegario Pell Lloréns, hijo de Sebastián y de 
Angelé, natural de Cadaqrés, provincia de Gerona, y cuyas 
señas son: pelo can taño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu
lar,barba  poca, boca regular, color bueno, frente regular, de 
oficio dependiente de comercio, para que en el preciso térm i
no da treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Ga ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Gerona, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de los Estudios, donde se aloja este regimiento en 
esta plaza, á dar sus descargos en el referido expediente que 
por falta de concentración se le instruye; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo en el plazo mandado se le declarará 
en rebeldía y sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilita
res, que procedan á la busca y captura del citado soldado, y 
caso de ser habido lo remitan,con las seguridades convenien
te», á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Jaca á 4 de Junio de 1903.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Luis Térriz. 2740—M

MADRID

D. José de Olañeta Vera, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Wad Rás, núm. 50, y Juez instructor nombra
do para la tramitación del expediente instruido contra el re 
cluta de la zona de Lérida, José Amat Olsina, por la falta de 
incorporación á filas.

Porda presente requisitoria cito, llamo y ©mplazo á José 
Amat Olsina, recluto de la zona de Lérida no incorporado 
a banderas, natural de 8an Cerne (Lérida), hijo da Antonio y 
de Victoria, soltero, de veintidós años de edad, de oficio la 
brador, de un metro 612 milímetros de estatura, para que en 
el preciso termino de treinta días, contados dísde la publica
ción ds la presente requisitoria en la Gaceta d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en ei cuartel del Rosario de 
esta Corte, a mi dispcsición, para responder á los cargos que 
le resulten^en el-expediente que por la falta de incorporación 
a filas me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado reblde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ta rto  civiles como m ilita- 
res como policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Amat Olsina, y 
ea caso de ser habido lo .remitan, con las seguridades con- 
venientes, al cuartel del Rosario de esta Corte y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 4 de Junio de 1903.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor» Jcsé de Olañeta. 2741—-M
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D. Alberto Sánchez Dfez, segundo Teñí ante del regimien

to Infantería de León, núm. 38. y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se sigue al sol
dado Matías Otero Fernández.

Por la presenil requisitoria Ifemo, cito y emplazo al sol
d ad o  Matías G teo  Fernández, natu ral de Palacios del Sil 
(León), hijo de Juan y de Faustino*, soltero, de veinte años 
de «dad, para que m  el predio  término de treinta df&s, cen
ts!los desda fe. publicación de esta requisitoria en la G aceta

M adrid, comparezca c<n esta Juzgado (cuartel del 'Conde 
£>uque de.esta Ccuie) * m í di ? fe'c ó**, * a ra  raspand¿r a  las 
cargos que I r ^U (i i  en el « p ^ *  ^ qm  por felfea. Ce in 
te rpo lac ión  a fi » tu h rilo  k& tr ^  ac bajo apercibisiiiíín- 
to  que de *ao y* ifi< a c *»rx el pir í L i uo> será declarado re
belde, p iá n d o le  ios perjuicios qu  ** • /# lugar.

A sú vea, en nombre de S. M. R (y. B; G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades \ c < i viles como milita
re?̂  y d-c policía judicial, para prs*-* íqicm activan diligan- 
cías em*busc& del M arido proees&a®, y en caso de £&r habido 
lo rriatitan en clase de picoso, á mi disposición*

DMa en Madrid á 8" de Jtiiio  de 1903.-£=Aibefto Bánches:- 
Diez. ■‘$742—M

B. Víctor García 0¿all»9:S2©maa.dan'te de Ifift.h teía, Jw z  
eventual de la primera regián y  de la* causa instruida por ha
berse filiado ilegalmente para <0ub& ellhoy- corrigendo en*el 
penal d® Ocaña,4fosé Casfeo Luque.

(Por la presente requisiteferii&mo, rito' y emplazo á Fran
cisco Cernuda’González, vecino de-esta Corte, domiciliado en 
la calle de OúéMUeros. núm.-líh v cuyo actuad paradero m 
ig&ora» ael como bu  ti ^ , i  c  i-e en r i  término de tilin 
ta días, contados desde ^  * 1 ¿ c * publicación de esta re - 
quis i te ra  m  el Bolei *<yV e7 d« 1 pfovíncíajy plaza driMa*- 
drid, comparezca en c, ¿jrz" \ j> n  litar, sita en fe «salté da 

. Legan! fco&% núia. 28, pi ío ro, á m.i disposición, para, res
ponder á los cargos que fe resukanea la citada causa;. bajo 
apercibimiento de q u ss i 'B<o comparece -en el plazo Ipuío 
será deparado Tebride,-siguiéndosele el perjuicio á que-h&ya 
lugar. . .

,, A su-vez, en-nombra d rB . M.-eLEsy (Q, D* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoriéa.des/.tanto civiles como m ilita
res y 4 e :policía-Judicial, para que,practiquen activas diligen
cias ®n*.b usea del ¡referido ̂ procesado -Francisco dem uda Gon
zález,-y en caso de ser habido lorem ltan  en. clase da preso á 
las prisiones militares de esta plaza y á mi disposición; .pues 
así lo tsngo acordado m  diligencia de este día-;.- ■ ,

mk) en Madrid -á ® de Junio de I903~'E1 Comandante,* 
Juez instructor, Víctor P. ■'•Ofeife.^Por su mandato, el cabo.. 
ÍSceres&río, Francisco-Muñoz Martínez. , 2743—M

OVIEDO
D.-ffegundo G oli Aráiz, primer Teniente-de la/zona efe re-, 

ctutarafento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor de la cause, 
se^uí-áa contra Ramón ttoñtequín G arda y -tres más, por el 
supuesto delito de Agresión é indulto á ¡fuerza de ia Guardia 
civil del puesto de'ü&stñllón» ocurrido en la noche del 31 de 
Oetuforei ultimo.

Por Ja presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Montequín García, soldado en depósito como excedente 
de cupo, hijo de José y de Matilde, n a tu ra l  de las Campas, 
parroquia de San M&rtía, Ayuntamiento de Oastrillón en esta 
provincia, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, 
y cuy&s-señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, bárba saliente, boca re
gular, color trigueño, frente espaciosa y de un metro 650 mi
límetros, el que hallándose en libertad provisional ha des
aparecido, del pueblo de su residencia, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e ta  ¡de Madrid, com parezca en este 
Juzg'ado de instrucción militar, para responder á los cargos 
.que le  ffesultan en la causa  que de orden del Exem-o. 8r. C a
pitán general estoy in s truyendo  por el referido delito; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo  en el plazo fijado será 
«declarando rebelde, parándo le  el perjuicio que haya lu g a r .

A su vé2í,-@n nombri d@ S. M. el Rey (Q. -D. G 4  exhorto y 
requiero1 á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para fe busca da! referido procesado Ra
món M om^quía García, y en emo da ser habido lo remítan 
en clase de1 preso, con fes seguridades convenientes, á fe cár
cel de esta éapiM  y á mi disposición; pu@s así tengo acorda
do en dilige ncia de este día.

Dada en vOvfeáo á 6 d® Junio de 19O3.=B0gimdo GoñL
2744—M

SEVILLA
D. Florencia E ^fna González, primer Teniente dal regi

miento Infantería da Boria, núm. 9̂  y Juez del expediente que 
se tram ita en averiguación del paradero y documentación 
del soldado que í m  ¡en el distrito de Guba Juan Sánchez Ro- 
tañera.

Por el presente edicto cito, llamo y. emplazo al soldado que 
lo fue-en *el distrito de <Ouba Juan Sánchez'Rotanera, parien
tes ó toda aquella persona que lo'conozca para que'en el tér-, 
mino.de kein ta días,-, cw tados desda la .publicación d@ este 
adicto, manifiesten á este Juzgado, sito «.(cuartel del regí» 
miento -Soria, núm. 9), bien personalmente ó por escrito, 
Men directamente ó por conducto de la Autoridad local, 
cuanto sepam relativo al Juan  Sánchez, <d cual es hijo de 
Juan y de María, y á su desembarco en #1 puerto de Cádiz 
pidió fijar su residencia en Málaga.

Sevilla 4 de Junio de 190S.^Fiorenc!o Ráyna* 2745—M

ZA R A G O Z A

D. Francisco Lucana Serra, segundo Teniente 4cí regi
miento Infantería del infante, núm.. 5, Juez instructor «del ex
pediente seguido'en 'averiguación del'paradero-del sel-dado 
del primer batallón- de este ■ regimiento Indalecio ig le s ia s- 
González.

Por la presenta llamo, .cito-y emplaza al-soldado Indalecio 
Iglesias González, hijo de Benigno y de Petra, natural da Va- , 
lladolid, provincia de ídem, avecindado m  Madrid, Juzgado ! 
de primera instancia de la Inclusa, distrito m ilitar del p ri
mer Cuerpo d@ Ejército; nació m  30 de Abril de 1864, de ofi« j 
ció canteo , edad cuando empezó á servir treinta y dos años, j 
once muses y diez y nueve días, su religión Católica Apostó
lica Romana, de estado soltero, su estatura un mitro 560 mi- ! 
límetros, sus señas: pelo castaño, m]m  al pelo, ojos pardos, 1 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente j 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas partícula- i 
res una cicatriz en el labio superior, fué filiado como voluu- i 
tario para al Ejército de Cuba, tuvo entrada en el depósito de ! 
bandera y embarque para Ultramar en Madrid en 19 de Abril I 
de 1893,-par-a q m  dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en qus se publique esta requisitoria, comparezca m  este 
Juzgado, sito en él castillo.da fe Aljafería, á responder de los

cargar, que h  resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A fe vez encargo, tanto á fes Autoridades civiles como mi- 
litares, dispongan fe busca y captura del referido individuo^ 
y caso de ser h&bído lo pongan á mi disposición en Zaragoza, 
castillo de fe Aljufería, coadyuvando así á ia administración 
de justicia.

Dada en Zaragoza á 5 des Junio de 1903.=Franctsc/o Lu
cent*. ' 2748 —M

D. Vicente Laguna Azorín, segundo Teniente del regi
miento In ^ n te ía  del Infante, núm. 5, y Juez instruetor del 
expediento seguido pam  averiguar el parudero.. del soldado 
"dei primor batallón de este regimiento D iego Suárez Alvarez.

Por fe presente llamo,' cito y im phüo al sohfedo Diego 
Buárez Alvirez, hijo de Juan  y é& María, natural de Ponteve
dra, provincia de fe misma, ¿vecindad® en Valencia, Juzga
do de prim era instancia del Mar, provincia de Valencia, 
distrito militar "del mismo; nació en 1.'° de Marzo d© 1869, de 
oficio jornalero., edad cuando empecó h mtvb! veintiocho 
años."su estado soltero y és estatura un metro 580 milíme
tros,--sus señas: peío castaño, cejas a! pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem y  boca ídem, color sano, frente regular, 
aire .bueno, y "partieuferes cicatriz en la frente; fué 
filiado como4eluntario para-el Ejército da Cuba, tuvo én
tra la  en el depósito de bandera para Ultramar en Barcelona 
é ingresó in-IÍ de Abril é& 1897, par&: que dentro del plazo de 
treinta días,A contar de!-enque se publique esta requisito
ria., comparezca en este -Juzgado de instrucción, sito en el 
caetil!.© de fe Aljafurfe, cuartel del Príncipe Alfonso.

A la vez,- tanto á fes Autoridades civiles como militares, 
m  nombre* de la  ley reqBteo, y en e! mío suplico, dispongan 
la1'busca y captura áü  referido individuo, coadyuvando así á 

| :fe-administración de justicia.
| Dada en Zar?gaza á 6 án Junio di 1903. =  El segundo^ Ta- 
^ásente, Juez instructor, Vicente Laguna. 2749—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES
Por da presenta se cita,, llama y emplaza al procesado A n

ton io  Teófilo, sin segundo apellido, aunque um  el de Santa 
"María, -sin apodo, de cuarenta y siete años, hijo de padres 
*d#scono#ides, soltero, natural de Burgos, vecino da «sta ciu- 

: dad, que expresó iba.A residir á Madrid, ronda de Valencia,
•’ número 6., cuarto bajo;.. sirviente,, cuyas señas personales $m: 
-nariz, boca y estatura regulares, pelo entrecano, ojos pardos, 
-color bueno, desconociéiidose su actual paradero, para que en 
e l preciso término de áím  tifes, á contar desde la inserción da 
fe presente en el Büeiin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid,' comparezca m  fe safe audiencia de esta Juzgado al 
objeto de oír varias notificaciones de resoluciones, dictadas en 
méritos. de causa que contra dicho individuo instruyo porv 
robo en fes Escuelas Pías de esta ciudad; previniéndole de que 
si no comparece será declarado referid® y le parará el perjui
cio é que haya lugar.

Al propio tiempo ru®go y encargo á todas las A utcrida 
des, tanto civiles como militares y  agentes de la policía judi
cial, hagan practicar y practiquen cuantas diligencias estén 
á  su alcance para fe busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan á la prisión preventiva de este 
partido, en calidad de preso, con las seguridades debidas, á 
íni disposición;

Dada en Aícajlá de Heñares á 9 de Junio de 1903.=Pedro 
de SoJísiásBl actuario, por mi compañero Sr. Moreno, Juan 
Fernández Ballesteros.-. J—3854

ALCALÁ LA REAL

El Br. Juez de instrucción da este partido, por providen
cia de est® día, dictada á virtud de exhorto del de igual clase 
de Iznalloz, referente á diligencias que .penden en dicho Juz
gado para hacer efectivas de los herederos da Julián Anguita 
García fes costas en que fué condenado en causa que se le si
guió en unión da otros por fes delitos de parricidio y asesi
nato, ha acordado sa requiera por medio de la presente cédu
la, que se insertará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de asta provincia, á los dichos herederos dri Julián Anguita 
García, por no ser conocidos, á fin de que en el término de 
tercero día hagan efectiva'la suma de 2.565 pesetas 23 cénti
mos en que qué! aparece eonden&do por la causa que ss ha 
hacho referencia; apercibiéndolas que de no verificarlo las pa
rará @1 perjuicio que haya lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado, expido fe presente que 
firmo en Alcalá la Real á 1.° d© Junio de 1903.= E i actuario, 
Dionisio Contrer&s. J —3869

ALCOY

D. Benito López Roblas, Juez.de instrucción de Alcoy y su 
partido.

Por fe presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Bruno Sanehís, de diez y ocho años de edad, hijo de Ma
nuel y Rita, soltero, zapatero, natural y vecino de Gandía, 
p&r$ que dentro del plazo de diez días comparezca ante este 
Juzgado con objtto d® emplazarle en el sumario que se fe s i
gue sobre hurto, el cual se presume se encuentra en esta pro
vincia ó en fe de Valencia.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de fe policía judicial procedan á fe busca y captura de dicho 
procesado y su conducción á fes cárceles de este partido á mi 
disposición, por haberse acordado su prisión.

Dada-en Alcoy á 9 d® Juaío de 1903,—Benito López,=E1 
Escribano, Manuel Gosalbez. J —3855

ALMERÍA j

D« Nicolás Company Márquez, Juez d@ instrucción d® este ; 
partido. . ]

P e rla  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al i 
procesado José Sáez Carrillo, de cuarenta y cuatro años, hijo ■ 
de J¿ a n  y At&nasia, casado, natural de Albox y vecino de | 
Arboit'&s» Jornalero, estatura regular, color oscuro, ojos ne- ; 
gres y b*rba poblada, para que dentro dri término de diez | 
días, contados desde fe publicación de la presienta m  fe Gace- ; 
t a  de MádaW© y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado para notificarle fe sentencia dictada por el ; 
mismo en cau.va criminal d@ oficio que se le sigue por con- ! 
trabando; apsrcIbiéadole que de no comparecer será declara
do rebelde y le p%r&rá @1 perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á fe ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des y agentes de fe palíela judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción, á disposición de esta Juzga- ; 
do, de dicho procesado.

Almería 12 de Junio d@ 1903.=Nicolás -Gompany.=El ac
tuario, P. E., Licenciado José Mor§np. J —3870

BALAGUER
D. José María de Víla y Vifeplana, Juez municipal su- 

pleut© de esta ciudad, en funciones de instraedón del partido 
por ausencia del Juez municipal y promoción dri propie-

Por.la presente sa cita, llama y emplaza, como compren
dido en el núm. l.° dri art. 835 de fe ley de Enjuiciamiento 
criminal, á un tal Juan, da ectatura b*j , *<c afeite-do*
jugador, qct* sa dice ser vecino de Lé i \ , q c v'ste chaleco y 
americana de. lana blanca, y sobre e las cL. . i  v-gra, calza 
alpargata bfenca cerrada y ¡leva en la t e t k' rra negra, 
para que centro do fes diez dí^s fe publicación
de esta requisitoria en fe Gaceta be j - p ~, comparezca 
ante esfe Juzgado á presta? declaración . _ cs-usa que con
tra el mismo y otro se sigue por hurto; h jo apercibimiento 
de sfér declarado rebelde y pararle el pe?j uicío a que hubiere 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de fe policía 
judicial procedan á fe busca y captura d’-i expresado Juan, 
cuyas demás circunstancias y su actual paraisr© se ignoran, 
y caso da habido lo conduzcan á las cárceles de este par
tido, á disposición del que provee.

Dada eñ'Bafeguer á lO de Junio de 1903. =  José María de 
Vila y Vilaolana.=:Por-mandada de B. 8., Mariana Arias.

J —3871
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

' Por la presenta se cita- y llama al pvo-:?Hadr» Franciseo 
Gonsáloz Mívcokq hijo de Jasé y María, de í*.i sáfe años de 
edad, soltero, albañil, natural de Santón y vecino de esta 
cluoad, qua dijo habitar en la calle d* O - iiúm. 4, 
piso segumio,‘pu®rta s^gundi, y  cuyo ^.ctu J ro se ig
nora, para que en d  término de diez días, c« n a w-s desde la 
inserción de «st* requisitoria en la G aceta ^ ~ d:hd y Bo» 
letín oficial de la provincia, comparezca Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, ai objeto da p*a it«car una dili
gencia en el sumario que contra el mismo S6 sigue por hu r
to; apercibiéndole si no lo verifica de pararle *1 perjuicio á 
que en derecho haya luga? y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y -encarga á t 'd a s  Autori
dades y agentes que componen la policía i a rucia cedria á 
fe busca y captura de dicho procesado, erndu--i-a ioh u la 
cárcel do esta ciudad, á disposición de j \u.

Dada en Barcriona-é 8 de Junio do 1993.^Jul\o Martí- 
ncz.=Ante mí, Federico R. Cortina. J —3872

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción dri distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.'

Por ia presenta se cita y llama al procesado Francisco 
Ruiz Martínez, de treinta, y ocho años de edad, hijo da Fer
nando y Manuela, natural de AJc&udete (Jaén), cagado con 
Rosalía Aduaner, empleado, vecino de esta ciu. ad y donufefe 
Hado últimamente en fe calle de Guardia, núm. 7, piso p ri
mero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde ia inserción de esta requisito
ria en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de ia provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio da Justicia, 
al objeto de una diligencia en fe causa que contra el mismo 
se sigue por disparo; apercibiéndole si no lo verifica de pa
rarle el perjuicio é que en derecho haya lugar y ser declara
do rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
á 1a busca y  captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de i903.=Jnlío  M artí
nez « A n te  mí, Federico R. Cortina. J —3873

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción dri d istri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita y llama á Juan Martí
nez Picó, efe veintisiete años de edad, hijo de- Francisco y de 
Francisca, casado con Brígida Bsns, nutur&I de Alcov, veci
no de esta ciudad, que dijo habitar en fe crile án la Aurora 
num ero^, piso segundo, puerta segunda, con instrucción*, y  
cuyo suj*to es d@ estatura alta, ojos pfcrdos, n* riz y boca re r- 
guiares,'pelo castaño, barba pocapus* bigote algo rubio y no 
se le ven cicatrices, color sano y viste traje de j¿?gm color ca
nela; usa cap:-i y sombrero, éste color canela, y eriza b o te  da 
cuero de color.

A Juan Badell Ferré, de veinticinco años de edad, hijo de 
Juan y de María, soltero, natural de Vilfefranca del Panadés, 
vecino de esta ciudad, que dijo habitar ®n ia calle de Tallera» 
numero 3, piso primero, puerta primera, corredor de comer
cio, con instrucción, y cuyo sujeto es de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, 
osa bigote, color moreno y no se le ven cicatrices, y viste 
decentemente con traje de americana da lana color oscuro* 
usa capa y sombrero y calza batas de becerro de color.

A Jesús González Umbert, de treinta y tres añas da edad 
hijo de José y Dicmisia, soltero, natural de Barcelona, vecino 
de-esta ciudad, y que dijo habitar en ia calle-dé Ban Ramón, 
número 3, piso tercero, puerta segunda, lampista, y cuyo 
sujeto ee de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba poca, va afeitado, color sano, es algo 
picado de viruelas y no se fe ven cicatrices; vista decente
mente-con traje d% americana de lana cok? claro, usa gor?a 
boina y  calza botas da becerro negras.

Y á Enrique Pons Moncayo, de veintitrés años de edad, 
hijo de-José y de María, soltero, natural de esta ciudad, y que 
dijo habitar en la calle d© la Llana, núm. 19, piso primero, 
tabernero y con instrucción, y  cuyo sujeto es de estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
poca; usa bigote, color sano, no se le ven rice trices y viste 
blusa de algodón azul, pantalón de pana color botella, usa 
gorra negra y calza botas de becerro negras, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción da fe 
presente en ri Boletín oficial de esta provincia, G a c ita  de  
Madrid y Diafio oficia! de Avisos de Barcelona, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (Sa;ón de San Juan), al objeto de notificarles el auto de 
prisión contra ellos dictado en causa que se? fes sí^ne gobr© 
juegos prohibidos; apercibiéndoles que de no comearacer fes 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar v serán .de-*•_ % * 3*1 W O  i** *s.» W *  V* ^ílarados rebeldes.

Al^propio tiempo ruego y encarga ú todas fes Autorida
des é^individuos que constituyen fe. priicía judióla!, proce
dan á fe busca y captura de les referidos Ju&n Martínez Picó 
Juan Badeli Ferré, Jesús Gonzile? U m b^t v Enrique Pons 
Moncayo, pónféndaios m  m  caso á mi disposición

Dada m Barcelona á 12 de Junio oe 1903, =  M. rtí- 
aez.^Po? mandado de §, S., José Vicente Borvác. l e  'M t m

J—3874
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BURGOS
D. Teófilo Caballos y Fernández Loman»» Juez de instruc

ción de esta ciudad de Burgos y  su, partido.
Por la presenta requisitoria se cita» llama y  emplaza al 

procesado José María Blanco Martínez» de catorce años de 
edad, hijo de Camilo y  Josefa» natural de la Pola de A llanda» 
profincia de Oviedo» cíe estatura pequen», con señales de ha
ber pasado la viruela» para que en el término de diez días 
complazca ante este Juzgado de instrucción al objeto de ser 
notmcado del auto de procesamiento y prisión dictado en la 
causa que se le sigue sobre hurto de un reloj; bajo apercibi
miento de que en otro c»ao será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
sus agentes procedan á la busca y captura del expresado 
José María Blanco, conduciéndole en su caso A la  e&reel de 
esta capital

Dada en Burgos § 12 de Junio de 1902.=Teófllo tí*b*H«»
Por su m andal Marciano I azu J —3878

CARTAGENA
■ D. Ricardo Salustiano Portal ? t a a  da, Juez de instruc
ción de Cartagena y  su partido.

Por el presente edicto se c i t a O r n a  y emplaza á Dolores 
Gámez Rodríguez, vecina de Molina (Murcia), calle de Cáno
vas del Castillo, núm. 6, y á una mujer que le acompañaba 
el día 17 de Enero último, que Je fué sustraída una peseta en 
caldcrlli*, hallándose en la estación del tranvía de La Unión, 
con el fin de que pristen declaración en la causa que con tal 
motivo se instruye contra José Espinosa Pérez, para cuya 
comparecencia se les concede el término de diez días, desde 
la  publicaeión del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
o f i c ia l  de la prov inc ia  de Murcia.

Dado en Cartagena á 6 de Junio de 1903.=R» Salustiano 
Portal. =E1 Escribano, José Bayo. J —3775 j

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey.(Q* D. GK), D, Florencio' Alon

so Las ut« Juez de instrucción de esta ciudad
Por el pro ente e licto se cita, llama y emplaza á Joaquín j 

García Pansa, casado» labrador d» cincuenta y siete años de 
edad» vecino de la Hermida do Marñamansa, o atrito muñí- I 
cipal de esta capital; á José A h » e Rodríguez, convecino del l 
anterior» á fin de que dentro del termino de diez días, á con - i 
lar desdo la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d b id  1 
y Boletín oficial de esta provincia c mparezcan en la sala de I 
audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa ¡ 
número 25, calle de Santo Domingo de esta propia ciudad, I 
con objeto el primero de ampliar su declaración, y el segundo i 
da ser oído en sumario que instruyo sobre hurto de efectos y i 
leñas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el i 
perjuicio á que hubiere lugar. j

Dado en Orense á 7 de Junio de 1903. =  Florencio Alonso s 
Lisióte. =E1 actuario, Pedro Cardeiro. J—3789 I

POSADAS
D. Alfonso Palma Biázqmez, Juez de instrucción de esta I 

villa y su partido.
Por virtud de la  presente, que se insertará en la G a c e ta  

B» Madbid y  Boletín oficial de esta provncia, ruego y  encar
go á toda clase de Autoridades» tanto civiles como militares j 
y  demás individuos de la  policía judicial, practiquen activas 
y  eficaces diligencias para la  busca y  rescate de los efectos 
que á continuación se reseñan, los cuales fueron robados la 
noche del día 19 de Mayo próximo pasado, en la casa de Don 
Juan Bocha Palau, sito en la  Calleja de la Villa, núm. 1» de 
esta población, y caso de ssr habidos los pongan á dispesí- ¡ 
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en- f 
cuentren si no acreditan su legítima adquisición. i

Al propio tiempo se exhorta á todas las dichas Autorida
des procedan á la busca y captura de un desconocido como 
de veinticinco años de edad, de estatura regular, con una 
blusa azul de tela, de jornalero, y¡pant&lón dsl mismo color, 
sin que consten más señas y circunstancias, el cual se dice 
fué el autor del robo, y  siendo habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión preventiva de este partido; pues asilo  j 
tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 6 de Junio de 1903.=Alfonso Palma. =  i 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas d e  los efectos.
Cuatro duros en plata. ■ jj
Una cadena de reloj, de oro. {
Y unos pendientes de oro antiguo. . J—3791 jj

PUEBLA DE SANABRIA jj
D. Ramón María Carrizo y Hevia, Juez d© primera ins- | 

trncía de este partido. |
Por ©1 presente segundo edicto hago saber que D. Manuel | 

Mato y Montero, qu8 desempañó interinamente el Registro de | 
la propiedad de este partido, desde 19 de Diciembre de 1901 ¡ 
hasta 22 de Noviembre de 1902, instó en este Juzgado expe- § 
diente para conseguir la devolución de la cuarta parte de ho* | 
Horarios consignada para garantía del expresado cargo, lo | 
cual se hace público, á tenor dé lo  prescrito en el art. 977 del i 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaría, á fin de ¡ 
que dentro del término que dicho reglamento previene se 1 
formulen ante este Juzgado las reclamaciones oportunas por I 
las personas que á ello se crean con derecho. f

Dado en Puebla de Sanabria á 1.° de Junio de 1903. =Ra- I 
món M. Carrizo.=Por su mandado, Casimiro Montero. i

J-3793  I
*

SANLÚ C A R  D E  BARRAMEDA
D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez d« instrucción

de este partido. §
En virtud de la presente y término de diez días, que em- S 

pesarán á contarse desde su inserción m  la  G a c e t a  d e  Ma- I 
BBiD» se cita, llama y emplaza á los procesados Félix Ltón I 
Cotau, Francisco Fernández Urbano y Juan Gómez Ortega, § 
vecinos de esta ciudad, para qu® comparezcan este Jus- ¡
gado á fin da notificarlas el auto da terminación del sumario f 
que contra los mismos y otros se sigue por juegos prohibidos, | 
y  citarles y emplazarles para ante la Audiencia provincial de j 
Cádiz; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. f

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfoa- | 
so XIII (Q, D. G,), exhorto y requiero á todas las Autorida- | 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial para f . 
que procedan á la busca y captura ds dichos procesados, po- f 
niéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido, § 1 ' 
mi disposición. í j

Sanlúcar de B&rmcrxsda 8 de Junio d.e 1903,=Jovino Peña, < 
El Secretario, Rafael Casaaova» J —3794 #

| O b s e r v a t o r i o  d e Madrid.
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Ear&goza................ J
Teruel...................... f

Barcelona.................1
Mahón................. . . ¡
Palma.......... .1
Valencia...................1
Alicante....... . «f

763 .0
763.5
763.9

9

4- 5.7 
+  4.3 
+  4.3

»

N..........
0 ...........
N O .....

Calma.. 
Brisa lig 
Viento..

Brisa...

Id e m ..... . .
Casi desp...  
Despejado...

Idem ••••••

20.2
22.3
21.8

23.0

16.2
16.3
15,6

20 .0

— 1.6
— 3.5
— 2.8

-  2.6

26.0
36.0
27.0

27.0

14 .0
18.0

v 18.0

17.0

1
»
y

Tranquila.

Agitada.

Tranquila.Almería.................... 1
Málaga ....................
Melilla.. . . . . . . . . . . .
Orán. . . . . . .  o......«
Argel • .1
Túnez... . . . . . . . . . . .
Sfak»...... .................
Palermo;................. 759 .6  

760 .9
757 .7

-  0.1 
4- 1.4 
-  1.0
-  0.3 !
-  0.74- 0 7 '

SO Vto. fte. 
Brisa lig 
Calma..

Idem............
Idem. . . . . . .

22.2
20.0
17.8
18.9  
17.8

17.117  c
i n c

Cagliari... . . . . . . . . . no. . . .*  :
S .. . . . . .  1

4- U.b1 Cj A * * 9 9

Roma....................... Muy nuboso.
Nuboso........
Despejado...K r*n VYl AOA

1 Í.O
15.61 t  Q

4~ 2.U_ i n * * 1 A
9

758 .2
756 .4
758.7

s o ....... Brisa... 
Calma.,
ITf A "ff A

— i.t> * * 1U 9

îSJL. ............... . , . . . | » i
NTO

lo.O
15.3

—* l . l
+  ■ 3.2 
-  2.0 

0,0

19.0
22.0 
23.6

13.0
11 .0  
14.0

3
>

9

Tranquila.
Oleaje.

9f  rpignan................ 1 763.6  -
T  1

4- 5.8 (
Liv« • • •
DNO. .. 1

Y t v ,  ALG „
Viento..

D I  U iU U o ü  •• i  i

Despejado. .
14.0
16.2

1 1 . 0  ■ 

10.2
9
9

A N U N C I O S

C E NSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINATJSS DS LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. S§ ve»* I 
de en el Almacén da la G a c e t a  d e  Mádb-Fj & meta cada ¡ 
ejemplar. * ~ l

P E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN l ’ARA EL EJERCI- 
jV  «o de Protectorado del GobieiB^ en ja Beneficiencia par
ticular. Edición ofleial. Se he.li* d® venta en el Almacén de 
la, Gaceta, dh Madhib, ps.ynta o?.ja del Ministerio da la Go* j 
bernación, ápeseta caq& templar. ■

S A N T O S D E L D IA
San Paulino, Obispo, y  Santa dousúrcia. 

Cuarenta horas la parroquia del Corazón de María.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—El pnñao de 

rosas.—La revoltosa,—San Jaan de Luz,—El terrible Pérez.


